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CUADERNO PARA LA FORMACIÓN

I.- Presentación 

1.1.  El Programa de gestión de la diversidad de 
Fundación Cepaim.

El programa de Gestión de la Diversidad se viene desarrollando en la Fun-
dación Cepaim desde el año 2006. Nació vinculado a las actividades de pros-
pección y empleo de las personas inmigrantes usuarias de la Fundación, pero 
con el tiempo se fue transformando hasta convertirse en un programa es-
pecializado, que promueve la igualdad de oportunidades y el asesoramiento 
a empresas y organizaciones en la aplicación de herramientas de gestión de 
la diversidad. Su finalidad es promover que la diversidad se convierta, como 
las políticas de género, en una variable estratégica importante para el funcio-
namiento de las mismas. El programa apuesta por la inclusión e integración 
de la diferencia, a nivel interno y externo, y como eje generador de valor en 
empresas y organizaciones. 

El programa se fundamenta en argumentos sociales, económicos y éticos. Los 
primeros vinculados a las circunstancias sociales y económicas que atraviesa 
la sociedad Europea en este momento, que marcarán su desarrollo en los 
próximos años y que dan relevancia a la tarea de gestionar la diversidad. 
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Argumentos sociales y económicos en los que se fundamenta  
el Programa de Gestión de la Diversidad

Los argumentos éticos están vinculados al proyecto de construcción de una 
sociedad que apuesta por la inclusión social, el acceso a los derechos de ciu-
dadanía en igualdad de oportunidades, la interculturalidad y la cohesión social 
como elementos esenciales en la forja de una sociedad justa que promueve el 
desarrollo humano y la prosperidad.

En este sentido, entendemos la gestión de la diversidad como un proceso 
estratégico de reconocimiento, respeto, y puesta en valor de las diferencias, 
que se materializa en un compromiso por aplicar herramientas y acciones que 
posibiliten la construcción de entornos inclusivos en el seno de empresas, or-
ganizaciones y en el territorio, que genere cohesión social, desarrollo humano 
y prosperidad.

La inclusión efectiva de la diversidad sólo es posible cuando se han recorri-
do desde una experiencia vivencial y reflexiva, las fases de reconocimiento, 
conocimiento, respeto e inclusión a través del diálogo y la negociación. Para 
que haya reconocimiento es necesario ser conscientes de lo que significa la 
diversidad, por qué está aquí, por qué forma parte de nuestro paisaje urbano 
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y cómo es. Para que el respeto sea efectivo es necesario que se incluya la otre-
dad en condiciones de igualdad. Y para poder poner en valor las diferencias 
es fundamental contar con las herramientas que nos permitan superar con 
éxito los retos que supone la gestión de la diversidad. 

Se entiende entonces la Gestión de la Diversidad como un enfoque estraté-
gico de suma importancia para la gestión ética de personas en las empresas y 
organizaciones. Su punto de origen es la aplicación del principio de igualdad 
de oportunidades y la inclusión social, pero no se queda ahí, sino que “pone 
en valor la diferencia” y para ello, propone un conjunto de herramientas que 
permiten reconocer y potenciar las particularidades de cada persona con el 
fin de promover la innovación, sostenibilidad, productividad y la cohesión 
social en el seno de estas instituciones. Desde el programa de Gestión de 
la diversidad en los entornos profesionales de la Fundación Cepaim, se han 
marcado los siguientes objetivos y actividades que ayuden al personal de las 
organizaciones a transferir y divulgar la gestión de la diversidad en el seno de 
sus entornos profesionales: 

 Divulgar el conocimiento (conceptual y práctico) acerca de la di-
versidad y su gestión.

 Producir y dar a conocer herramientas, guías metodológicas y do-
cumentos de estudio y difusión relacionados con la Gestión de la 
Diversidad, la Responsabilidad Social Corporativa, la Igualdad de 
Oportunidades y la no Discriminación.

 Asesorar a las organizaciones en el desarrollo de procesos (Planes, 
programas, políticas, acciones) dirigidos a gestionar la diversidad 
(interna y externa) y promover la Igualdad de Oportunidades.

 Organizar Encuentros que pongan en contacto empresas y organi-
zaciones.

 Formar al personal de las organizaciones para mejorar la gestión 
de la diversidad del entorno interno y externo.

 Buscar y proporcionar a las empresas perfiles diversos apropiados 
para sus procesos de internacionalización.

7
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Actualmente el programa trata de alcanzar sus objetivos mediante activida-
des de diversa índole: divulgación, asesorías para el personal de las organi-
zaciones, encuentros empresariales y organizacionales, jornadas y seminarios 
especializados, etc. Así también, se contemplan formaciones diseñadas y a la 
carta, que faciliten la incorporación y la transversalización de la gestión de 
la diversidad, igualdad de oportunidades y no discriminación en los entor-
nos profesionales (empresas, entidades sociales, empresas de economía social, 
ayuntamientos y corporaciones locales). El material que presentamos aquí, es 
una de las acciones formativas diseñadas desde el Programa de Gestión de la 
Diversidad de la Fundación Cepaim, y que se ofrece como módulo básico e 
introductorio para el inicio de itinerarios formativos en empresas y organiza-
ciones.

ASESORÍAS:
 Asesoramiento y apoyo en la implementación 

de planes de gestión de la diversidad y planes de 
igualdad. 
 Diseño, desarrollo y ejecución conjunta de planes 

formativos específicos para organizaciones. 
 Aplicación de herramientas de responsabilidad social y gestión de la 

diversidad.
 Códigos éticos y compromisos públicos. 

FORMACIONES:
 Introducción a la gestión de la diversidad en los 

entornos profesionales.
 Gestión de la diversidad desde la perspectiva de 

género. 
 Planes de gestión de la diversidad e igualdad de 

oportunidades. 
 Empresa ética, responsabilidad social y gestión de la diversidad. 
 Diversidad y cohesión grupal.
 Formaciones a la carta para organizaciones sociales y empresariales. 

8
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ENCUENTROS Y JORNADAS
 Gestión de la diversidad desde la perspectiva de 

género.
 Hacia una internacionalización responsable. 
 Competencias interculturales en los procesos de 

internacionalización. 
 Gestión de la diversidad y responsabilidad social.

PUBLICACIONES
 Boletines trimestrales.
 Documentos de estudio.
 Materiales formativos y didácticos.

1.2. La gestión de la diversidad y la estrategia europea 
2020.

Los proyectos de gestión de la diversidad forman parte de la estrategia de 
crecimiento económico que Europa se plantea para los próximos veinte años. 
Ya en el año 2000 en la Cumbre de Lisboa, Europa se proponía el siguiente 
objetivo en relación al crecimiento económico1:

Cumbre de Lisboa
“Convertirse en la economía basada en el conocimiento 
más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer 

económicamente de manera sostenible con mas y mejores 
empleos y con mayor cohesión social.

(Comisión Europea, 2000)

Competitividad Crecimiento
Económico

Cohesión 
Social

Protección  
Medioambiental

1 http://europa.eu/legislation_summaries/education_training_youth/general_framework/
c10241_es.htm
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Los pilares de la competitividad en este esquema eran el crecimiento econó-
mico, la cohesión social, la protección medioambiental y como veremos, la 
gestión de la diversidad está directamente relacionada con la construcción de 
la cohesión social. 

En marzo de 2010 y en plena crisis económica, la Comisión Europea refuerza 
la estrategia de crecimiento que se había marcado a principios de siglo e in-
siste en apostar por una economía social de mercado para el siglo XXI. Esta 
voluntad queda claramente expresada en una comunicación de la Comisión 
Europea titulada: Una estrategia de crecimiento sostenible, inteligente e integrador. Allí 
se propone nuevamente el horizonte hacia el que debe caminar la economía 
Europea. Los objetivos pueden verse reflejados en el siguiente cuadro2:

En este comunicado del Consejo se repite nuevamente la estrategia señalada 
en el año 2000 aunque se especifica que el camino para lograr el crecimiento 
económico es la innovación.

La Gestión de la Diversidad está vinculada a dos de los tres pilares sobre los 
cuales se está trazando la estrategia de crecimiento económico: el crecimiento 
integrador y el crecimiento inteligente. La inclusión de la diversidad es por 
tanto una tarea importante en las empresas y organizaciones en tanto: 

 1. Mejora la capacidad de innovación de las organizaciones. 

 2. Potencia la cohesión social. 

2 http://ec.europa.eu/eu2020/index_en.htm

Estrategia de crecimiento UE2020

“Convertirse en la UE en una economía inteligente, sostenible 
e integradora que disfrute de altos niveles de empleo, 

productividad y cohesión social”

Crecimiento inteligente Conocimiento e innovación

Crecimiento sostenible
Uso eficaz de los recursos,
verde y competitiva

Crecimiento integrador
Alto nivel de empleo. Cohesión 
social y territorial

10
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Pero para que tal inclusión sea posible y se generen sinergias que fomenten la 
creatividad, la innovación y la cohesión, es fundamental revisar los estereoti-
pos y prejuicios que pueden obstaculizar la inclusión de la diversidad. De esta 
forma, las organizaciones podrán beneficiarse de todas las ventajas y benefi-
cios que trace consigo la diferencia. 

“La cohesión social depende siempre de la capacidad que tenemos de percibir 
a los “otros”, de conocerles y reconocerles sin necesidad de reducirles a nues-
tros prejuicios. Un extraño es alguien a quien todavía no conocemos”. (García 
Roca, 2010: 53)3

“Las culturas perecen en el aislamiento y prosperan en la comunicación”. Ibí-
dem: 54

1.3. Formación en gestión de la diversidad en los 
entornos profesionales.

El objetivo de la formación de la Fundación Cepaim en materia de gestión de 
la diversidad es sensibilizar, informar y reflexionar los planteamientos más im-
portantes y llevar a la reflexión acerca de la importancia de tomar conciencia 
de la necesidad e importancia de gestionar la diversidad y obtener herramien-
tas prácticas aplicables a empresas, organizaciones y territorios. 

El discurso sobre los beneficios de la gestión de la diversidad en los entor-
nos profesionales, es cada vez más conocido y está presente en las empresas 
y organizaciones, que han comenzado a despertar y a innovar para cambiar 
la cultura de la organización, creando entornos de trabajo mas sostenibles y 
adaptados al conjunto de la sociedad. 

Si nos preguntamos por qué la gestión de la diversidad debe ser un objetivo 
estratégico para las organizaciones, el motivo fundamental es el sentido ético 
y de justicia, ya que las organizaciones deben cuidar a las trabajadoras y los 

3 Ver: GARCÍA, J. (2010) “La condición migratoria”, en Lacomba, J. y Falomir, F. (Eds)., De las 
migraciones como problema a las migraciones como oportunidad. Codesarrollo y movi-
mientos migratorios, Catarata, Madrid. 
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trabajadores, creando entornos profesionales inclusivos, sostenibles y compa-
tibles con la vida de las personas. 

Para lograr una eficaz gestión y, por lo tanto, una adecuada atención y aprovecha-
miento de la diversidad, se requiere crear un entorno inclusivo para todas las diversi-
dades implicadas en un contexto organizacional o social dado. Y, para ello, se deben 
eliminar las ancestrales barreras que han excluido a determinados grupos y valores 
humanos (Sarrió, 2008: 7)4.

Si bien estos cambios en la cultura empresarial deben realizarse a nivel es-
tructural y organizacional, no podemos olvidar que los entornos profesiona-
les y organizacionales están formados por personas y grupos diversos. Por 
este motivo, el cambio debe producirse también a nivel personal y de manera 
vivencial y reflexiva. Es necesario que los cambios se realicen en ambas di-
recciones, ya que gestionar la diversidad implica empoderar a las personas 
para que puedan desarrollar todo su potencial en el entorno el que trabajan, 
pero también deben eliminarse las barreras a nivel individual, esto es, obs-
táculos que tradicionalmente nos limitan en nuestro desarrollo personal y 
profesional. 

Eliminar estos obstáculos a nivel personal, implica entre otras cosas, recono-
cer la diversidad de manera individual, ser conscientes de las barreras y obstá-
culos que nos impiden reconocer la diferencia como valor positivo (estereo-
tipos y prejuicios) y adquirir competencias y herramientas que nos permitan 
trabajar en un entorno diverso. Por este motivo, una de las actividades priori-
tarias del programa, es la formación de profesionales de entidades sociales y 
empresariales como proceso fundamental a la hora de implementar o realizar 
seguimiento de medidas en materia de gestión de la diversidad e igualdad de 
oportunidades. 

Desde Fundación Cepaim, se ha estructurado un catálogo formativo que fa-
cilitará al personal de las organizaciones a planificar talleres formativos y ad-

4 SARRIÓ, M (2008). Coaching y empoderamiento: estrategias para la gestión de la diversi-
dad. En KAUFMANN, A Y CUBEIRO, J (2008). Coaching y diversidad. Lid Editorial Empresa-
rial. 
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quirir competencias básicas en el desarrollo de la gestión de la diversidad e 
igualdad de oportunidades en los entornos profesionales. 

Los módulos formativos que se trabajarán en este itinerario versarán sobre: 

 La introducción en la gestión de la diversidad (que presentamos 
en este primer material didáctico); 

 Gestión de la diversidad con perspectiva de género.
 Gestión de la Diversidad, Ética y Responsabilidad social.
 Gestión y resolución de conflictos en organizaciones diversas.
 Planes de gestión de la diversidad e igualdad de oportunidades…, 

entre otros, que irán editándose próximamente y estarán a disposi-
ción de las organizaciones.

A partir de este módulo introductorio que aquí presentamos, se irán edi-
tando otros con las temáticas arriba señaladas. Cada módulo incluirá conte-
nidos y actividades para las personas participantes, y pautas metodológicas 
que facilitarán a la formadora o formador el desarrollo de las sesiones for-
mativas.

II.- Descripción del módulo

Introducción a la Gestión de la Diversidad en los 
Entornos Profesionales.

Este módulo básico de introducción a la Gestión de la Diversidad, está orien-
tado a reconocer que vivimos en una sociedad diversa y que éste es un hecho 
ineludible que va a caracterizar el paisaje social y humano de nuestra sociedad 
y sus posibilidades futuras. Es decir, nos detendremos en argumentos prác-
ticos que hacen necesaria e importante la gestión de la diversidad, teniendo 
en cuenta dos fundamentos éticos de este planteamiento: el reconocimiento 
y el respeto.
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Objetivos:

 Aceptar y reconocer que vivimos en una sociedad diversa, resultado de la 
globalización y la situación europea en relación a su mercado laboral, la 
pirámide demográfica, y otros hechos ineludibles que componen el mapa 
de la diversidad. 

 Analizar e identificar en un sentido amplio la diversidad y profundizar en 
sus variables y dimensiones.

 Conocer el marco normativo actual del reconocimiento de la diversidad, 
sus modelos y beneficios en la gestión. 

 Abordar la problemática de los estereotipos y prejuicios como barreras 
personales y organizacionales en el reconocimiento recíproco, el respeto, 
inclusión social y gestión de la diversidad. 

Contenidos: 

Unidad 1.1: Vivimos en una sociedad diversa. Los hechos ineludibles que 
componen el mapa de la diversidad.

Unidad 1.2: ¿Qué es la Diversidad? Variables y Dimensiones. 
Unidad 1.3: ¿Por qué es necesaria la gestión de la diversidad? Reconoci-

miento normativo y beneficios para una adecuada gestión. 
Unidad 1.4: Barreras y obstáculos en la gestión de la diversidad. Estereoti-

pos, prejuicios y procesos de discriminación. 

Metodología y temporalización. Criterios para el 
desarrollo de las sesiones y dinamización de los 
grupos de formación.

Este módulo introductorio, tratará de introducir la perspectiva de la gestión 
de la diversidad e igualdad de oportunidades en el seno de las organizaciones. 
Será fundamental su realización previa si realmente se quiere asumir un verda-
dero compromiso por el personal. Este primer paso es básico para desarrollar 
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acciones formativas específicas y adaptadas a cada entorno profesional con 
posterioridad.

Este material está destinado a formadoras/formadores, técnicas/técnicos de 
recursos humanos, responsabilidad social corporativa, etc. que se planteen 
realizar una formación introductoria, para concienciar sobre la sociedad di-
versa en la que vivimos y como es necesario revisar nuestros discursos per-
sonales y colectivos con relación a la diversidad cultural, sexual, de género, 
funcional, etc. 

Desde la experiencia de la Fundación Cepaim en la impartición de este módu-
lo formativo, proponemos una serie de recomendaciones que pueden guiar a 
las personas que sean responsables del desarrollo de la formación:

1.- Perfil de las personas participantes y nº de participantes por grupo. 
La selección de las personas que van a participar en la formación puede ser 
muy variada. Como organización podemos plantearnos realizar esta forma-
ción de manera externa, si tenemos la intención de que nuestro mensaje lle-
gue a más organizaciones y entidades que puedan estar interesadas en la ges-
tión de la diversidad de su entorno organizacional. Si es este nuestro objetivo, 
podemos lanzar la convocatoria de formación, indicando cual es el perfil de 
las personas que van a acceder a la misma.

En ocasiones puede suceder que si el contenido es muy general, las personas 
perciben o sienten que después no pueden aplicarlo en su equipo de trabajo. 
En cualquier caso, y como veremos en el desarrollo de las sesiones, es impor-
tante que este mensaje llegue al personal directivo, gerencia o responsable de 
la toma de decisiones de la organización. No siempre nos vamos a encontrar 
con organizaciones con una cultura empresarial donde el liderazgo se ejerce 
de manera horizontal. Por lo tanto, es interesante que nuestra convocatoria 
llegue a este perfil de las organizaciones, si queremos que después se impli-
quen en el desarrollo de herramientas y acciones concretas. 
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Si deseamos realizarlo de manera interna, el criterio de los perfiles a los que 
va dirigida la formación es similar. Habrá que tener en cuenta el tamaño de 
la organización y nº de trabajadoras y trabajadores, el tipo de liderazgo y je-
rarquía existente. En función de esto, podemos decidir formar a un grupo 
concreto (por ejemplo si ya existe una comisión de igualdad en una organiza-
ción, o un grupo de trabajadoras/es interesados en recibir esta formación), o 
plantear una formación en función de la estructura de la organización (como 
sucede en ocasiones en un plan de igualdad) formando primero a las personas 
responsables de la toma de decisiones y después a otros departamentos de la 
organización. 

En cualquier caso, se recomienda que los grupos estén formados por un mí-
nimo de 10 y un máximo de 15 personas. En un grupo muy numeroso, el 
impacto de las dinámicas sería menor, y no va a permitir trabajar muchas 
dinámicas, especialmente las que tienen como cierre compartir resultados en 
plenario. 

2.- Duración de la formación y adaptación de las dinámicas en función 
de los objetivos a alcanzar.
Este módulo formativo está planificado en cuatro unidades didácticas con 
una duración mínima de 10 horas, aunque todo dependerá del nivel de pro-
fundización al que se quiera llegar. En la medida de lo posible, se recomienda 
distribuir estas horas en dos sesiones formativas realizadas en dos días con-
secutivos.

Cada unidad tiene una duración aproximada que podrá variar en función del 
contexto y del nº de participantes. Existen diversas dinámicas y actividades 
por unidad que podrán ser adaptadas en función de los objetivos que se quie-
ran priorizar. Esto significa que no es necesario que se realicen todas las diná-
micas y actividades que se proponen. 

También es importante que esta duración se adapte en función en función 
de si se desea profundizar en exposiciones mas teóricas ó mediante dinámi-
cas participativas. En ocasiones nos encontraremos con grupos en los que 
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hay más disposición a vivenciar y compartir, y en otras grupos que prefieren 
profundizar en lo teórico o en casos prácticos de organizaciones. Por este 
motivo, la flexibilidad de los contenidos y metodología debe tenerse muy en 
cuenta, si queremos que los objetivos generales sean alcanzados en el contex-
to donde vamos a dar la formación. 

3.- Criterios de evaluación e impacto de la formación recibida.
Como toda formación, es fundamental realizar un seguimiento y evaluación 
del impacto de la misma. La evaluación debe estar presente en todo el proce-
so formativo. Por este motivo, proponemos que al inicio de la formación se 
realice un análisis de las expectativas de cada participante. 

Esta acción podemos realizarla mediante un cuestionario o mediante una di-
námica de presentación donde cada persona pueda hacer alusión a que espera 
aprender en este módulo base. Siempre que sea posible, recomendamos que 
este cuestionario se pase previamente, ya que nos va a permitir ajustar los 
contenidos y dinámicas a las necesidades que nos expongan. 

La persona responsable de la formación, debe tener en cuenta esta flexibili-
dad y adaptación durante la impartición. En este sentido, recomendamos que 
si surgen nuevas necesidades, demandas, es necesario darles respuesta, aunque 
esto implique readaptar alguna dinámica, algunos contenidos y tiempos. Es 
mejor alcanzar pocos objetivos de la formación y atender a estas demandas, 
que tratar de abarcar todo el contenido y dejar un posible malestar en las per-
sonas que participan.  

Al finalizar, se recomienda cerrar con un cuestionario de evaluación cuantita-
tivo y cualitativo. Y si sólo cubre la primera cuestión, que pueda cerrarse con 
alguna actividad que tenga en cuenta las impresiones y valoraciones de cada 
participante. En este cuestionario, junto con las dinámicas que se hayan de-
sarrollado en la formación, nos va a dar información sobre si existen nuevas 
necesidades y aspectos que podemos trabajar, bien con otras formaciones, 
bien con asesoramientos para dar continuidad e ir aplicando la gestión de la 
diversidad en los equipos de trabajo. 
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Es importante tener en cuenta que esto es un módulo base, necesario para 
poder profundizar en aspectos más prácticos y concretos, como puede ser 
implementar un plan de gestión de la diversidad e igualdad de oportunidades, 
acciones de corresponsabilidad y conciliación, etc. Es importante dejar claro 
este aspecto al inicio de la formación, ya que algunas personas que participen, 
pueden llegar con la expectativa de una formación que va a ser “la receta” 
para su entorno. Esta formación es el inicio de la transversalización de la 
gestión de la diversidad en un entorno profesional, y es necesaria para darse 
cuenta de las dificultades a nivel personal y colectivo. Sin este paso, el proceso 
quedaría reducido a unas acciones de marketing, cuyo fin y filosofía no sería 
la gestión de la diversidad y el logro de la igualdad REAL. 



19

Unidad 1

Vivimos en una sociedad diversa. 
Los hechos ineludibles que componen

el mapa de la diversidad.

Objetivo General: 

 Reconocer y aceptar que vivimos en una sociedad diversa, re-
sultado de la globalización y conocer la situación europea en 
relación a su mercado laboral, la pirámide demográfica, y otros 
hechos ineludibles que componen el mapa de la diversidad. 

Objetivos Específicos: 

 Identificar y conocer los diferentes hechos que son origen de 
nuestro mapa de la diversidad (cultural, generacional, sexual, 
género, funcional, etc.)

 Conocer y reconocer el entorno diverso del que formamos par-
te a nivel general y en el ámbito profesional. 

 Reconocer la diversidad como un elemento positivo que gene-
ra riqueza, identificando la diversidad en el entorno personal y 
profesional de cada participante. 
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Contenidos a trabajar en la sesión formativa: 

1.1. Los movimientos migratorios y la inmigración vinculada al traba-
jo.

1.2. Cambios en la estructura demográfica y envejecimiento de la 
población. 

1.3. Otros hechos ineludibles que componen el mapa de la sociedad 
diversa y su relación con los entornos profesionales: 

La situación de desigualdad entre mujeres y hombres y la divi-
sión sexual del trabajo. La situación de las personas LGTB (Les-
bianas, Gays, Transexuales y Bisexuales) y el reconocimiento de 
la Diversidad Sexual. 

Las personas con discapacidad. El reconocimiento de la diversi-
dad funcional. 

Temporalización: 2 horas

Actividades: 

Actividad 1: La vivencia de la diversidad. 

Actividad 2: Construyendo el mapa de la sociedad diversa.

Actividad 3: El mapa de nuestro entorno diverso.

Actividad 4: Reflexión. Cambios en la organización del trabajo en un 
mundo globalizado. 
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Y si alguna vez, realmente, desaparecieran las clases sociales, sólo 

podría suceder en virtud de que se hubiese llegado a vivir desde el 

ser persona del todo; de que esa realidad de la persona hubiese 

invadido, por decirlo así, todo el área de la realidad humana. De no 

ser así fatalmente las clases nacerán y renacerán, una y otra vez. 

Mas, en cambio, si el ser persona es lo que verdaderamente cuen-

ta, no sería tan nefasto el que hubiese diferentes clases, pues por 

encima de su diversidad y aun en ella, sería visible la unidad del ser 

persona; de vivir personalmente. Se trata, pues, de que la sociedad 

sea adecuada a la persona; su espacio adecuado y no su lugar de 

tortura. María Zambrano (1958)5

5 ZAMBRANO, M (1958): Persona y democracia, Barcelona, Anthropos, 1988, pp, 133 – 136.
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1.1. Los movimientos migratorios y la inmigración 
vinculada al trabajo. 

Video introductorio “El origen de las migraciones modernas” 

goo.gl/3NiG9J

La globalización económica, financiera y tecnológica, ha significado 
transformaciones radicales en los procesos de organización de la 
producción, de los mercados y en definitiva en la forma de concebir 
el trabajo y de estructurar nuestra vida social y familiar en torno a él. 
La manera en que la globalización ha impactado nuestras vidas se re-
fleja en la expresión de García Roca, en la que afirma: “La condición 
migratoria constituye un rasgo de la existencia y de la cultura actual 
y se despliega en distintas modalidades: aquellos que quieren irse, 
aquellos que ya lo han hecho, aquellos que desean volver y aque-
llos que escogen quedarse” (García, 2010: 44-45). Lo definitivo esta 
afirmación, es que aunque las migraciones son un hecho histórico, la 
posibilidad de desarrollar el proyecto de vida personal lejos del lugar 
de nacimiento se ha venido normalizando como una de las opciones 
vitales y cotidianas que tienen las personas delante de sí. Bien sea 
como producto de la elección propia o como destino forzado por cir-
cunstancias políticas o económicas. 

En el nuevo contexto global donde la tecnología ha permitido romper 
las barreras del tiempo y el espacio, el hecho migratorio vinculado al 
trabajo se normaliza configurando una nueva realidad social. Este ca-
rácter especial se puede contrastar con las olas migratorias que vivió 
el continente europeo en el siglo XX. Según García Roca, (2010: 44-
45) se pueden identificar tres olas migratorias en el siglo XX: 

La primera es posterior a la Segunda Guerra Mundial, se produce 
como resultado de la gran pérdida de vidas humanas ocasionada por 
la guerra. Alemania, Francia, Bélgica y Suiza reclutaron mano de obra 
del sur de Europa, en la década de 1950 y de Turquía y del Norte de 

https://www.youtube.com/watch?v=VlelJa79Juo
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África en la década de 1960. Alemania acogió en treinta años (1959-
1980) a 25,5 millones de inmigrantes, Francia incorporó a 21,5 millo-
nes y el resto de países de la Unión a otros 25 millones. Esta inmi-
gración estuvo conformada por residentes temporales que venían a 
reconstruir un continente devastado por la guerra y a sus economías. 
Esta situación se fue ralentizando en el marco de la crisis del petró-
leo, la consiguiente recesión económica y el paro masivo. 

Un segundo momento se produjo con el derrumbe del muro de Ber-
lín y del Bloque Socialista, a lo que hay que sumar el efecto migrato-
rio generado por la guerra en Yugoslavia. En la década de los 90 la 
frontera oriental de Europa se convierte en puerta de entrada de la 
inmigración. El volumen de personas desplazadas y movilizadas ha 
sido tan grande que la Unión Europea ha intentado regularlo a tra-
vés de la definición de requisitos de adhesión. Estos condicionan la 
entrada de estos países a la Unión y estableciendo restricciones que 
retrasan la libre circulación y el reconocimiento pleno de derechos a 
las personas de Europa del Este a pesar de que se haya concretado 
la adhesión a la Unión. 

El tercer momento migratorio es resultado de la mundialización tec-
nológica y la globalización económica, que según García desplaza a 
200 millones de personas por el mundo y que hace que hoy en día 
el 75% de las personas no vivan donde nacieron. Se trata de una mi-
gración estrechamente ligada al trabajo, pues al movimiento de los 
artefactos y los capitales se suman las personas buscando fuentes 
estables de ingreso para sostener su proyecto vital o familiar, ya sea 
en su país de origen o en el país de llegada. 

Globalización, economía financiera y maquinización de la producción 
son elementos que están modificando fuertemente la forma de or-
ganización del trabajo, el sistema de salarios y la demanda de traba-
jadoras y trabajadores que busca el mercado. En este contexto se 
normaliza cada vez más la figura de trabajadoras y trabajadores tras-
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nacionales que según el sector económico en el que labore puede 
representar una fuerza de trabajo no cualificada o muy especializada. 

El asunto importante en relación a este cambio, es que la idea de 
un Estado conformado por naciones culturalmente homogéneas con 
identidades unitarias, es cada vez más difícil puesto que la inmigra-
ción, se ha constituido en parte indeleble del paisaje urbano y esto 
implica que la organización de la convivencia pasa por el reconoci-
miento de la diversidad de identidades, culturales, religiosas, sexua-
les, entre otras, que pueblan y dan vida a los territorios. Ahora bien, la 
diversidad social no es un asunto que compete únicamente a las ad-
ministraciones locales, sino también un tema que incumbe a las em-
presas y organizaciones porque las personas beneficiarias, clientela, 
y diversos grupos de interés son también portadores de nuevas iden-
tidades culturales y sociales y esto exige, que además de la igualdad 
de trato e igualdad de oportunidades, se tomen decisiones fundadas 
en el respeto a la diferencia y las particularidades personales. Estas 
decisiones están relacionadas con medidas de conciliación laboral y 
corresponsabilidad en el cuidado de personas dependientes, hijas e 
hijos, flexibilidad de las normativas que regulan la indumentaria en un 
lugar de trabajo, diseño de productos, incorporación de nuevos sec-
tores de mercado, etcétera. 

¿Qué hay detrás de los “sin papeles”? 

El País, 4 de enero de 2010:

goo.gl/MF7LFc

La feminización de los movimientos migratorios: la inmigra-
ción no es un proceso asexuado. 

Tradicionalmente los estudios de los movimientos migratorios no han 
visibilizado el papel de la mujer inmigrante y sus proyectos migrato-
rios, olvidándose de aportar la perspectiva de género a los mismos. 

http://elpais.com/diario/2010/01/04/opinion/1262559611_850215.html
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Tal y como refleja Dolores Juliano (2000)6, las mujeres han emigra-
do por causas y redes distintas que los hombres, y dentro de esas 
causas han podido diagnosticarse diferentes motivos que están me-
diados por factores de género. Un ejemplo de ello son los motivos 
económicos: 

¿Sabías que?

Según la ONU, el 70% de las personas que viven en la pobreza 

son mujeres. La brecha que separa a los hombres de las muje-

res atrapadas en el ciclo de la pobreza ha seguido ampliándose 

en los últimos decenios, fenómeno que ha llegado a conocerse 

como la feminización de la pobreza. Esta expresión fue acuña-

da a finales de los años 70 para cuestionar el conceptos, indica-

dores y mediciones de la pobreza que impedían ver que había 

una mayor cantidad de mujeres pobres que la de hombres, una 

pobreza femenina más aguda que la masculina y una tendencia 

a un aumento más marcado de la pobreza femenina.

Es importante destacar la diversidad de los proyectos migratorios e 
historial profesional de las mujeres inmigrantes, para no caer en la 
victimización y entrar en contradicción con la filosofía de la gestión de 
la diversidad. Desde Fundación Cepaim, se ha trabajado arduamente 
para incorporar la perspectiva de género al hecho migratorio, y plan-
tearnos cuestiones que pongan en valor la diversidad de las mujeres 
inmigrantes, visibilizando que los motivos por los que emigran, son 
tan diversos y variados como ellas mismas: 

 Las mujeres inmigrantes tienen proyectos migratorios indepen-
dientes que pueden estar vinculados a motivos de desarrollo 
profesional y personal. Tienen diversos grados de diversifica-
ción profesional.

6 JULIANO, D. (2000): “Mujeres estructuralmente viajeras: estereotipos y estrategias”. Papers, 
60. UAB. Barcelona.
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 Los proyectos migratorios pueden estar vinculados a un pro-
yecto de familia o pareja, pero esto no significa que las mujeres 
que emigran no tengan autonomía, independencia y perfiles 
profesionales diversos. En ocasiones las mujeres inmigrantes 
son percibidas como personas que han sido reagrupadas, de-
pendientes de la pareja y se obvia el perfil profesional e his-
toria de vida que rompería con estereotipos y prejuicios que 
victimizan y ocultan esta realidad diversa. 

 Las mujeres inmigrantes presentan diversos bagajes culturales 
y formativos que pueden enriquecer la cultura de las organiza-
ciones con independencia de sus perfiles profesionales. 

 Las mujeres inmigrantes, con independencia de su proyecto 
migratorio y perfil profesional, sufren las consecuencias de la 
discriminación sexista, y por eso en ocasiones son excluidas 
de puestos de trabajo ya que se las asocia con las tareas de 
cuidado, por ser mujeres, y por ser inmigrantes. No obstante, 
es importante señalar la aportación a las cadenas de cuidado 
y la implicación que ha tenido en la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Este aspecto, sin duda, requiere una 
reflexión profunda que puede comenzar con la lectura del si-
guiente artículo:

Lectura recomendada:

La feminización del fenómeno migratorio, un camino de 

liberación truncado:

goo.gl/lulyzF

http://www.amecopress.net/spip.php?article8493
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1.2. Cambios en la estructura demográfica y enveje-
cimiento de la población. 

El objetivo de este apartado es tomar conciencia a cerca de los cam-
bios en la estructura demográfica global y en especial en el caso de 
España. Así también, de la marcada tendencia hacia el envejecimien-
to de la población y las consecuencias que genera esta situación con 
relación a:

 La redefinición de las edades de jubilación. 

 El replanteamiento de la estructura productiva del país. 

 La elaboración de políticas de envejecimiento activo y las pro-
yecciones en relación a los requerimientos de población inmi-
grada. 

Apuntes sobre el envejecimiento de la población en el mun-
do.

Los últimos diez años han sido el escenario para el cruce de dos 
variables: el aumento de la esperanza de vida y la disminución de la 
tasa de fecundidad, situación por la cual la proporción de personas 
mayores de 60 años está aumentando más rápidamente que cual-
quier otro grupo de edad en casi todos los países. Según datos de la 
Organización Mundial de la Salud, la media global de la expectativa 
de vida desde el nacimiento es de 70 años, seis años más que en 
1990. Las cifras varían según el continente del que estemos hablan-
do. 

En los países de mayor PIB e ingreso per cápita, la expectativa es 
vivir hasta los 80 años, mientras que en los países de menor ingreso 
del continente africano, esta expectativa es en promedio hasta los 60 
años. Estos números generales dependen de variables más especí-
ficas para cada región. Por ejemplo en África el virus del sida es una 
causa importante de mortalidad. 
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El envejecimiento de la población constituye un reto para la socie-
dad, que debe adaptarse a ello para mejorar al máximo la salud y la 
capacidad funcional de las personas, así como su seguridad y su par-
ticipación en la sociedad.

Algunos datos

Se recomiendan los mapas interactivos de la Organización 

Mundial de la Salud

goo.gl/EgFki1

El envejecimiento de la población supone una buena noticia pero 
también un gran reto, según los últimos informes de la ONU. A conti-
nuación, destacamos algunos datos de interés que ponen de mani-
fiesto la necesidad de aumentar las oportunidades de la población 
que se encuentra en proceso de envejecimiento: 

 Para 2050, habrá por primera vez más personas de edad que 
niños menores de 15 años. En el año 2000 ya había más per-
sonas de 60 o más años de edad que niños menores de cinco 
años. 

 En 2012, había 810 millones de personas de 60 o más años 
de edad, que representaban un 11,5% de la población mundial. 
Según las proyecciones, esa cantidad llegaría a 1.000 millones 
dentro de menos de diez años y se duplicaría con creces para 
2050, en que llegaría a 2.000 millones de personas, las cuales 
constituirían un 22% de la población mundial. 

 En el último decenio, la cantidad de personas de 60 o más 
años de edad aumentó en 178 millones, lo cual equivale a casi 
toda la población del Pakistán, que ocupa el sexto lugar entre 
los países más populosos del mundo.

 En el lapso 2010-2015, la esperanza de vida es de 78 años en 
los países desarrollados y de 68 años en las regiones en de-
sarrollo. Hacia 2045-2050, los recién nacidos pueden esperar 

http://www.who.int/gho/mortality_burden_disease/life_tables/situation_trends/en/
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vivir 83 años en las regiones desarrolladas y 74 años en las re-
giones en desarrollo.

 De cada tres personas de 60 o más años de edad, dos residen 
en países en desarrollo. Hacia 2050, casi cuatro de cada cinco 
personas de 60 o más años de edad residirían en el mundo en 
desarrollo. 

 El Japón es el único país del mundo cuya población tiene más 
de 30% de personas de 60 o más años de edad. Hacia 2050, 
habría 64 países donde las personas de edad constituirían más 
del 30% de la respectiva población.

 El número de centenarios ha de aumentar a escala mundial, 
desde 316.600 en 2011 hasta 3,2 millones en 2050.

 A escala mundial, por cada 100 mujeres de 60 o más años de 
edad, hay 84 hombres en ese grupo de edades, y por cada 100 
mujeres de 80 o más años de edad, hay 61 hombres de esas 
edades. (UNFPA, 2012: 7)7

Para profundizar recomendamos la lectura de este infor-

me:

“Envejecimiento en el siglo XX: Una celebración y un 

desafío”

goo.gl/69KOfx

Si observamos datos sobre los cambios demográficos en España, 
también podemos darnos cuenta de la necesidad de gestionar la di-
versidad generacional en nuestro contexto y fomentar el envejeci-
miento activo, mediante acciones y políticas que garanticen una vida 
saludable y plena de las personas que están en proceso de enveje-
cimiento. Veamos algunos datos:

7 UNFPA (2012). Resumen Ejecutivo. Envejecimiento en el siglo XXI: Una Celebra ción y Un 
desafío. Nueva York: Fondo de Población de Naciones Unidas y Help Age International.

https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Ageing%20Report%20Executive%20Summary%20SPANISH%20Final_0.pdf
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 18,5% de la población tiene más de 65 años y no están en edad 
de trabajar. Pero según las previsiones del Instituto Nacional de 
Estadística para 2040 este porcentaje irá aumentando conse-
cutivamente hasta constituir más del 30% de la población. Con 
ello, por cada 10 personas en edad de trabajar, en 2049 residi-
rían en España casi nueve personas potencialmente inactivas 
(menor de 16 años o mayor de 64). Es decir, la tasa de depen-
dencia se elevaría hasta el 89,6%, desde el 47,8% actual.

 Además se prevé que el crecimiento demográfico mantenga 
su tendencia descendente en las próximas décadas. Esto sig-
nifica que España puede experimentar una seria disminución 
de su capacidad productiva. Por este motivo se hace necesa-
rio contar con que venga al país un contingente importante de 
inmigrantes. El INE calcula un flujo anual constante de 400 mil 
inmigrantes a partir de 2019. 

 Se espera que para el año 2050 el porcentaje de la población 
mayor de 65 años sea del 35,7, donde habría una mayor re-
presentatividad de las mujeres. El incremento de la esperanza 
de vida y de las personas mayores de 80 años hace la que la 
situación de dependencia sea cada vez más duradera.  

Para profundizar, recomendamos este artículo:

“Programa DAPHNE Stop V.I.E.W. contra la violencia hacia 

las mujeres mayores”

goo.gl/J7sWOY

Cambio demográfico y envejecimiento activo en los entor-
nos profesionales. 

El envejecimiento de la población del que venimos hablando, afecta 
especialmente al mundo del trabajo donde observamos:

 Cambios en el sistema de pensiones.

http://unaf.org/wp-content/uploads/2014/01/Art%C3%ADculo-Revista-Trabajo-Social.pdf
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 Aumento de la edad de jubilación. En España pasa de 65 a 67 
años.

 Abaratamiento del despido. 

 Sustitución de plantillas mediante el despido de personas con 
perfil senior.

 Proliferación de políticas de envejecimiento activo que implica 
la aplicación de políticas de gestión de la diversidad. 

El cambio demográfico no es negativo en sí mismo. Simplemente su-
pone una transformación del mercado laboral, que en adelante será 
más diverso y contará con la participación de un buen contingente 
de personas con amplia experiencia y rica en conocimientos. Sin em-
bargo, es necesario, construir organizaciones cohesionadas, con una 
cultura corporativa de la diversidad, que tengan la sensibilidad y la 
inteligencia suficiente como para incluir a personas diversas y con-
formar equipos inter-generacionales talentosos con potencial para la 
innovación. 

Uno de los primeros pasos que ha dado Europa en la conciencia de 
la transformación demográfica que vive el continente, fue la promo-
ción de políticas de envejecimiento activo y de gestión de la diversi-
dad generacional en el ámbito del trabajo. 

Visita la web:

“Envejecimiento Activo Europa”

www.envejecimientoactivoeuropa.imserso.es

El envejecimiento activo es el proceso de optimización de las opor-
tunidades de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar la 
calidad de vida a medida que las personas envejecen. Se aplica tanto 
a las personas de forma individual, como a los grupos de población. 
Permite a las personas realizar su potencial de bienestar físico, social 

www.envejecimientoactivoeuropa.imserso.es
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y mental a lo largo de todo su ciclo vital y participar en la sociedad de 
acuerdo con sus necesidades, deseos y capacidades, mientras que 
les proporciona protección, seguridad y cuidados adecuados cuando 
necesitan asistencia. Se trata de ampliar la esperanza de vida saluda-
ble y la calidad de vida para todas las personas a medida que enveje-
cen, incluyendo aquellas personas que necesitan apoyo y asistencia 
en ese proceso vital. 

Por otro lado, es necesario tener presente como afecta este aspecto 
de manera diferenciada a mujeres y hombres y la situación particular 
de las mujeres e implicación con la cadena de cuidados y atención 
a la dependencia. Aunque esta reflexión merecería un módulo com-
pleto, ya que es imprescindible realizar un análisis de género con re-
lación a la gestión de la diversidad, es preciso resaltar que las muje-
res mayores sufren una situación de discriminación mayor, que tiene 
sus causas en la desigualdad de género existente, brecha salarial y 
desfavorable situación económica de la que parten, afectando por lo 
tanto en las pensiones que reciben y en consecuencia en su proce-
so de envejecimiento activo y transición del mercado de trabajo a su 
jubilación. 
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1.3. Otros hechos ineludibles que componen el 
mapa de la sociedad diversa y su relación con los 
entornos profesionales

La situación de desigualdad entre mujeres y hombres y la 
división sexual del trabajo. 

VIDEO: Invisibles – Igualdad de género:

goo.gl/MFt3TV

En la próxima unidad, haremos referencia a la diversidad de género, 
así también será un tema específico que ocupará uno de nuestros 
próximos módulos formativos por la relevancia y necesidad de ser 
tratado en los entornos profesionales. No obstante, es importante te-
ner en cuenta este hito para ser conscientes de la situación de des-
igualdad entre mujeres y hombres, y de cómo afecta de manera par-
ticular en el ámbito público y privado. 

En primer lugar, es necesario hacer referencia a la existencia de la 
brecha de género que también nos va a ayudar a explicar porque 
hay desigualdad en los diferentes ámbitos de la vida (acceso a los 
recursos, propiedad de la tierra, acceso a las nuevas tecnologías, ac-
ceso a puestos de trabajo feminizados y masculinizados, etc.)

 

https://www.youtube.com/watch?v=vexpy_VrXhw
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Brecha de género: 

Diferencia entre las tasas masculina y femenina en la cate-

goría de una variable; se calcula restando tasa femenina-

tasa masculina. Cuanto menor sea la “brecha”, más cerca 

estaremos de la igualdad (Instituto Andaluz de la Mujer). 

Refiere a las diferentes posiciones de hombres y mujeres y 

a la desigual distribución de recursos, acceso y poder en un 

contexto dado. Constatar una brecha de género en un con-

texto significa normalmente que en éste existe una desigual 

distribución donde el colectivo que pertenece al género 

femenino forma el grupo que queda con menos recursos, 

poder etc. Federación de Mujeres Jóvenes, (2012)8

Nota de caja8

Estas diferencias entre las tasas masculinas y femeninas pueden ver-
se reflejadas en las tasas de actividad y paro actuales. En ocasiones 
tiende a realizarse un análisis no del todo correcto, cuando se refleja 
que las crisis benefician a las mujeres, y la brecha de desempleo en-
tre mujeres y hombres se reduce, pero esto no significa que exista 
igualdad en el empleo, ni que las mujeres estén en situación de ven-
taja con respecto a los hombres. Las tasas de actividad siguen siendo 
inferiores en el caso de las mujeres. 

8 FEDERACIÓN DE MUJERES JÓVENES. 2013. Curso prevención de la violencia con jóvenes. 
“Grábatelo”
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División sexual del trabajo: 

Reparto social de tareas en función del sexo por el cual se 

concede validez prácticamente universal a la creencia de 

que las mujeres tienen mayor responsabilidad que los hom-

bres en el cuidado y crianza de las hijas e hijos y en las ocu-

paciones domesticas, mientras que los hombres se dedican 

más a las tareas extradomésticas, que comprenden desde 

el ámbito económico y político hasta el religioso y cultural. 

Adaptado de Amorós, C, (2002)9.

Nota de caja9

Esta desigualdad se transmite a diferentes sectores de producción, y 
se traduce en una segregación horizontal y vertical en las empresas 
y organizaciones. Si observamos las estadísticas también nos damos 
cuenta de cómo mujeres y hombres cuentan con mayor o menor re-
presentación en determinados sectores y ocupaciones. 

Debido a esta división hay un uso diferenciado del tiempo, y aun-
que se han dado algunos avances, a día de hoy, las estadísticas nos 
muestran como las mujeres siguen dedicando más tiempo a las ta-
reas domésticas y el cuidado de hijas, hijos y personas dependientes 
que los hombres: en su conjunto las mujeres dedican cada día dos 
horas y cuarto más que los hombres a las tareas del hogar. No obs-
tante, en siete años los hombres han recortado esta diferencia en 41 
minutos. 

Esta división sexual del trabajo, unida a la situación de desigualdad 
de la que partimos provoca discriminación en el entorno laboral. Así 
también hace que se identifique la conciliación como algo exclusivo 
de las mujeres. Otro dato a analizar es que las mujeres representan 
la mayoría de las jornadas parciales. 

9 Ver: AMOROS, C (1991). Hacia una crítica de la razón patriarcal. Antrophos 
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Recomendamos visitar las siguientes páginas y analizar 

los datos a partir de los conceptos señalados: 

“Instituto de la Mujer. Mujeres en cifras.

Empleo y prestaciones sociales

goo.gl/z6jdJX

Conciliación

goo.gl/YF0POgf

La situación de las personas LGTB y el reconocimiento de la 
Diversidad Sexual. 

En la actualidad, las personas Lesbianas, Gays, Transexuales y Bi-
sexuales, (LGTB), luchan por el reconocimiento de su derecho a ele-
gir, expresar y vivir su identidad y orientación sexual libremente y en 
igualdad de oportunidades. Su derecho a tomar decisiones sobre su 
propio cuerpo y familia, su derecho a la privacidad, a ser protegidas 
contra la violencia y el daño corporal, a estar libres de las amenazas 
de tortura y de tratos crueles e inhumanos, a la libertad de expresión, 
asociación y reunión. 

La transexualidad implica una ruptura con los roles socialmente asigna-
dos a las mujeres y los hombres y esto, genera situaciones de exclu-
sión social, discriminación y en ocasiones de odio. Aunque en principio 
se trata de un aspecto privado de la vida, es imposible olvidar que 
tiene implicaciones públicas pues atraviesa las elecciones vitales que 
hacen las personas y que tienen que ver con la pareja y la vida familiar. 
Esta es una situación que en momentos puntuales se cruza con la vida 
laboral y que es importante tener en cuenta. Según la Federación Esta-
tal Española del Colectivo LGTB los problemas que se confrontan en lo 
relativo a la igualdad de oportunidades son los siguientes: 

 Los índices de malos tratos por homofobia son muy altos, espe-
cialmente por parte de la policía o de otros servicios públicos.

http://www.inmujer.gob.es/estadisticas/consulta.do?area=5
http://www.inmujer.gob.es/estadisticas/consulta.do?area=6
http://www.ine.es/prensa/np669.pdf
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 No se les reconocen los mismos derechos civiles: adopción, 
permisos retribuidos por nacimiento y adopción de hijas e hijos.

 Señalan que su imagen pública está excesivamente estereoti-
pada.

 No se denuncian los delitos motivados por prejuicios.
 19% del colectivo ha sufrido discriminación en el trabajo.
 Las lesbianas sufren aún más discriminación que los hombres 

homosexuales. 

Recomendamos la lectura del Informe de la Federación Estatal de 
Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales (FELGTB):

“Estudio 2013 sobre discriminación por orientación sexual y/o 

identidad de género en España”

goo.gl/M9MA32

Las personas con discapacidad. El reconocimiento de la di-
versidad funcional. 

La discapacidad ha sido entendida de diferentes formas y perspec-
tivas en función del momento social, histórico y político. Como toda 
diferencia, no siempre ha sido considerada como una característica 
en positivo, que puede estar presente en las personas y grupos. Así 
también, sucede que se produce una visión de la discapacidad victi-
mista y proteccionista, que puede llevar a invisibilizar el resto de va-
riables que forman parte de nuestra realidad personal diversa y que 
más adelante veremos con claridad con la analogía del iceberg. 

Si queremos profundizar en el desarrollo del término y de cómo ha 
sido entendida la discapacidad en función de los enfoques y para-
digmas, podemos acudir al siguiente estudio, editado por el Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad10.

10 PALACIOS, A (2008). El modelo social de discapacidad: orígenes, caracterización y plas-
mación en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad. Madrid: CERMI. 

http://www.felgtb.org/rs/2447/d112d6ad-54ec-438b-9358-4483f9e98868/bd2/filename/estudio-2013-sobre-discriminacion-por-orientacion-sexual-y-o-identidad-de-genero-en-espana.pdf
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goo.gl/2HvvMI

La “Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de 
sus inclusión social” sustituye a la antigua LISMI vigente desde 1982 y 
adopta los principios recogidos en la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con discapacidad.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad que entró en vigor en 2008, al ser firmada y ratificada 
por 20 países, entre los que se encuentra España, adopta un modelo 
social de discapacidad, en el que se incluye y reconoce las barreras 
que pueden impedir la participación en igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad:

“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o senso-

riales a largo plazo que, al interactuar con diversas barre-

ras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”

Las personas con discapacidad, aunque representan un volumen sig-
nificativo de la población, sufren y han sufrido discriminación en el 
trabajo. Según la Organización Mundial para la Salud:

 Más de 1.000 millones de personas viven con algún tipo de dis-
capacidad (aproximadamente el 15% de la población mundial). 

 Los datos mundiales indican que las tasas de empleo son más 
bajas para los hombres (53%) y las mujeres con discapacidad 
(20%) que para los hombres (65%) y las mujeres sin discapaci-
dad (30%). Como puede observarse, en el caso de las mujeres 
se suma la discriminación por género. 

Esta discriminación, no solo se realiza en el entorno laboral, también 
en el personal y familiar. El CERMI (Comité Español Representante de 

http://www.tiempodelosderechos.es/docs/jun10/m6.pdf
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Personas con Discapacidad: www.cermi.org, elabora informes anua-
les donde puede extraerse información detallada con relación a las 
diferentes situaciones de discriminación que sufren las personas con 
discapacidad:

“Derechos Humanos y Discapacidad” Informe España 2015

goo.gl/d6NrVY

Informes y documentos de interés: 

ESTUDIO: Cayo, L (dir), 2012. El sector de la discapacidad. 
Realidad, necesidades y retos futuros. Madrid: CERMI. 

“Derechos Humanos y Discapacidad. Informe España 2015”

goo.gl/c6bl6W
Documento: Las mujeres y las niñas con discapacidad: 

goo.gl/xdmlU

http://www.cermi.es/es-ES/Biblioteca/Lists/Publicaciones/Attachments/370/Informe%202015%20ONU.pdf
http://www.cermi.es/es-ES/Biblioteca/Lists/Publicaciones/Attachments/297/01-EL%20SECTOR%20DE%20LA%20DISCAPACIDAD%20N%C2%BA%2059.pdf
http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=1529
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Actividad 1.1: 
La vivencia de la diversidad. 

Actividad 1.2: 
Construyendo el mapa de la sociedad diversa.

Actividad 1.3: 
El mapa de nuestro entorno diverso.

Actividad 1.4: 
Reflexión. Cambios en la organización del trabajo en un mundo glo-
balizado. 

ACTIVIDADES

UNIDAD 1
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La vivencia de la diversidad11.

Objetivos: 

 Reconocer y aceptar nuestra diversidad. 
 Percibir la diversidad del grupo y la diferencia como elemento 

positivo.

Metodología:

¿En qué nos sentimos diversas y diversos?: Sentados en círculo 
cada asistente reflexiona sobre lo siguiente y lo escribe en unas tar-
jetas. 

¿Qué considero que me hace distinta y distinto de los demás? ¿Por 
qué cualidad o rasgo creo que me distinguen las demás personas?

¿Cómo son mis percepciones sobre la gente que me rodea? Se les 
pide a las personas que caminen por la sala y se observen, pensando 
con cuáles de las personas presentes se puede tener algo en común 
y con cuáles no. En un momento dado, cuando suena la campana se 
les pide que a las personas que se agrupen por parejas con aquellas 
que creen que tienen poco o muy poco en común. Por parejas las 
personas deben compartir información sobre: 

 Edad 
 Estudios
 Creencias religiosas

11 Fuente: Raúl Martínez Ibars. Fundación Cepaim.

UNIDAD 1

Actividad 1.1



42

Unidad 1

 Trabajo
 Familia
 Hobbies
 Uso del tiempo libre 

¿Cuán diverso es el grupo? Este ejercicio sirve para cerrar la dinámi-
ca. La dinamizadora irá apuntando lo que ha compartido cada perso-
na y les preguntará si eran tan distintas y distintos como pensaban. 
Se apuntan en la pizarra las diferencias en cuanto a sexo, origen cul-
tural, edad, religión y todas las que se puedan considerar significa-
tivas. El objetivo es percibir la diversidad del grupo y la diferencia 
como elemento positivo y que al fin y al cabo no somos tan diferen-
tes. 

Materiales: 

 Fichas o tarjetas.

 Pizarra/papelógrafo.

 Rotuladores.

Temporalización: 45 minutos. 
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Construyendo el mapa de la sociedad diversa12. 

Objetivo: 
Analizar la diversidad de la que formamos parte y conocer diferentes 
datos sobre la diversidad en nuestro territorio.

Metodología:
Se dividirá en 4 grupos y se repartirán informes sobre la situación de 
la diversidad en el territorio español. Cada uno de los grupos deberá 
referir tres hechos/hitos que reflejen que vivimos en la sociedad di-
versa. Pueden repartirse diferentes noticias que hagan referencia a 
las distintas variables de la diversidad por grupo o puede repartirse 
a cada grupo noticias específicas de cada variable de la diversidad. 
Cualquier variante enriquecerá el debate y la reflexión en el grupo 
pequeño y grande. Una vez señalados los tres hitos por grupo, se 
hace una puesta en común sobre la diversidad existente.

Se reparten noticias, infografías, datos relacionados con los hechos 
ineludibles reflejados en la parte teórica y que van a dar pié a intro-
ducir las variables de la diversidad (cultural, género, sexual, funcional, 
etc.). Así también se reparte una ficha por grupo para la puesta en 
común por grupo. 

Materiales: Ejemplos de infografías, noticias y estadísticas.

Temporalización: El tiempo que recomendamos para esta acti-
vidad son 45 minutos.

12 Fuente: Fundación Cepaim. Actividad adaptada del Taller “Hacia una perspectiva de diver-
sidad en las organizaciones no lucrativas”. Impartido por Luis Salerno y José Miguel García 
Oliveri, en mayo del 2013 en Madrid

UNIDAD 1

Actividad 1.2



44

Unidad 1

Hitos de la sociedad diversa. 

Recoger las conclusiones de los textos trabajados.

Construyendo el mapa 
de la sociedad diversa.

UNIDAD 1

Actividad 1.2

Ficha 1 
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El mapa de nuestro entorno diverso13.

Objetivo:

 Analizar el entorno por cada participante.

 Reflexionar sobre como de diverso es el entorno de cada parti-
cipante.

Metodología:

 Se distribuye la ficha nº 2 entre las y los participantes.

 La dinamizadora va guiando: Pide a los participantes que escri-
ban el nombre de sus 4 mejores amigas/os; de sus 4 compañe-
ras/os de trabajo con las/los que tienen más relación; de 4 de 
sus familiares con los que tengan una relación más estrecha: 
de 4 compañeras/os de estudios con los que tengan buena re-
lación.

 A continuación, se les pide que escriban el sexo de las referi-
das personas. 

 En la siguiente que pongan la edad de estas personas.

 En la siguiente que pongan la procedencia de las referidas per-
sonas.

 En la siguiente que escriban la lengua materna de estas perso-
nas.

 En la siguiente que escriban si conocen la religión que profe-
san dichas personas.

 En la siguiente que escriban si conocen la orientación sexual.

13 Elaborada y adaptada por Sandra Delgado.

UNIDAD 1

Actividad 1.3
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 En la siguiente que escriban si conocen la ideología de las re-
feridas personas.

Con los cuadros obtenidos nos cuestionaremos sobre las personas 
con las que nos relacionamos. Con las reflexiones que surjan, se mo-
tiva para que en unos meses repitan el ejercicio para ver si ha cam-
biado.

Materiales: 

 Ficha 2.

 Bolígrafos, lapiceros.

 Pizarra o papelógrafo.

Temporalización: 45 minutos. 
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Variables de 
la diversidad

Sexo Edad Procedencia
Lengua 
materna

Religión
Orientación 

Sexual
Ideología

Mejores 
amigas/os

1.

2.

3.

4.

Compañeras/
os de trabajo 
con las/os que 
mas relación 
tengamos

1.

2.

3.

4.

Familiares 
con los/as 
que se tenga 
una relación 
mas estrecha

1.

2.

3.

4.

Compañeras/
os de estudio 
con las/os 
que tengamos 
buena relación

1.

2.

3.

4.

Mapa de nuestro entorno 
diverso.

UNIDAD 1

Actividad 1.3

Ficha 2
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Cambios en la organización del trabajo en 
un mundo globalizado14.

Objetivo: 

Sensibilizar a las personas destinatarias de la formación con relación 
a los cambios en la organización del trabajo en un mundo globaliza-
do y los efectos que esto tiene sobre las personas inmigrantes con o 
sin cualificación. 

Metodología:

Estas lecturas pueden servir tanto para la reflexión de cualquier per-
sona interesada en adquirir conocimientos en materia de gestión de 
la diversidad a través de este módulo, o para utilizar como actividad 
en una sesión o taller. La idea es que se repartan las dos lecturas a 
cada participante y con posterioridad la formadora o el formador en 
cuestión, dinamice el debate a través de una serie de preguntas y 
cuestiones que se proponen como guía. También pueden formarse 
grupos en función del nº de participantes en la formación, entregando 
una lectura diferente a cada grupo para después exponer en plenario.

Materiales. Recomendamos dos lecturas: 

 Un extracto - resumen del libro de Richard Senneth (2000)15, 
titulado La corrosión del carácter, para reflexionar sobre el im-
pacto de la flexibilidad y precariedad laboral en las trabajado-
ras y los trabajadores con cualificación. 

14 Elaborada por Daniela Gallego.
15 SENNET. R. (2000). La corrosión del carácter. Las consecuencias personales del tra bajo en 

el nuevo capitalismo. Barcelona, Anagrama. 

UNIDAD 1

Actividad 1.4



49

Unidad 1

 Un artículo de Ulrich Beck (2010)16 sobre el estatus de las traba-
jadoras y los trabajadores inmigrantes que no tienen regulada 
su situación administrativa. 

Temporalización:

Para esta actividad se recomienda dejar 15 minutos para la lectura y 
reflexión individual y un mínimo de 30 minutos de debate por cada 
texto. 

LECTURA 1: 

La corrosión del carácter en la historia de Enrico y Nico17.

A continuación se presenta un resumen de una narración realizada 
por Richard Sennett, en su libro la Corrosión del Carácter (2000), que 
permite reflexionar sobre los efectos que tiene la flexibilización del 
trabajo sobre dos rasgos centrales de la vida humana: la libertad de 
movimiento y el vínculo con la comunidad. La siguiente lectura per-
mite recrear los cambios que en una generación han experimentado 
las trabajadoras y los trabajadores y los problemas de desarraigo que 
surgen en la propia experiencia vital.

Si vas a utilizar esta lectura como dinámica con las personas partici-
pantes en la formación, se recomienda la lectura de los siguientes 
párrafos en los que se explica el sentido del libro. Esto te permitirá 
enfocar mejor el ejercicio. 

En el «nuevo capitalismo», la concepción del trabajo ha cambiado 

radicalmente. En lugar de una rutina estable, de una carrera pre-

decible, de la adhesión a una empresa a la que se era leal y que 

a cambio ofrecía un puesto de trabajo estable, los trabajadores se 

16 goo.gl/MF7LFc
17 http://www.anagrama-ed.es/titulo/A_239

http://elpais.com/diario/2010/01/04/opinion/1262559611_850215.html
http://elpais.com/diario/2010/01/04/opinion/1262559611_850215.html
http://www.anagrama-ed.es/titulo/A_239
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enfrentan ahora a un mercado laboral flexible, a empresas estructu-

ralmente dinámicas con periódicos e imprevisibles reajustes de plan-

tilla, a exigencias de movilidad absoluta. En la actualidad vivimos en 

un ámbito laboral nuevo, de transitoriedad, innovación y proyectos a 

corto plazo. Pero en la sociedad occidental, en la que «somos lo que 

hacemos» y el trabajo siempre ha sido considerado un factor funda-

mental para la formación del carácter y la constitución de nuestra 

identidad, este nuevo escenario laboral, a pesar de propiciar una 

economía más dinámica, puede afectarnos profundamente, al atacar 

las nociones de permanencia, confianza en los otros, integridad y 

compromiso, que hacían que hasta el trabajo más rutinario fuera un 

elemento organizador fundamental en la vida de los individuos y, por 

consiguiente, en su inserción en la comunidad. 

Mediante entrevistas con ejecutivos de IBM despedidos en la gran 

remodelación de esta compañía en los años noventa; el seguimiento 

de la trayectoria de un padre y de su hijo, asalariado toda su vida el 

primero y asesor forzosamente independiente el segundo; y de dos 

generaciones de trabajadores de la misma empresa panificadora de 

Boston, Sennett analiza con notable penetración y cuantiosa infor-

mación el contraste entre dos ámbitos de trabajo radicalmente dis-

tintos: el antiguo, en vías de desaparición, un mundo de organizacio-

nes jerárquicas rígidas, donde se esperaba de los trabajadores una 

identidad firme, una personalidad formada, y el nuevo mundo de em-

presas en permanente crecimiento y cambio, un mundo de riesgo, 

de extrema flexibilidad y objetivos a corto plazo, donde se exigen 

individuos capaces de reinventarse a sí mismos sobre la marcha.

La historia de Enrico y Rico.

Los padres: Enrico es hijo de inmigrantes italianos. Creció en un ba-
rrio de inmigrantes de Boston y trabajó durante más de veinte años 
limpiando lavabos y suelos de un edificio de oficinas del centro. Lue-
go consiguió trabajó como portero de un banco. Tardó 15 años en pa-
gar una casa en un barrio residencial en las afueras de Boston. Flavia, 
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su esposa, comenzó trabajando como planchadora en un centro de 
limpieza en seco. Ambos ahorraron para pagar la educación univer-
sitaria de sus hijos. Con cuarenta años y gracias a los mecanismos 
de protección social que suponían la burocracia y los sindicatos, ya 
sabían a qué edad se jubilarían y en qué año terminarían de pagar su 
vivienda. Eran autores de su propia vida y esa realidad les proporcio-
naba una sensación de respeto por su propia persona. El motor de su 
proyecto de vida era en gran medida el sueño americano de movili-
dad social ascendente. 

El hijo de Flavia y Enrico, Rico, estudió ingeniería y luego fue a una 
escuela de empresariales en Nueva York, donde se casó con una 
compañera, una joven protestante hija de una familia de mejor posi-
ción. Jeannette es contable, ambos tienen una excelente carrera pro-
fesional. Se han visto obligados a mudarse de ciudad cuatro veces 
en catorce años, con el fin de continuar sus carreras profesionales. 

Rico empezó como asesor de una empresa de capital de riesgo en 
Silicon Valley, luego se trasladó a Chicago, donde no le fue mal. La 
siguiente mudanza fue para favorecer la carrera de su mujer. Jeanet-
te logró importantes ascensos en su nuevo trabajo, mientras Rico, se 
trasladó a uno de menor interés del que en poco tiempo fue despe-
dido. Esto ocasionó una nueva mudanza de la pareja hacia Nueva 
York donde tenían Rico tendría mejores perspectivas como consultor 
independiente, mientras su esposa se consolidaba como directora de 
un importante equipo de contables. 

Se trata de una pareja que ha ascendido en la escala social, con al-
tos ingresos y capacidad de consumo. De manera que han logrado 
el sueño de movilidad social deseado por los padres de Rico. Sin 
embargo, a diferencia de éste, temen a menudo estar al borde de la 

pérdida del control de sus vidas, un miedo enraizado en sus respec-

tivas historias laborales. El sentido de pertenencia a una comunidad 
es una dimensión de la vida que se ha visto afectada con los conti-
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nuos traslados. Además en los espacios donde se desarrolla la vida, 
parece que no hay tiempo para que los vecinos compartan el hecho 
de ser testigos de por vida de la historia de otra persona. La amistad 

y la comunidad local adquieren un aspecto fugaz. Esto tiene un efec-
to importante en la vida de sus hijos cuyas necesidades no pueden 
programarse para que se adapten a las exigencias de su trabajo. Por 
otro lado, el eje de su vida, la movilidad social ascendente, no resul-
ta ser un ejemplo para sus hijos porque para ellos se trata de algo 
natural. Los padres, aunque aparentemente realizados en el ámbito 
laboral temen no poder comunicarle a sus hijos los valores que con-
sideran importantes, porque comparten poco tiempo o porque pasen 
la mayor parte de su tiempo como ratas de centros comerciales. 

Preguntas para comentar:

1. En el caso de Enrico

 ¿Cómo planifican su vida Enrico y Flavia?

 ¿Se parecen la vida de Enrico y Flavia a la de nuestros padres?

 ¿Cuál era el motor de su vida?

 ¿Para qué trabajaban?

2. En el caso de Rico

 ¿Cómo planifican su vida Rico y Jeanette?

 ¿Cuáles son sus preocupaciones?

 ¿Cuál es el eje de sus vidas?

Reflexiona sobre el siguiente planteamiento, teniendo en mente la 
lectura de Senneth. 

Según García Roca (2000:53), la existencia humana se despliega en-
tre dos aguas, por una parte la necesidad de arraigo, vínculo y perte-
nencia a una comunidad, a un paisaje, a una cultura y tradición, y por 
otra, la capacidad de ser libre y expresar la singularidad personal a 
través de la habilidad para desarrollar el proyecto de vida que se tie-
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ne razones para valorar. En la confluencia de estas dos fuerzas, la del 
vínculo comunitario y la de la libertad emerge el ser humano. 

La peculiaridad de la globalización es que desequilibra esta relación 
pues pone el acento en una libertad entendida como individualismo 
competitivo, que otorga predominio absoluto a las reglas de la so-
ciedad de libre mercado y se rinde a la lógica de la acumulación de 
capital. Debilitando con ello los vínculos comunitarios y mostrándose 
poco hábil en la oferta de caminos para la promoción de la cohesión 
social. El desarraigo, el no vínculo, puede tener efectos tremendos 
en las personas y la comprensión que van desarrollando sobre su 
propia vida.

 ¿Eres capaz de detectar estos efectos en la historia de Rico?

 ¿Cómo puede ser esta situación en el caso de personas inmi-
grantes? 

 ¿Crees que pueden sentir desarraigo? ¿Consideras que pue-
den vincularse a la comunidad? ¿Qué papel crees que desem-
peña el trabajo en la construcción de ese vínculo?

LECTURA 2: 

¿Qué hay detrás de los “sin papeles”?

Artículo de El País ¿Qué hay detrás de los ‘sin papeles’?

El capitalismo moderno y la jerarquía global de la división del traba-

jo entre países ricos y pobres han restaurado un “mercado de tra-

bajo de los desterrados” y utilizan la ‘ilegalidad’ como explotación.

Los 2.000 sin papeles (inmigrantes indocumentados) que se han ins-
talado en un edificio vacío del centro de París, en la rue Baudelique, 
número 14, en el distrito 18, no se esconden de nada. Más bien al 
contrario. Estos africanos occidentales, turcos, paquistaníes y chinos, 
entre otros, hacen todo lo posible por llamar la atención de la opinión 
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pública sobre su falta de derechos y su paradero. Cada miércoles 
se celebra la “marcha de protesta de los sans-papiers”, en la que 
se reparten panfletos y se exhiben pancartas llamativas para reca-
bar amplios apoyos con el objetivo de obtener un estatuto legal. Las 
democracias ricas llevan la bandera de la igualdad y de los dere-
chos humanos hasta los rincones más remotos de la tierra, sin darse 
cuenta de que las fortificaciones fronterizas con las que los Estados 
pretenden frenar los flujos migratorios pierden, de este modo, la base 
de su legitimidad.

La arrogante humanidad de Occidente lleva en sí la ausencia de hu-
manidad en el trato a los ‘ilegales’. Los ‘sin papeles’ son necesarios 
para el sistema, como la gran banca o los tribunales. 

Lo que sería impensable en la Italia de los delirios verbales contra 
los clandestini, pero también en Alemania y en Hungría, y en mu-
chos otros países del mundo, es algo muy corriente en Francia. Allí 
se producen muy de vez en cuando, aunque con cierto éxito, huel-
gas de trabajadores indocumentados con la intención de persuadir 
a sus empleadores de que les proporcionen permisos de trabajo y 
residencia. Y los inmigrantes llevan años ocupando iglesias, oficinas 
gubernamentales y universidades francesas negándose a desalojar-
las, con sentadas pacíficas, si no son “legalizados” previamente. El 
campamento de ilegales de la calle Baudelique no ofrece, sin em-
bargo, paralelismo alguno ni en cuanto a su dimensión ni, tampoco, 
a su visibilidad. Pero el Gobierno de Sarkozy no ha hecho nada para 
desalojarlo. ¿Cómo puede comprenderse esto?

Los sin papeles ponen al Gobierno francés en una disyuntiva. Por un 
lado, muchos franceses han levantado la voz para que se apliquen 
restricciones más estrictas (como en la mayoría de otros países euro-
peos y no europeos) para reducir, por lo menos, los flujos de la inmi-
gración ilegal. Pero, por el otro, la carga policial del Gobierno contra 
los sin papeles se toparía con una resistencia pública históricamente 
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justificada. Los franceses aún están orgullosos de ver a su nación 
como la cuna de los derechos humanos; Francia sigue siendo, más 
que otros países, un bastión del activismo social y de la resistencia 
contra las arbitrariedades del Estado.

¿Qué se esconde en realidad detrás de la etiqueta de inmigrantes ile-

gales? Personas que, en todas las regiones ricas y también cada vez 
más desarrolladas del mundo (por ejemplo, en los países del sudeste 
asiático), hacen trabajos que en general nadie quiere asumir en estos 
países: trabajos de limpieza de todo tipo, de asistencia a ancianos y 
de cuidado de niños en los hogares de la pujante clase media mun-
dial. Los sin papeles del mundo tienen que trabajar a escondidas, 
motivo por el cual ganan una cantidad pequeña de dinero que oscila 
entre los seis y los ocho euros por hora, según los inquilinos de la 
calle Baudelique; otros trabajan bajo el nombre de amigos que están 
en una situación legal; y la mayoría dice que hasta paga impuestos, 
con lo que se le deducirá automáticamente la seguridad social (salud, 
pensiones), aunque nunca podrá beneficiarse de ella.

La ilegalidad provoca que estos ciudadanos nómadas sean objeto 
de chantaje y de explotación. No tienen ningún tipo de derecho, pero 
sus actividades y prestaciones son funcionalmente indispensables, 
por supuesto para la propia supervivencia y la de sus familiares que 
viven al otro lado de la frontera, pero también, ante todo, para la su-
pervivencia de las sociedades del bienestar occidentales y de los 
países emergentes. Podemos y tenemos que indignarnos moralmen-
te ante la situación desesperada de unas personas que lo único que 
quieren es hacer bien su trabajo para alimentar a sus familias y que, 
la mayoría de las veces, están obligados a vivir de manera hipercon-
formista en los países de Europa, porque a menudo han tenido que 
pasar desapercibidos durante décadas. Pero esto no es lo más gra-
ve. Lo más grave de todo es que la arrogante humanidad de Occi-
dente lleva en sí la ausencia de humanidad en el trato a los ilegales. 
Los ilegales son simplemente “necesarios para el sistema”, como la 
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gran banca o los tribunales que los condenan. Nos engañamos a no-
sotros mismos con la categoría de ilegales: no podemos olvidar que 
la criminalización de estas personas oculta el hecho de que no pode-
mos renunciar a sus prestaciones funcionales.

El Gobierno de Berlusconi ha coronado la criminalización de los ile-

gales amenazando con multar a aquél o a aquellos que sepan de 
la existencia de inmigrantes ilegales si éstos no los denuncian a las 
autoridades. Hannah Arendt habló de los “apátridas”, que adoptan el 
estatuto de los “proscritos” medievales en el mundo moderno. Pero 
lo que ella no pudo prever es que el capitalismo moderno y la jerar-
quía global de la división del trabajo entre países ricos y pobres iba 
a restaurar un “mercado de trabajo de los desterrados” (la ilegalidad 
como explotación), incluso dentro de los Estados de derecho occi-
dentales, y a institucionalizar este mercado por encima de las fronte-
ras nacionales.

Ésta es una categoría de política interior mundial que rige tanto en el 
macrocosmos como en el microcosmos, es decir, en las familias o en 
los espacios de la felicidad íntima y de las promesas de igualdad. El 
compromiso de emancipación en los matrimonios con dos salarios 
que aspiran a la igualdad se sostiene implícitamente gracias a esta 
ilegalidad organizada: en el trabajo silencioso de sans-papiers, un-

documented workers, clandestini e inmigrantes ilegales de las regio-
nes pobres del mundo. También podríamos llamarlos “fuerzas pacifi-
cadoras” en la lucha de géneros.

¿Y quién cuida en sus países pobres de origen a los hijos, ancianos y 
enfermos de esas madres que hacen posible la tregua en la lucha de 
los géneros (“paz” sería demasiado decir) al ejercer de desterradas 
en nuestras sociedades?

En un mundo donde existen todo tipo de riesgos omnipresentes, 
hay muchas razones para refugiarse en “un espacio externo”, en un 
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mundo que esté más allá de los riesgos. Sin embargo, una de las 
consecuencias de la naturaleza global de los riesgos es justamente 
la creación de un mundo común, un mundo que ya no conoce nin-
gún “espacio externo”, ninguna “salida”, ningún “otro”. Tenemos que 
aprender y comprender que, por indiferentes y ajenas a nosotros que 
nos parezcan las personas de otro color de piel, nacionalidad o re-
ligión, tenemos la obligación de convivir y trabajar con esos “otros” 
para sobrevivir en este mundo de corrupción, de sufrimiento y de 
explotación. Una de las conclusiones sería: entierra todos los valores 
de “la pureza política” que te hacen creer que estás excluido, que te 
quedas al margen. Y otra sería que, con la toma de conciencia de los 
riesgos globales, también se abren espacios para futuros proyectos 
alternativos, esto es, para modernidades alternativas. Confrontados 
inevitablemente a los riesgos, nos vemos obligados a elaborar un 
“punto de vista cosmopolita” y a reconocer la pluralidad irreductible 
del mundo, lo que podría relegar “el punto de vista nacional”. Pero 
entonces, ¿estamos hablando propiamente de riesgos? No, puesto 
que si existen o no depende esencialmente de valores y percepcio-
nes culturales, que pueden variar según la experiencia histórica de 
cada cual.

En ninguna parte podemos entender esto de manera más revelado-
ra que en las dramáticas consecuencias de la biomedicina -la inse-
minación, el diagnóstico prenatal y la investigación con células ma-
dre, y hasta la clonación de seres humanos-. Si queremos señalar 
aquí dos polos mundiales antagónicos, hay que referirse a Israel y 
a Alemania. En biomedicina, Israel va por delante de cualquier otro 
país. El elevado número de nacimientos debe garantizar la super-
vivencia de la nación. Casi todo lo que está permitido en Israel sin 
que genere grandes conflictos es objeto de controversia o está pro-
hibido en Alemania. Lo que llama la atención es que ambos países 
invocan el Holocausto, pero mientras que los judíos lo han sufrido 
como víctimas, los alemanes han sido los culpables. Para resumir: 
en el seno de las nuevas complejidades y confusiones de la política 
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interior mundial, lo que para unos son posibilidades, para otros son 
crímenes.

*Ulrich Beck es sociólogo y profesor de la Universidad de Múnich y 
de la London School of Economics. Traducción de M. Sampons.

Una vez terminada la lectura es interesante regresar al planteamiento 
de García Roca sobre los dos elementos determinantes para la vida 
de las personas: las categorías de libertad y arraigo a una comuni-
dad, pero esta vez pensando en la situación de los inmigrantes y de 
los que no tienen papeles. 

La idea es sensibilizar a las personas participantes sobre la situacio-
nes de desarraigo y falta de libertad que pueden experimentar las 
personas inmigrantes dependiendo del tipo de recorrido migratorio 
que tenga cada cual y sobre la importancia de desarrollar políticas y 
estrategias de inclusión y gestión de la diversidad en las organizacio-
nes, que permitan hacer frente a estas situaciones. 
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¿Qué es la Diversidad? 
Dimensiones y Variables. 

Objetivo General: 

Analizar e identificar en un sentido amplio la diversidad y profundizar 
en sus variables y dimensiones. 

Objetivos Específicos: 

 Conocer las diferentes categorizaciones de la diversidad me-
diante la analogía del icerberg, identificando la diversidad visi-
ble e invisible.

 Identificar a nivel global y personal la diversidad identitaria y 
cognitiva que forma parte de las personas y de los grupos. 

 Profundizar en las variables de la diversidad, identificando 
como pueden afectar a nuestra identidad y pertenencia.

Contenidos: 

2.1.  ¿Qué es la Diversidad? La Diversidad como Iceberg.

2.2. Dimensiones y Variables de la Diversidad.

 2.2.1. Diversidad Cultural.

 2.2.2. Diversidad Religiosa.

 2.2.3. Diversidad Generacional.
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 2.2.4. Diversidad de Género y Diversidad Sexual.

 2.2.5. Diversidad Funcional.

2.3. Hacia una Gestión de la Diversidad Global. 

Temporalización: 3 horas.

Actividades: 

Actividad 2.1: Visibles e invisibles.

Actividad 2.2: Mundo Diverso.

Actividad 2.3: El círculo de la diversidad.

Actividad 2.4: Tengo un dilema!.
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2.1. ¿Qué es la diversidad? La diversidad como Ice-
berg. 

¿Quién soy? es la pregunta que organiza nuestra subjetividad al 

vivir. Y, al vivir, la respondemos, tenemos identidad. Somos así y 

no de otra manera. Somos como somos y diferentes de otros. El 

ser es afirmación y negación en acto, semejanza y diversidad. La 

identidad es entonces definida por el qué, el cuánto y el cómo de 

los otros tiene el sujeto, y por lo que no posee de otros. ¿Quién soy 

Yo y quiénes son los otros? ¿Cuáles son los límites específicos del 

sujeto?, ¿cuáles características no tienes de los otros? Y, ¿quiénes 

son los semejantes y quiénes los diferentes? La identidad remite 

al ser y su semejanza, su diferencia, su posesión, y su carencia. 

Marcela Lagarde. (1993)18

Si hacemos una búsqueda en diferentes manuales y bibliografía so-
bre la palabra diversidad, nos vamos a encontrar en su definición los 
conceptos de diferencia y desemejanza. Normalmente suele existir 
consenso en aceptar que cada persona es diferente, pero la expe-
riencia nos demuestra que es difícil reconocer esa diferencia, enten-
diéndola y relacionándonos con ella en un marco de respeto y afecto. 

Gonzalo Sánchez Gardey (2009)19de la Universidad de Cádiz, define 
la diversidad como “una propiedad de un colectivo que mide su ni-
vel de heterogeneidad en relación con una serie de características 
personales”. De acuerdo con el autor, la diversidad es propia de los 
grupos, pero también de nuestro propio ser diverso. Cuando habla-
mos de diversidad es necesario hablar de identidad e individuali-
dad, ya que esta última se forma a partir de una gran clasificación 
que además, suele estar caracterizada por un binarismo que divide 
la realidad en dos esferas diferentes, especialmente en Occiden-

18 http://webs.uvigo.es/xenero/profesorado/purificacion_mayobre/identidad.pdf
19 SANCHEZ GARDEY, GONZALO (2009). La diversidad en los grupos de trabajo: efectos po-

tenciales y posibilidades de gestión. Universidad de Cádiz. 

http://webs.uvigo.es/xenero/profesorado/purificacion_mayobre/identidad.pdf
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te (Mujer-Hombre; Hetero-Homo; Femenino-Masculino; Bueno-Malo; 
Blanco-Negro).

Mayte Sarrió, experta en género y gestión de la diversidad, nos indica 
la importancia de la esta variable individual y como debemos gestio-
nar para crear entornos profesionales donde todas las personas pue-
dan desarrollar todo su potencial. Esto es, empoderar. 

La idea central del concepto de diversidad es el máximo aprove-

chamiento del potencial ofrecido por grupos heterogéneos, es de-

cir, diversos en cuanto a sexo, edad, etnia, nacionalidad, identidad 

sexual, características físicas, etc. El criterio de diversidad enfatiza 

la variabilidad interindividual, de manera que cada persona se 

valora por lo que es, lo que necesita y lo que puede aportar, sea 

cual sea su procedencia o características personales. (Sarrió, M, 

2008: 4).  

A la hora de analizar en qué somos diferentes, la bibliografía sobre 
la diversidad y su gestión, nos ofrece distintas categorizaciones. Una 
de ellas distingue entre diversidad identitaria y cognitiva. (Dubin, 
2010)20:

La identitaria se refiere a las diferencias relacionadas con el sentido 
de pertenencia de una persona a una categoría social: origen, géne-
ro, orientación sexual, edad, religión, etc. Normalmente, la gestión 
de estas diferencias está en parte regulada por cierta normativa y 
directivas que tratan de garantizar la igualdad e trato e igualdad de 
oportunidades. Aunque es preciso señalar que la existencia de estas 
normativas, no implican que se realice una adecuada gestión de la di-
versidad, ni se garanticen entornos profesionales inclusivos. Por otra 
parte, la diversidad identitaria, suele gestionarse en el seno de las 
organizaciones para analizar patrones de consumo y aumentar bene-
ficios. Por este motivo, es necesaria una gestión que vaya más allá de 

20 DUBIN, K. (2010): Gestión de la diversidad. Cuaderno Forética 15. 
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la rentabilidad económica y que teniendo en cuenta, tanto lo externo 
como lo interno, ponga en el centro de la toma de decisiones a las 
personas, gestionando la diferencia como valor añadido y positivo. 

El autor de esta categorización también nos señala que gestionar la 
diversidad identitaria, no es suficiente. Ya que un elemento impor-
tante para evitar discriminación por estas variables, es la diversidad 

cognitiva. Esta hace referencia al hecho de que las personas tene-
mos formas distintas de pensar y de abordar la solución de un pro-
blema y que están condicionadas en buena medida por las experien-
cias y conocimientos previos de cada persona. 

Tener en cuenta la diversidad cognitiva, implicaría por lo tanto, po-
nerla en valor a nivel individual, ya que cada persona tiene diferentes 
formas de categorizar y ordenar la información, pero también distin-
tas herramientas y capacidades a la hora de dar solución a proble-
mas y situaciones. Por otro lado, también es preciso ponerla en valor 
y gestionarla en los equipos de trabajo, ya que un equipo heterogé-
neo dará diferentes visiones y alternativas a la hora de abordar un 
proyecto u actividad. Gestionar la diversidad identitaria y cognitiva, 
con equipos de trabajo heterogéneos, sería por lo tanto el gran reto. 

Otra categorización distingue entre diversidad visible que incluye va-
riables que son observables a simple vista como pueden ser el sexo 
o el origen racial o étnico, y diversidad invisible que hace referencia 
a los valores, estilos cognitivos, conocimientos, habilidades, expe-
riencias, entre otros. Con frecuencia se usa la analogía del iceberg 
para describir este concepto, en la que solo una parte de la diversi-
dad es visible. Esta analogía nos sirve para entender el valor y la im-
portancia de aquello que no es visible a priori en las personas y que 
debe ser puesto en valor (Casanova, 2008)21. 

21 CASANOVA, M (2008). “Diversidad, fuente de innovación y conocimien to” En: I Congreso 
Internacional Alares, Febrero 2008.
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Iceberg adaptado de: Casanova, 2008 

Ninguna de las dos partes del iceberg puede ser ignorada. Normal-
mente tanto a nivel personal como organizacional solemos centrar-
nos en la parte visible, obviando lo que hay debajo del iceberg, cuan-
do en realidad sería necesario entender lo que sucede en la parte 
invisible y utilizar esos conocimientos para transformar nuestras acti-
tudes y comportamientos a la hora de relacionarnos con la “diferen-
cia”. 

Esta analogía también nos sirve para hacer referencia a las diferentes 
dimensiones de la diversidad y como con independencia de encon-
trase en la parte visible o invisible, pueden ser motivo de discrimi-
nación o por el contrario puestas en valor y gestionadas en marco 
inclusivo. 



65

Unidad 2

2.2. Dimensiones y Variables de la Diversidad. 

Ya hemos visto como la diversidad puede tener diferentes catego-
rizaciones. Así también, sabemos que posee multitud de variables 
que pueden ser visibles o invisibles, puestas en valor, o ser objeto de 
discriminación. Con independencia de las categorías que establezca-
mos, el aspecto de mayor interés reside en no hacer referencia a una 
sola diversidad y como el hecho de vivir en una sociedad plural, es 
una buena noticia siempre cuando sepamos gestionar la riqueza que 
puede generar la diferencia. 

Si bien los discursos de la gestión de la diversidad se han centra-
do demasiado en la variable cultural, por ser una referencia cuando 
hablamos de las personas migradas, es importante señalar que la 

diversidad no se reduce a lo cultural. Otras variables conforman el 
mosaico de diversidades de la sociedad actual (tal y como vimos en 
la unidad 1), como pueden ser la diversidad de género, diversidad 
sexual, funcional, etc. Es importante reconocer estas diversidades 
como constitutivas de nuestro paisaje social y tomar conciencia de 
que las personas somos portadoras de identidades múltiples y perte-
neciendo por lo tanto a varios grupos diversos a la vez. 

Este aspecto de la diversidad, y la organización de sus variables a 
través de cuatro dimensiones ha sido señalado recientemente en la 
última guía para la Gestión de la Diversidad en los Entornos Profe-
sionales, donde Sonsoles Morales, (2011:20)22 hace referencia a uno 
de los modelos clásicos para analizar las diferencias. Es el propues-
to por Gardenswartz y Rowe, A (2008)23 que distingue 4 niveles de 
la diversidad, donde en el centro se sitúa la personalidad, y en el 
resto de capas la dimensión interna, externa y organizativa, en las 

22 MORALES, S (2011). “Un largo y sinuoso camino: de la diversidad a la inclusión”. En Observa-
torio Español del Racismo y la Xenofobia (Ed.). Guía para la gestión de la diversidad en los 
entornos profesionales. Madrid: Ministerio de Trabajo e inmigración. 

23 GARDENSWARTZ, L., CHERBOSQUE, J., ROWE, A. (2008): Emotio nal Intelligence for Mana-
ging Results in a Diverse World. Davies-Black, Mountain View, California. 
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que se ubica cada variable que puede caracterizar a una persona 
o grupo. 

Dimensiones de la diversidad. Adaptado de GARDENSWARTZ, L., CHERBOSQUE, J., 
ROWE, A. (2008).

Antes de describir detalladamente algunas variables de la diversidad, 
es necesario mencionar algunos aspectos que deben ser tenidos en 
cuenta a la hora de hablar de la diversidad y su gestión: 

 El mensaje con el que debemos quedarnos de la figura ante-
rior, es que cualquier persona puede pertenecer a más de una 
categoría. Por lo tanto, forma parte de diversos grupos que a 
su vez son heterogéneos y cuya pertenencia no es fija e inmu-
table. Es decir, que una persona puede identificarse o sentir la 
pertenencia a un determinado grupo o categoría, en el momen-
to presente y podría desvincularse en el futuro. 
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 La diversidad es una característica natural de todas las perso-
nas. Esta diversidad personal, es la identidad o identidades que 
no son fijas e inmutables. Se construye con relación a la cultura, 
género, religión y diferentes variables a las que hemos hecho 
alusión con anterioridad. 

 La diversidad es personal y característica de los grupos al mis-
mo tiempo. Tal y como se ha señalado, no viene determinada 
únicamente por la cultura o el lugar de origen, ya que esta va-
riable no explica por sí sola el ser diverso que cada persona es, 
ni el nivel de heterogeneidad de los grupos. 

 Reconocer estas diversidades múltiples y heterogeneidad gru-
pal no es suficiente, ya que el entorno social y/o profesional 
es fundamental en cómo esta diversidad es puesta en valor. 
Gestionar la diversidad implicaría por lo tanto, generar entornos 
inclusivos que van a favorecer que las personas formen parte 
de la organización que debe estar preparada para relacionarse 
con las diferentes variables de la diversidad, y no ser sensible 
a una sola variable como sucede en algunos contextos profe-
sionales. Así también en el centro de toma de decisiones y de 
esta gestión debe estar la PERSONA. 

 La homogeneidad de los grupos puede ser vista como un ele-
mento positivo por muchas organizaciones, ya que pueden 
sentir o percibir que les facilita la gestión de los equipos. Sin 
embargo, estas organizaciones están muy limitadas, porque no 
son capaces de reconocer la diferencia que es característica 
de cada ser humano y no están preparadas para enfrentarse a 
ella, llegando en ocasiones a generar entornos hostiles, poco 
flexibles y jerárquicos. Sin embargo, hay organizaciones que 
comienzan a darse cuenta de la necesidad de esta gestión, ya 
que trae consigo beneficios de diversa índole, pero además, lo 
entienden como un compromiso ético en la gestión de perso-
nas y no solo como un aspecto estético o que mejora la repu-
tación de su organización. 
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2.2.1. Diversidad Cultural.

Ver: el peligro de una sola historia: 

goo.gl/B6ms7G

El 21 de mayo se ha proclamado por la ONU el Día Mundial de la Di-
versidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo. Este organismo ase-
gura que tres cuartas partes de los conflictos, tendrían una dimensión 
cultural. La diversidad cultural, “es una fuerza motriz del desarrollo, no 
sólo en lo que respecta al crecimiento económico, sino como medio 
de tener una vida intelectual, afectiva, moral y espiritual más enrique-
cedora”. Así también, reconoce que la diversidad es un componente 
indispensable para reducir la pobreza y lograr un desarrollo sosteni-
ble. 

Las diversidades de las que hemos venido hablando pueden cru-

zarse fácilmente con el origen cultural y la orientación religiosa. 

Dos elementos de diversidad propios de la población inmigrante 

y que influyen en los hábitos, costumbres, estilos comunicativos, 

valores y expectativas vitales de las personas. Todo esto tiene una 

importante incidencia en el mundo del trabajo. No obstante, no 

todo es cultural, ni la diversidad debe asociarse únicamente a la 

cultura. 

El término “cultura” se utiliza de muchas formas y en ocasiones pue-
de generar confusiones, ya que podemos verla reflejada para justi-
ficar ciertos comportamientos y actitudes, (“esto es cultural”), como 
para definir de manera sesgada a un grupo de personas, (ya que nos 
influyen los prejuicios y estereotipos de los que hablaremos en la 
Unidad 4). Así también, solemos asociar cultura con el lugar de origen 
de las personas o grupos, pero como iremos analizando en esta uni-
dad, la “cultura” es un concepto dinámico, amplio, complejo que no 
solo responde ni queda definido por un conjunto de características 
que define a las personas por su lugar de origen. 

https://www.youtube.com/watch?v=F3cIVHUnbXI


69

Unidad 2

El origen latino de la palabra cultura es “cultivo” y hace referencia a 
la capacidad de las personas para transformar su entorno y a la vez 
transformarse a sí mismas. Un pueblo o persona que realiza labores 
de “cultivo”, se entrena en el uso y aplicación de una serie de téc-
nicas. Adquiere por tanto, el saber y los conocimientos necesarios 
para garantizar la supervivencia en el entorno donde habita. A la vez, 
su manera de apropiarse y transformar el entorno es única y parti-
cular, pues responde a condicionamientos geográficos, climáticos y 
territoriales concretos, con lo cual también se puede afirmar que se 
desarrollan habilidades, hábitos y costumbres propias de un tiempo 
y un espacio. Una manera peculiar de vivir y de hacer las cosas. Por 
ejemplo, las construcciones de los Incas para resistir las fallas geoló-
gicas en el Perú. 

“Cultura” es un concepto con dos acepciones que se han ido desa-
rrollando a lo largo de los siglos (Ariño, 2002: 77-88)24

1. La definición humanista, surge en el contexto de la Ilustración, 
el siglo de las luces y el progreso. Se concibe a la cultura como 
equiparable a la idea de “civilización” y opuesta a la idea de 
barbarie. Es decir, como un proceso de racionalización y per-
feccionamiento de las aptitudes del ser humano, mediante la 
educación, una actividad orientada a sacarlo de su ruda y cruda 
vinculación con la naturaleza. Samuel Von Pufendorf, la designó 
como un estado opuesto a la barbarie, de manera que la cul-
tura es todo aquello que el ser humano, mediante su esfuerzo 
añade a la naturaleza. Esta noción fue adquiriendo fuerza. En 
el siglo XVIII designaba: “los resultados del proceso cultivo del 
ser humano”, es decir, el estado del espíritu cultivado por la 
instrucción y el refinamiento y la suma de los saberes acumu-
lados por la humanidad a lo largo de su historia; en síntesis las 
creaciones y realizaciones del ser humano y de las sociedades 

24 Ver: ARIÑO, A (2002) “Cultura” en CONILL, J. (Coord.) Glosario para una sociedad intercul-
tural, Valencia, Bancaja, pp. 77-88.
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humanas. De manera que desde esta acepción se piensa la 
cultura desde un punto de vista universal, se la concibe como 
el resultado de un constante proceso de mejora de las institu-
ciones y de las personas que recorre a la historia de la huma-
nidad y que es extensible al género humano. Cultura implica 
aquí, perfección espiritual armónica y general. De allí la frase 
“Esa persona tiene mucha cultura o es muy culta”. Quiere decir 
está cultivada, es instruida, posee mucho saber. Esta definición 
tiene los siguientes rasgos: es universal, abstracta y uniforma-
dora. 

Para reflexionar

 ¿Puede haber una cultura universal? 

 ¿Es esto factible hoy en día?

2. Hay una segunda definición que surgió históricamente a partir 
de la vinculación entre cultura y nación. Lo propio de esta de-
finición es considerar a la cultura como modo de vida de un 

pueblo. Veamos la siguiente definición de Edward Tylor (1975: 
29-46)25: “La cultura es aquel todo complejo que incluye el co-
nocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, las cos-
tumbres y cualesquiera otros hábitos y capacidades adquiridos 
por el hombre en cuanto miembro de la sociedad”. De manera 
que la cultura es el modo de vida de una sociedad, todos los 
grupos humanos y todos los seres humanos están constituidos 
culturalmente. Este concepto es útil en tanto permite describir 
la peculiaridad con la que un grupo humano se apropia de su 
espacio y se desarrolla a lo largo del tiempo. Sin embargo, no 
está exenta del riesgo de estereotipar a un grupo social o de 
considerarlo de forma homogénea. 

25 TYLOR, EDWARD B. (1975) [1871] “La ciencia de la cultura”, en KAHN, J.S. (Comp.): El concep-
to de cultura: textos fundamentales, p. 29-46. Barce lona, Anagrama.
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Para reflexionar

	¿Hay culturas mejores que otras?

	¿Toda diferencia cultural es respetable?

	La defensa de una cultura ¿puede llegar a promover el 

nacionalismo? 

	¿Qué hacer con la especificidad cultural? 

La cultura es dinámica y aprendida. ¿Hasta qué punto hay 
que tener en cuenta las dimensiones culturales?.

El aspecto más importante con relación al término “cultura”, es que 
se aprende y se transmite. Esto es, está en permanente construcción, 
no es estática y puede transformarse en la medida en la que las per-
sonas, que han sido socializadas en esos patrones culturales, son 
conscientes de esas barreras y limitaciones (etiquetas, prejuicios, es-
tereotipos) y construyen otros modelos de estar y relacionarnos con 
la realidad que nos rodea. Es por lo tanto una construcción que pasa 
por lo individual y personal, para que la relación con las y los demás, 
sea reconocida la diversidad en un marco respetuoso y afectivo. 

La cultura por lo tanto, va a aportar pautas de conducta y significados 
a la realidad que nos rodea que cada persona aprende en su proceso 
de socialización, pero que no son inherentes a la persona, ya que son 
adquiridas y aprendidas. Esto implica que si bien forman parte del ser 
diverso que cada una y cada uno somos, puede conllevar etiquetas y 
aspectos que nos desempoderen y nos pongan trabas a nuestro de-
sarrollo personal y en la relación con la diversidad y diferencia. 

Otro aspecto importante que debemos resaltar y que podemos en-
contrar en la bibliografía especializada en materia de diversidad cul-
tural, son las dimensiones culturales, que puede ofrecernos pautas 
a la hora de distinguir qué significado se da a diferentes conductas, 
emociones, sentimientos, etc., entre unas culturas y otras. 
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Algunas aportaciones teóricas como las de Hall (1976)26 , han hecho 
referencia a las diferencias que pueden existir entre las culturas, 
agrupándolas en dos grandes bloques (individualistas y colectivistas). 
Estas aportaciones teóricas, han sido utilizadas por algunas consul-
toras y organizaciones para aplicarlas al contexto corporativo. Si bien 
han puesto de manifiesto las diferencias culturales y el concepto que 
tienen algunas culturas con relación al poder, tiempo, pertenencia a 
un grupo, etc., ha llegado a extenderse de forma errónea, fomentan-
do en ocasiones, estereotipos y prejuicios con relación a determina-
dos grupos. Esto se debe al enfoque de algunas organizaciones en 
las que el componente cultural, solo se ha incorporado en la comuni-
cación externa de la organización, o como estrategia de venta, y solo 
a determinados grupos de interés (consumidoras y consumidores, so-
cias y socios a nivel internacional). 
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 Los objetivos individuales son más importantes.
 Competitividad. El éxito se mide en función de que 

se sobrepase al resto.
 Hay jerarquía, distinción entre quienes ejercen el li-

derazgo y el resto de componentes de la organiza-
ción, etc.

 Las relaciones personales no son muy importantes. 
Se pasa poco tiempo conociendo a las personas 
con las que se va a establecer una reunión. 

 Se valora que la comunicación sea directa. No im-
porta que no se quede “bien”. 

 La información es explícita, deja poco sin decir. 

26 Hall, E (1976) Beyond Culture. New York: Doubleday.
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 Los objetivos de grupo son más importantes.

 Cooperación. El éxito se mide en función de la 
aportación que se realiza en el grupo. 

 El liderazgo se comparte.

 Las relaciones personales son muy importantes. Se 
invierte mucho tiempo en conocer a las personas 
con las que se va a tener una reunión. 

 Se valora la comunicación indirecta, por que que-
dar bien es importante. 

 La información en ocasiones es implícita. 

Fuente: Adaptado Hall, E (1976) Beyond Culture. New York: Doubleday. 

Es importante tener en cuenta que aunque estas dimensiones nos 
pueden servir para comprender algunas diferencias y poder relacio-
narnos con ellas, en ningún caso debemos utilizarlo para etiquetar 
a las personas y asociar comportamientos y actitudes a una cultura 
concreta. Por lo tanto, estos factores pueden considerarse pero sin 
dejar de reconocer la alteridad e individualidad de cada persona. Re-
ducir lo que nos diferencia a la dimensión cultural, nos limita y puede 
llevarnos al desencuentro. 

Si a la gestión de la diversidad cultural, no al relativismo cul-
tural.

Por otro lado, si bien las culturas dan sentido a la realidad que nos 
rodea, porque nos aportan un sentido de pertenencia con determina-
dos valores, en ocasiones, se involucra la cultura o los valores tradi-
cionales para justificar el poder y la opresión. El empoderamiento de 
los grupos que han sido desempoderados (a los que se les ha nega-
do la toma de decisiones y el control de sus vidas, por no pertenecer 
al grupo mayoritariamente aceptado “hombre, joven, blanco y hete-
rosexual”) nunca debe verse renegado en pro de una cultura. Esto 
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es, no deben existir excusas para vulnerar los derechos humanos en 
aras de una cultura o de la diversidad cultural, pues estaríamos redu-
ciendo la visión de la diversidad al relativismo cultural.

Por este motivo, los planteamientos de gestión de la diversidad de 
las organizaciones deben tener fundamentos éticos, y partir del re-
conocimiento de los derechos humanos en todas las culturas. Des-
de el programa de Gestión de la Diversidad de Fundación Cepaim, 
se entiende también que todas las culturas tienen algo que aportar, 
pero que no todas las diferencias culturales son defendibles, pues 
hay costumbres que atentan contra la integridad del cuerpo y de las 
personas, y tales tradiciones son contrarias a los derechos universa-
les de las personas. 

2.2.2. La diversidad religiosa. 

La religión nos propone modos de actuación sobre lo que se consi-
dera bueno y malo, correcto e incorrecto, justo e injusto, para nuestra 
vida personal y nuestra vida en la comunidad. A partir de allí, dicta 
pautas de comportamiento para sus fieles. 

De acuerdo con Adela Cortina (2002)27, los mandatos religiosos sue-
len originarse en una voluntad divina y pueden ser interpretados o 
transmitidos por alguna persona que represente esa voluntad. En 
todo caso, son mandatos con un sentido religioso que sólo se dirigen 
a la comunidad de creyentes. En definitiva, la religión ofrece ideales 
de vida buena, y las normas que deben de cumplirse para alcanzar 
esos fines. El fundamento de esos preceptos se encuentra en la fe y 
en la verdad revelada que los fieles consideran absoluta. 

27 CORTINA, A (2002). Ética Civil y Religión. Madrid: PPC Editorial. 
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Se recomienda la lectura: Etica y Religión. Un juego de no 

suma cero. (Adela Cortina) 

goo.gl/REKYo7

Los hábitos y costumbres que promueve el comportamiento religio-
so tienen un efecto en la organización del trabajo. A medida que se 
profundizan los procesos de globalización, deslocalización e interna-
cionalización, se va sintiendo con más fuerza el impacto que tiene la 
diversidad religiosa en el trabajo. Uxío Malvido comenta por ejemplo 
en su blog “diversidad corporativa” lo siguiente:

En los entornos de trabajo internacionales se felicitan las “vaca-

ciones” pero no la “Navidad”, una palabra que prácticamente se 

destierra del vocabulario laboral de diciembre. El tema no está 

exento de cierta polémica porque para algunas personas esto 

significa hacer invisible el carácter cristiano de la Navidad; pero 

en realidad hablar de “vacaciones” no es una muestra de ”laicis-

mo militante” para huir de la connotación religiosa sino una forma 

de englobar la variedad de festividades y celebraciones en todo 

el mundo coincidiendo con el final del año. 

En países de mayoría católica resulta difícil entender las impli-

caciones de la creciente diversidad religiosa en el trabajo. Sin 

embargo, es necesario tener presente el modo en que la religión 

puede impactar el ejercicio profesional de los trabajadores en lo 

relativo a: fiestas religiosas, vestimenta, tipo de comida que se 

ofrece en el trabajo, períodos de descanso, etcétera. 

En España hay aproximadamente un millón setecientos mil mu-

sulmanes. Según datos de la consultora de diálogo interreligioso, 

Tanenbaum, los musulmanes son el grupo más vulnerable a dis-

criminación en el trabajo. El Islam es la religión que mejor ejempli-

fica las diferentes implicaciones prácticas de tener trabajadores-

http://www.romemetaphysics.org/index.php/submit-a-weblink-2/main-speakers/182-cortina-ir/file
http://www.metaphysics2009.org/index.php?option=com_docman&task=doc_view&gid=182&Itemid=37&lang=es
http://www.tanenbaum.org/
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de distintas creencias religiosas, que incluyen: una determinada 

vestimenta y apariencia física, comida, necesidades de oración-

diaria a horas predeterminadas, ayuno durante el Ramadán, etc.

Aunque no hay obligación legal de acomodar en el trabajo to-

das estas prácticas es sin duda más inteligente intentar flexibilizar 

nuestros entornos laborales para facilitarlas en la medida de lo

posible, dado nuestro contexto geográfico y la previsible evolu-

ción demográfica de las sociedades europeas.

Para leer más 

“Diversidad religiosa en el trabajo”

goo.gl/105hRm

Tener en cuenta la diversidad religiosa en los entornos profesionales, 
es de suma importancia para generar un entorno inclusivo. Como su-
cede con otras variables de la diversidad, lo fundamental es conocer 
esa realidad. Si hacemos un mapeo, o diagnóstico de la diversidad 
de nuestro entorno profesional, tendremos que tener en cuenta la 
diversidad religiosa, gestionar las posibles diferencias y adaptar de-
terminados procedimientos de trabajo, si fuera necesario. 

Es importante tener en cuenta que gestionar la diversidad religiosa, 
no es gestionar la diversidad migratoria, por más que en ocasiones 
tenga relación y vínculo. Hay que diferenciarlo y ambas gestiones 
son necesarias en un entorno profesional. Tal y como indica la institu-
ción Pluralismo y Convivencia, el ejercicio de la libertad religiosa son 
independientes de la condición nacional o migratoria y no se debe 
hacer distinciones por ello, de este modo se separa la práctica reli-
giosa de la condición migratoria y se evitan fenómenos de xenofobia 
facilitando, en este caso, la convivencia en el entorno profesional28. 

28 ALARCON, I & BEZUNARTEA, P y otros (2011). Manual para la gestión municipal de la diver-
sidad religiosa. Guías para la gestión pública de la diversidad religio sa. Observatorio del 
pluralismo religioso en España. 

https://diversidadcorporativa.com/2010/01/03/diversidad-religiosa-en-el-trabajo/
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2.2.3. Diversidad Generacional. 

Tener en cuenta la diversidad generacional implica en primer lugar, 
estudiar la posibilidad de incluir en la empresa u organización a per-
sonas pertenecientes a distintas generaciones o grupos de edad y 
hacerlo de una manera tal que se generen las condiciones adecua-
das para que cada grupo de edad pueda aportar el máximo de sus 
habilidades posibles al entorno laboral. 

Se recomienda la lectura:

“Todas las edades son necesarias”. El País.

goo.gl/OtF3qF

Una gestión de la diversidad generacional adecuada, implicaría: 

 Ser capaz de detectar el talento, la experiencia y los aportes 
intangibles que pueden realizar las personas con un largo re-
corrido laboral. 

 Definir el tipo de talentos que se requieren para cada área de 
negocio y detectar qué puede aportar cada generación en 
cada uno de ellos.

 Diseñar programas que promuevan la transferencia de conoci-
mientos entre generaciones y con ello la innovación, mediante 
programas de mentoring formales o informales. 

 Reconocer que las trabajadoras y trabajadores seniors acumu-
lan una importante experiencia en sectores laborales concretos 
y son a la vez portadores de la memoria de la empresa o cor-
poración. 

 Diversificar los puntos de vista y con ello aumentar la capaci-
dad de gestión estratégica. 

 Normalizar la interacción y trabajo conjunto entre personas de 
diversas generaciones. 

 Para diferenciar los valores, aptitudes e intereses de las perso-
nas según la época en la que nacieron, se ha popularizado una 

http://elpais.com/diario/2010/04/11/negocio/1270993649_850215.html
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clasificación generacional, a partir de la cual se señalan un con-
junto de rasgos y orientaciones al trabajo y a la vida que han 
sido predominantes en cada momento histórico. La menciona-
mos brevemente a continuación, para que se tenga presente 
en los procesos de elaboración de programas de gestión de la 
diversidad. 

El baby boom se refiere al vertiginoso aumento de natalidad que ex-
perimentó Estados Unidos después de la segunda guerra mundial y 
que se ubica a finales de la década de 1940 y 1969 aproximadamen-
te. Este boom de natalidad también tuvo lugar en España aunque 
unos años más tarde desde mediados de la década de los 50 hasta 
mediados de los setenta. El gran número de nacimientos coincidió 
con un período de consolidación del Estado de Bienestar, de paz y 
de bienestar económico. Los valores que se asocian a estos perío-
dos históricos son la idea de progreso asociado por una parte a la 
reivindicación de derechos, y por otra al trabajo y al bienestar econó-
mico. De allí que a estas generaciones se les atribuyan valores como 
la constancia en el trabajo, la fidelidad a las organizaciones, el respe-
to por las jerarquías y la búsqueda de la estabilidad. 

La Generación X vive la llegada de internet y de la era digital, la con-
solidación de la sociedad de consumo y la caída del muro de Berlín. 
Su nombre se debe al libro escrito por el canadiense David Coupland 
que escribió una novela con el mismo nombre, para dar cuenta de los 
cambios sociales, culturales y valorativos que atravesaba la genera-
ción nacida entre los finales de los setenta y los ochenta. Es descrita 
como una generación de transición entre lo analógico y lo digital y 
por tanto, que bebe de ambas fuentes. A las personas nacidas en 
este período se las describe como capaces de valorar el aporte de 
las nuevas tecnologías sin sucumbir a ellas, que valoran la formación 
reglada y formal y que mantienen un cierto compromiso ideológico. 
Sin embargo, los cambios políticos y sociales han transformado sus 
expectativas vitales en relación al progreso económico por ejemplo.
En España, Espido Freire describe la visión de mundo de las per-
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sonas nacidas en esta generación. Los títulos son: Cuerpo, alma y 

mente de la generación de los 1000 euros (Barcelona, Editorial Ariel, 
2006)29 y Mileuristas II: la generación de las mil emociones (Barcelo-
na, Editorial Ariel, 2008)30.

La Generación Y. El término se utiliza para designar a la gente que 
nació en plena era digital y por tanto, los que nacen a continuación 
de la generación X (años noventa). Se dice que el término apareció 
por primera vez en la revista Ad Age en 1993, para describir a los y 
las adolescentes de esa época. Es descrita como una generación 
que nace en un mundo cada vez más globalizado y democrático pero 
que desconoce los esfuerzos y sacrificios que se realizaron para con-
formarlo. Han nacido en un contexto de cambio, de conectividad y 
desterritorialización global. Se dice que no identifican la noción de 
sacrificios con resultados y que viven inmersos en la tecnología.

También se habla de una Generación Z, nacida a finales de los 90 y 
principios del 2000. Se dice que su desarrollo personal se ha dado 
en gran medida a través de las redes sociales y en el contexto de 
un mundo virtual. De ahí que también se les llama generación net. El 
rasgo más característico es que su mundo de relaciones tiene lugar 
a través de la web, lo que les permite desarrollar grandes habilida-
des en este terreno y organizar actividades o campañas a través de 
la movilización virtual. En contraste, se habla de una cierta dificultad 
para las relaciones interpersonales cara a cara, dado la menor cali-
dad e intensidad de sus relaciones personales. Otra aportación que 
se realiza es que tienden a cuestionar la formación reglada y que op-
tan más por la autoformación. 

El aporte de esta clasificación es que nos permite pensar en las habi-
lidades y visiones del mundo y de la vida que puede haber desarro-
llado cada grupo generacional y esto a la hora de conformar un equi-

29 FREIRE, E (2006) Cuerpo, alma y mente de la generación de los 1000 euros. Barcelona, Ariel.
30 FREIRE, E (2008). Mileuristas II: la generación de las mil emociones. Barcelona, Ariel. 
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po de trabajo en la empresa puede ser muy relevante para fomentar 
la creatividad. Esto es precisamente lo que ha hecho el IESE (2012) 
en su estudio Generación y Talento. A partir de una encuesta donde 
participaron 447 personas vinculadas al área de Recursos Humanos, 
analizó el aporte que cada generación podría brindar en el ámbito 
laboral. Los resultados señalan que las personas perteneciente a 
generación Y tienen amplio conocimiento de las TIC, mientras que 
aprenden de los baby boomers, el compromiso con la organización, 
la visión estratégica y de negocio. Así, mientras las trabajadoras y 
los trabajadores seniors transmiten valores como la responsabilidad, 
educando a través del mentoring, los integrantes de la generación Y, 
ayudarían en la implementación de canales de comunicación a través 
de las nuevas tecnologías. 

Sin embargo, no debemos olvidar que esta clasificación intergenera-
cional es una mera referencia y que las habilidades que las personas 
desarrollan e incluso su sistema de valores están fuertemente influen-
ciados por su educación, por su proceso de socialización y por las 
oportunidades que han tenido a lo largo de su vida. De manera que 
ésta es sólo una clasificación orientativa. 

Esta consideración no es un obstáculo para reconocer la importancia 
de la diversidad generacional, ni para tener en cuenta la creciente 
participación que ira teniendo la inmigración en nuestras sociedades 
y en el mundo del trabajo. Asuntos que implican un compromiso de 
empresas y organizaciones con la gestión de la diversidad, como eje 
transversal de la política de recursos humanos.
 

Para ampliar información sobre las herramientas que per-

miten gestionar la diversidad generacional véase la publi-

cación on line: 

“Diversidad Generacional” Fundacio Factor Humá

goo.gl/euRYZu

http://factorhuma.org/attachments_secure/article/9888/diversitat_generacional_cast.pdf
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2.2.4. Diversidad de Género y Diversidad Sexual.

Diversidad de género.

Para introducir el concepto de diversidad de género, es necesario 
hacer alusión al sistema género-sexo. El sistema género-sexo sería 
un conjunto de conceptos con relación al sexo (características físi-
cas y biológicas) que cada sociedad transforma en pautas culturales 
o normas de organizarnos en la sociedad (género). De manera que 
esas características físicas y biológicas de machos y hembras, va a 
ser interpretada por cada sociedad estableciendo unas normas de 
lo que es normal o no. Así también, estas normas (que son sociales 
y culturales) van a crear unas relaciones desiguales a partir de esas 
diferencias biológicas. 

Este sistema establecería una relación de identificación entre:

Sexo:

Las características biológicas y físicas de machos y hem-

bras. Término que se usa para hacer referencia a la diferen-

cia biológica entre hombres y mujeres. Nacemos sexuadas 

y sexuados y por lo tanto hay mayor dificultad para su modi-

ficación, aunque hay personas que sienten que su sexo no 

se corresponde con su identidad y deberían tener libertad 

para modificarlo, si así lo desean. 

Ejemplo: las mujeres tienen vagina, los hombres tienen pene. 
Los hombres tienen espermatozoides, las mujeres tienen 
óvulos. 
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Género:

Son las características, actitudes y conductas diferenciales 

que un contexto sociocultural atribuye a hombres y mujeres. 

Como concepto es relacional y dinámico. Es una identidad 

aprendida y adquirida. Es una construcción social, econó-

mica, política, histórica y cultural. Es, por tanto, modificable. 

Este concepto de género por lo tanto hace referencia a la 

construcción social generadora de exclusión al desarrollar 

las ideas de feminidad y masculinidad a partir de esa dife-

renciación biológica. Esa construcción social del género, 

además se asienta en un sistema de relaciones de poder 

que establece normas y prácticas desiguales, generando 

por lo tanto un estatus desigual para mujeres y hombres y 

limitando nuestro desarrollo personal. El género al igual que 

la cultura, no es una variable de la diversidad aislada, está 

interaccionando con otras variables como son la edad, na-

cionalidad, orientación sexual, nacionalidad, etc.) 

Ejemplo: las mujeres son emocionales, los hombres son ra-
cionales, las mujeres no pueden liderar una empresa, los 
hombres no pueden cuidar a sus hijas e hijos. 

En ocasiones, se hace un uso erróneo del concepto de género. Por 
este motivo es importante resaltar que género no es igual a sexo, ni 
es correcto identificar género con mujer (los hombres también tienen 
género). Tampoco es adecuado sustituir género por feminismo, ni 
analizarlo de manera aislada a otras variables de la diversidad (étnia, 
edad, orientación sexual, etc). 

Por otro lado, es necesario profundizar si realmente y teniendo en 
cuenta que el género es una construcción social, podemos hablar 
únicamente de dos géneros (masculino y femenino). Aunque no po-
demos extendernos en este punto, hay teorías que han generado 
un debate con relación al binomio hombre-mujer y consideran que 
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es necesario contemplar otras categorías como es el “transgénero”. 
Así también, hay literatura especializada que hace interesantes apor-
taciones con relación al sexo y el concepto del cuerpo, donde se 
señala que el sexo también puede ser construido y que es necesa-
rio tener una visión del cuerpo que vaya más allá de la genitalidad 
“femenina” y “masculina”. Este punto lo dejamos para el debate ya 
que introducirnos aquí y ahora, sería inabarcable. No obstante, tam-
bién haremos alusión a este aspecto cuando definamos la diversidad 
sexual.

En cualquier caso, los roles y estereotipos relacionados con el géne-
ro, reproducen la desigualdad y se establecen y dan significado a lo 
que la sociedad considera que es femenino y masculino. 

Roles de género:

Sería el conjunto de comportamientos, actitudes y funcio-

nes que la sociedad establece que son los adecuados en 

función de cada género. Estos se transmiten a través de la 

familia, la escuela, los medios de comunicación y hace que 

cada persona las adopte como propias. 

Ejemplo: Las mujeres deben desempeñar roles de cuidado 
de otras personas. Los hombres deben de desempeñar ta-
reas de fuerza y mecánicas.

“Roles de género intercambiados en anuncios”

goo.gl/gdvZUB

https://www.youtube.com/watch?v=O1BSaKbIVts
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Estereotipos de género:

Los estereotipos son ideas preconcebidas, y en este caso 

con relación a lo que es ser mujer o lo que es ser hombre.  

Ejemplo: si eres mujer eres servicial, cuidadosa, delicada, 
educada, discreta, sensible, amorosa. Si eres hombre eres 
competitivo, seguro, ambicioso, fuerte, racional…

A continuación presentamos algunos ejemplos que aclararían esta 
cuestión (Nuria Varela, 2005)31 :

Si alguien se comporta: Si es niña se 
dice que es:

Si es niño se dice 
que es:

Activa/o Nerviosa Inquieto

Insistente Terca Tenaz

Sensible Delicada Afeminado

Desenvuelta/o Grosera Seguro de si mismo

Obediente Dócil Débil

Temperamental Histérica Apasionado

Prudente Juiciosa Cobarde

¿Pero, qué es ser mujer y qué es ser hombre?

Ver: Explorando tu masculinidad.

goo.gl/2FfvRm

Este deber ser, no tiene fundamentación biológica, es la sociedad 
la que nos indica que significa ser mujer y que significa ser hombre. 

31 VARELA, N (2005). Feminismo para principiantes. Barcelona, Ediciones B.

https://www.youtube.com/watch?v=h0wOJvNIPZ8
https://www.youtube.com/watch?v=h0wOJvNIPZ8
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Esto nos limita a la hora de desarrollarnos como personas, por que 
se nos concibe como incompletas y incompletos, cuando en realidad 
somos seres con un potencial a desarrollar y múltiples capacidades 
que de no ser limitadas, nos harían más felices al no estar condicio-
nadas y condicionados por lo que la sociedad espera de nosotras y 
nosotros. 

Esta socialización de género que es transmitida desde que nacemos, 
provoca grandes desigualdades y discriminaciones. Aunque muchas 
personas hoy afirman que la igualdad ya está conseguida, y que mu-
jeres y hombres tenemos los mismos derechos, aún existen discrimi-
naciones sexistas que nos impiden caminar de la igualdad legal a la 
igualdad REAL. 

Estas discriminaciones, se tienen presentes en el ámbito del traba-
jo, cuando asociamos tareas en función del género. Quizás, si es la 
primera vez que hemos tomado conciencia de las diferencias entre 
género y sexo, nos sea complicado ver, como cualquier trabajo pue-

de ser desempeñado por cualquier persona con independencia de 

su sexo, y sin embargo, aún seguimos asistiendo a una división 

sexual del mismo, donde existen trabajos que son feminizados y 

otros que son masculinizados.

Aunque tengamos en cuenta el sistema género-sexo para explicar 
cómo se realiza el proceso de socialización de género, es fundamen-
tal situarlo en un contexto desigual que tiene su origen en el patriar-
cado. No todo puede explicarse desde esta teoría que hace visible 
las diferencias. 
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El Patriarcado es una forma de organización política, eco-

nómica, religiosa y social basada en la idea de autoridad 

y liderazgo del varón, en la que se da el predominio de los 

hombres sobre las mujeres, el marido sobre la esposa, del 

padre sobre la madre y los hijos e hijas, y de la línea de 

descendencia paterna sobre la materna. El patriarcado ha 

surgido de una toma de poder histórico por parte de los 

hombres, quienes se apropiaron de la sexualidad y repro-

ducción de las mujeres y de su producto, los hijos e hijas, 

creando al mismo tiempo un orden simbólico a través de los 

mitos y la religión que lo perpetuarían como única estructura 

posible. (Reguant, D, 2007:1)32

Nota la pie 32

Gestionar la diversidad de género implicaría construir un nuevo mo-

delo. Ya no sirve con incluir a las mujeres en las organizaciones, sino 
que además es necesario incorporar una nueva realidad y unos nue-
vos valores. Es necesario romper con la organización social que has-
ta ahora está basada en las relaciones de poder, la subordinación de 
las mujeres, y la diferenciación de roles asignados al género, hacien-
do visible también que la masculinidad tradicional y hegemónica 

dificulta el camino hacia la igualdad. Nuevos movimientos de hom-
bres (nuevas masculinidades) están trabajando para reflexionar sobre 
esta situación desigual y como trabajar de manera personal y colec-
tiva en la construcción de entornos más igualitarios y justos, libres de 
violencia y discriminación contra las mujeres. 

Estos cambios deben producirse a nivel personal, en el ámbito de la 
pareja y por su puesto en la corresponsabilidad en la crianza de los 
hijos e hijas, pero también deben trasladarse al ámbito profesional 
para generar entornos de trabajo con calidad de vida para las muje-
res y hombres que forman parte de las organizaciones. 

32 REGUANT, D (2007). Explicación abreviada de patriarcado. Barcelona. 
 goo.gl/4byKfE

http://old.kaosenlared.net/noticia/99239/explicacion-abreviada-patriarcado
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Entendemos por modelo tradicional de masculinidad, el 

conjunto de valores, ideas y actitudes que históricamente, 

han determinado cómo debe ser un hombre. Este modelo 

tradicional de masculinidad es una de las piezas claves del 

patriarcado, término que utilizamos para referirnos a nuestra 

propia sociedad, en tanto que en ella se ha establecido una 

clara distinción en roles e identidades, entre lo masculino y 

lo femenino y en la que el hombre ha contado con una serie 

muy amplia de privilegios a costa de la discriminación de la 

mujer. (G, Domínguez, A, 2013:12)

Recomendación video: “El Traidor”.

goo.gl/MckhKb

Diversidad Sexual. 

La diversidad sexual es un término que se utiliza para referirnos a las 
diferentes orientaciones que cada persona puede tener con relación 
a su identidad sexual y afectividad (heterosexualidad, homosexuali-
dad, transexualidad, bisexualidad). 

Tal y como señalábamos con anterioridad, para algunas teorías de 
la sexología, esta categorización es insuficiente y limitada. Ejemplo 
de ello es la teoría “queer” que rechaza esta clasificación por tener 
una visión que es muy estática con relación a las identidades. Esta 
teoría hace referencia a que las personas están sujetas a restriccio-
nes impuestas por la cultura y la sociedad en la que sostiene, que la 
heterosexualidad es la norma (heteronormatividad). “Queer” en su 
significado como anómalo o retorcido, es el término que se ha utili-
zado para hacer referencia a que el mundo de los afectos, sexuali-
dad e identidad es mucho más complejo y todas ellas pueden verse 
como anómalas, negando así la heterosexualidad como lo normal o 
lo común. 

https://www.youtube.com/watch?v=6bxCcp0Poy0
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En la primera unidad hacíamos referencia a la necesidad de tener 
presente la diversidad sexual en la sociedad en la que vivimos y 
como a día de hoy, aún se considera la heterosexualidad como el pa-
trón genérico para evaluar el resto de orientaciones sexuales y afec-
tivas como “anormales” o “diferentes”. Gestionar la diversidad sexual 
implica por lo tanto, tener en cuenta que las personas tenemos de-
recho a desarrollar nuestra identidad en libertad, a construir nuestro 
mundo personal de afectos y poder gozar de ello. 

Ver: Familiarizate!

goo.gl/5KTXEF
goo.gl/egJfEL

Gestionar la diversidad sexual es importante, no solo porque esta di-
versidad está presente en el grupo de consumidoras y consumidores 
(ejemplo de ello son algunas compañías de seguros que han crea-
do servicios específicos) o debido a las organizaciones que deben 
respetar la normativa en materia de no discriminación, si no porque 
además, estas deben aplicarse también al resto de políticas de la 
empresa como pueden ser las medidas de conciliación y la corres-
ponsabilidad, teniendo en cuenta la diversidad de familias existentes 
actualmente en la sociedad. 

https://www.youtube.com/watch?v=oWyNBS7UyFE&list=PL1A8170E6484D67A3
https://www.youtube.com/watch?v=nI8T7NiYKaU


89

Unidad 2

A continuación se presenta un caso para reflexionar sobre 

las políticas de Gestión de la Diversidad en relación a las 

personas LGTB en la empresa:

Nombre de la Iniciativa: Diversidad Global en Deutch Bank. Mar-
keting de Grupo
Ámbito: Orientación Sexual
Países: Alemania, Italia y Reino Unido

Puntos de interés 

-  Las asociaciones de empleados aumentan la sensibilización 
hacia la diversidad. 

-  Las campañas de marketing para Gays y Lesbianas multipli-
can por diez el retorno sobre la inversión. 

-  Ganó el premio Max-Spohr en 2.002.

“La diversidad es la clave para el crecimiento de nuestro nego-

cio. Nuestros éxitos están conducidos por nuestra habilidad para 

aprovechar y gestionar nuestra diversidad para crear excelentes 

soluciones para nuestros clientes”

Deutsche Bank pretende fomentar un lugar de trabajo inclusivo 
en el que todos los empleados puedan contribuir con todo su po-
tencial. Para lograr esto, estableció un equipo para la diversidad 
global en 1.999 para apoyar varias iniciativas tales como iniciati-
vas de desarrollo y talento, asociaciones de empleados y forma-
ción en la diversidad. Sin embargo, inicialmente recibió una res-
puesta reservada entre los directivos de la empresa. Solo cuando 
el equipo empezó a relacionar la diversidad con la empresa, los 
directivos se abrieron al debate.
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Hoy en día en Deutsche Bank, los directivos senior de cada divi-
sión de negocio actúan como expertos en diversidad. Se mantie-
nen talleres de trabajo en gestión de la diversidad para todos los 
directivos, a los que se les pide que establezcan objetivos perso-
nales de diversidad. Los miembros del equipo para la diversidad 
trabajan ahora como consultores para las divisiones de negocio, 
ayudándoles a analizar datos, desarrollar proyectos y monitorizar 
sus impactos. 

Un proyecto que se está llevando a cabo con el negocio de ban-
ca minorista de Deutsche Bank en Alemania es el de llegar a po-
tenciales clientes gay y lesbianas con el propósito de ganar cuota 
de mercado posicionando al banco como proveedor de servicios 
financieros de mente abierta y comprensivo.

El proyecto se inició en Berlín a finales de 2003 cuando Deutsche 
Bank empezó a poner anuncios en revistas gay. Los anuncios da-
ban los nombres de la gente a quien contactar, dándole al banco 
no solo la oportunidad de vender sus servicios sino también de 
calibrar las respuestas particulares a la campaña. Internamente, 
Deutsche Bank tiene asociaciones de empleados gay y lesbianas 
en Alemania, Reino Unido y EEUU, y las actividades de marketing 
hacia gays y lesbianas difícilmente se habrían llevado a cabo sin 
su influencia.
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Externamente, Deutsche Bank apoya grupos de defensa de gays 
y lesbianas y las manifestaciones gay anuales en las ciudades 
alemanas. En 2002, su compromiso con la diversidad fue recom-
pensado con el premio Max-Spohr (Federación de Directivos Gay) 
Resultados Deutsche Bank está recogiendo éxitos con sus cam-
pañas de marketing en Berlín, atrayendo nuevos clientes y bene-
ficios. Animado por esta respuesta, el negocio de banca minorista 
decidió lanzar una campaña de marketing para gays y lesbianas 
semejante en Hamburgo en 2004. Los dos proyectos juntos, el 
de Berlín y el de Hamburgo, han obtenido unos resultados que 
multiplican por diez la inversión realizada.

Preguntas que invitan a la reflexión:

¿Creéis que es un caso de gestión de la diversidad más estético que 
ético?

¿Se tiene en cuenta la diversidad en los diferentes grupos? ¿Solo en 
el grupo de consumidoras y consumidores?

Recomendamos la guía: diversidad sexual y ámbito labo-

ral. Guía informativa. 

 http://diversidadlgtb-trabajo.blogspot.com.es/

2.2.5. Diversidad Funcional.

Video: Discapacidad en primera persona. Cocemfe

goo.gl/cEeWhs

En la primera unidad hicimos referencia a la necesidad de entender 
el concepto de diversidad funcional en su sentido amplio, ya que el 
término “discapacidad” puede traer consigo discriminaciones y limi-

https://www.youtube.com/watch?v=Ax0Vzo50LSE&list=PLej4si
http://www.youtube.com/watch?v=Ax0Vzo50LSE&list=PLej4siz2YVshbTtf5IEfhdbnc9RdPSW1U
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taciones en el acceso y en los entornos profesionales de muchas 
personas. 

Así también, debemos tener en cuenta que la gestión de la diversi-
dad implica mucho más que cumplir con la normativa. Si bien esta 
regula ciertas medidas para la inclusión de personas en los entornos 
profesionales, estas no garantizan que se realice una gestión integral 
y con un compromiso ético.

Cuando hablamos de diversidad funcional, inmediatamente lo aso-
ciamos a las personas con discapacidad. En este caso, en España se 
implementaron un conjunto de medidas para luchar contra la discri-
minación laboral de las personas con discapacidad, a través de la Ley 
de la Integración Social de los Minusválidos (LISMI). Esta Ley obligaba 
a las empresas públicas y privadas con un número igual o superior a 
50 trabajadoras y/o trabajadores, a que incluyeran en su plantilla al 
menos el 2% de personas con discapacidad. 

Si bien estas medidas son necesarias, no pueden implementarse de 
manera aislada, es preciso incorporar un discurso que vaya más allá 
de este cumplimiento legal. Esta nueva visión y concepto de diver-
sidad funcional, pasa por aceptar que las personas tenemos capaci-
dades diversas y que estas necesitan ser tenidas en cuenta a través 
de un adecuado sistema de gestión del talento. Solo así, se permiti-
rá a las personas desarrollar su potencial en entornos profesionales 
que sean capaces de retener y hacer que las personas formen parte 
de ese entorno con independencia de su diversidad, adecuando los 
puestos de trabajo, si fuera necesario, para eliminar las barreras que 
dificulten el desarrollo profesional en igualdad de oportunidades. 

En la actualidad existen numerosas organizaciones que forman parte 
del Comité Español de Representación de las Personas con Discapa-
cidad, que además de asesorar en la normativa y cumplimiento de la 
Ley, pueden realizar un asesoramiento completo y global de cómo 
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incorporar la gestión de la diversidad funcional en los entornos profe-
sionales. Algunas iniciativas como la de esta cooperativa promovida 
por FEAPS, realizan una evaluación de la accesibilidad a productos y 
espacios en las organizaciones:

Cooperativa Altavoz.

goo.gl/pIlyz3

Otro ejemplo es “Atendo” el servicio que ofrece ADIF para 

usuarias y usuarios de este transporte:

http://www.renfe.com/viajeros/atendo/

Para más información consultar: 

http://www.cermi.es/es-ES/Paginas/OrganizacionesCERMI.aspx

https://www.youtube.com/watch?v=fy-CEWlMTZk
http://www.renfe.com/viajeros/atendo/
http://www.cermi.es/es-ES/Paginas/OrganizacionesCERMI.aspx
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2.3. Hacia una Gestión de la Diversidad Global. 

Aunque en la próxima unidad haremos referencia a la necesidad de 
la gestión de la diversidad y los beneficios para las organizaciones, 
es importante destacar la necesidad de atender a todas las dimensio-
nes y variables si se quiere realizar una adecuada gestión. Algunos 
entornos profesionales y organizaciones, son sensibles a una varia-
ble en concreto, bien por compromiso, bien por cumplimiento legal, 
pero esto no sería suficiente, pues no estaríamos hablando de una 
gestión global. 

Como ejemplo de algunas organizaciones que se comprometen en 
la gestión de la diversidad (en el sentido amplio del término), igual-
dad de oportunidades y no discriminación, proponemos los casos de 
aquellas empresas que se han adherido al Pacto Mundial o Global 
Compact, donde reportan anualmente, el compromiso y sus princi-
pios, detallando el diagnóstico, políticas, acciones y seguimiento y 
medición de los impactos. 

El Pacto Mundial de Naciones Unidas (Global Compact) es una ini-

ciativa internacional que promueve implementar 10 Principios uni-
versalmente aceptados en las áreas de Derechos Humanos, Normas 
Laborales, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción en las acti-
vidades y la estrategia de negocio de las empresas. Es una iniciativa 
de responsabilidad social, voluntaria, que es respaldado por las em-
presas y organizaciones que lo componen. El pacto supone un marco 
práctico que ofrece herramientas y recursos para implantar modelos 
de negocio sostenibles y compatibles con la vida de las personas. 
Este pacto persigue dos objetivos complementarios:

1. Incorporar los 10 Principios en las actividades empresariales de 
todo el mundo.
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2. Canalizar acciones en apoyo de los objetivos más amplios de 
las Naciones Unidas, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). 

Fuente: http://pactomundial.org

Ejemplo práctico. Conoce el informe de progreso de este 

pacto mundial de la empresa “Room Mate Hotels”: 

goo.gl/wSeURK

http://pactomundial.org/conocenos/
http://pactomundial.org/conocenos/
https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2014/120121/original/Informe_de_progreso_Room_Mate_2013.pdf?1415369184
http://pactomundial.org/conocenos/
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Actividad 2.1: 
Visibles e invisibles.

Actividad 2.2: 
Mundo Diverso.

Actividad 2.3: 
El círculo de la diversidad.

Actividad 2.4: 
¡Tengo un dilema!

ACTIVIDADES

UNIDAD 2
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Visibles e invisibles. 

Objetivos: 

Conocer las diferentes categorizaciones de la diversidad y profundi-
zar en sus variables y dimensiones. 

Metodología: 

Para poder evidenciar como visibilizamos las dimensiones y variables 
de la diversidad, se propone al grupo, tras repartirles las fichas, que 
agrupen las dimensiones en función de si creen que son visibles o 
invisibles. 

A continuación se pide que elijan una de las dimensiones y pongan 
un ejemplo de si dicha variable ha supuesto en su vida personal o 
laboral, un motivo de discriminación o por el contrario una puesta en 
valor. 

Por último se muestra la figura del iceberg completa, para dar paso a 
la parte teórica del temario sobre este punto.

Materiales: 

 Fichas o tarjetas.
 Pizarra/ papelógrafo.
 Rotuladores.

Temporalización: 30 minutos. 

UNIDAD 2

Actividad 2.1
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Ficha de trabajo

EDAD CAPACIDADES

Personalidad Género

Aficiones Grupo salarial

Valores Ideología política

Sexo Religión

Idioma Experiencia

Formación Nacionalidad

Origen étnico o racial Conocimientos

Cultura Estilo cognitivo

Competencias

Ficha 1 

UNIDAD 2

Actividad 2.1
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Mundo diverso. 

Objetivos: 

 Trabajar las identidades sexuales como procesos de construc-
ción interna.

 Abordar los estereotipos y prejuicios que existen alrededor de 
la diversidad sexual. 

Metodología: 

Se comienza la sesión poniendo las canciones que luego van a tra-
bajar en grupo. De lo que se trata es de analizar el contenido de las 
letras y reflexionar sobre el mensaje que aporta.

Se pondrán en común las diferentes opiniones respecto a la sexuali-
dad y la afectividad. Con toda probabilidad surgirán una serie de pre-
juicios y estereotipos compartidos o no sobre la orientación sexual, el 
respeto y la tolerancia a la elección.

Para concluir la actividad se muestran una serie de fotos, son perso-
najes dedicados al mundo de la espectáculo, las artes, la economía 
y que despiertan ambivalencias por su identidad sexual, no entendi-
das, por algunos sectores. 

Se puede finalizar la dinámica explicando el sector económico que 
mueve el mundo LGTB, en sectores tan relevantes como turismo, 
hostelería, ocio, etc...

http://www.diversityconsulting.es/noticias/normalizacion-gay-
imparable-en-la-empresa/ 

UNIDAD 2

Actividad 2.2

http://www.diversityconsulting.es/noticias/normalizacion-gay-imparable-en-la-empresa/
http://www.diversityconsulting.es/noticias/normalizacion-gay-imparable-en-la-empresa/
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Materiales: 

 Letras de las canciones.
 Fotos.
 Pizarra/papelógrafo.
 Rotuladores.
 Equipo de música. 

Temporalización: 1 hora.

CANCIÓN 1: Stereo Sexual. Mecano

goo.gl/Mu9qKk

CANCIÓN 2: Como una flor. Malu 

goo.gl/PCGwOd

CANCIÓN 3: Manuel Raquel. Tam Tam Go!

goo.gl/M8abTs

https://www.youtube.com/watch?v=gEHQEzopOEs
http://www.youtube.com/watch?v=gEHQEzopOEs
https://www.youtube.com/watch?v=vI_xWqhcmuo
https://www.youtube.com/watch?v=9EldxpWNsJg
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UNIDAD 2

Actividad 2.3

El círculo de la diversidad.

Objetivos:

Reflexionar sobre el conocimiento que tenemos acerca de nuestras 
identidades. 

Metodología: 

Desde el punto de vista del enfoque sociocrítico de competencia in-
tercultural, cabría hablar del conocimiento que tenemos acerca de 
nuestras identidades, de quienes somos. Así, la rueda de la diversi-
dad de Marilyn Loden y Judy B. Rosener (1991: 20)33 es una manera 
muy útil de poner en perspectiva las cuestiones de diferencia. En el 
eje de la rueda hay seis características sociales: edad, origen racial 
o étnico, género, habilidad y cualidades físicas (diestro/zurdo, altura, 
etc...), y orientación sexual.

Alrededor del círculo exterior se disponen otras que incluyen la re-
ligión, el estado civil, etc. Cualquiera puede describirse a sí mismo 
dando una vuelta a la rueda. 

33 LODEM, M & ROSENER, J (1991). Workforce America! Managing Employee Diversity as a 
Vital Resource. EEUU: McGraw-Hill. 
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PRESENTACIÓN MI RUEDA DE LA DIVERSIDAD34.

EJEMPLO: Empezando por el eje, soy varón, español-canario, blanco, 
tengo cincuenta y un años, soy heterosexual y físicamente capaz 
(hasta ahora). En el círculo exterior, estoy casado, soy profesor, de 
clase media... He vivido en Gran Canaria (España) la mayor parte de 
mi vida, pero también he vivido en otros países como Liberia o en 
ciudades como Madrid y Bilbao. Poseo unos antecedentes vagamen-
te cristianos, pero si tuviera que identificar mi vida espiritual con una 
tradición concreta me inclinaría más por la teología de la liberación 
que por cualquier otra.

34 Adaptado de: José Antonio Younis Hernández. Profesor Universidad de La Laguna. 
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TE PROPONEMOS LO SIGUIENTE: Gira en torno a la rueda y obtén 
un sentido de ti misma o de ti mismo. No pasa nada si no quieres 
compartir todo, o definir todo. Con lo que te sientas más cómoda/o 
para después compartir. 

Para la mayoría de las personas, transformar sólo unas pocas porcio-
nes de la rueda de la diversidad sería suficiente para cambiar sus vi-
das de manera dramática. Aun cuando las características de la rueda 
pueden no indicarnos quienes somos como individuos en la intimi-
dad de nuestros corazones y almas, tienen muchísima importancia en 
nuestra sociedad porque nos sitúan en relación con otras personas y 
con el mundo en maneras que tienen enormes consecuencias.

Entonces, el problema en torno a la diversidad no es que las perso-
nas son diferentes las unas de las otras. El problema es producido 
por un mundo que se organiza en maneras que animan a la gente 
a utilizar la diferencia para incluir o excluir, recompensar o castigar, 

acreditar o desacreditar, ascender u oprimir, valorar o devaluar, dejar 

tranquilo o acosar.

Segundo paso: ver el vídeo del sirenito.

goo.gl/FFztDw

https://www.youtube.com/watch?v=xaKmXni-0xc
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Cuando reflexiones sobre los resultados de este ejercicio, se te pue-
de ocurrir que la rueda no te diga mucho acerca la persona única 
que eres, tu historia personal, el fondo de tu carácter, lo que sueñas 
y sientes. Sin embargo, dice mucho de la realidad social que modela 
la vida de todas y todos de manera poderosa. Imagina, por ejemplo, 
que te despiertas mañana por la mañana y encuentras que tu gé-
nero u orientación sexual hubieran cambiado. Según el entorno y la 
sociedad en la que vivimos ¿Cómo influiría eso en la manera en que 
la gente te percibe y te trata? ¿Cómo influiría en la manera en que te 
ves a ti misma o a ti mismo?. 

Materiales: 

 Video: el sirenito.
 Ficha 3: El círculo de la diversidad. 
 Bolígrafos, folios.
 Ordenador y retroproyector.

Temporalización: 1 hora. 

http://www.youtube.com/watch?v=xaKmXni-0xc
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Tengo un dilema. 

Objetivos:

 Analizar el conjunto de valores en el cual nos educan. 
 Promover la reflexión entre las/los agentes sociales para la tras-

misión de valores sociales.
 Conocer la sociedad plural que nos rodea.

Metodología:

En primer lugar se proyectan los siguientes videos:

Titulo del video: Documental de Hiyab

goo.gl/MhcHwx

A continuación, se forma dos grupos. A cada grupo se le otorga un 
caso práctico que deben de analizar y reflexionar en equipo. Tras el 
trabajo en equipo, se pasa a la puesta en común donde el debate 
entre los/as participantes genere una riqueza mutua.

Se proyecta un segundo video:

Título del video: Discriminación laboral por motivos de 

edad (I) 

goo.gl/8Vgjf7

Una vez finaliza se planteara las siguientes preguntas:

 ¿Que opináis?

UNIDAD 2

Actividad 2.4

https://www.youtube.com/watch?v=0OYQb7x2KHk
https://www.youtube.com/watch?v=YVaKY30rs9E
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 ¿Crees que es uno de los tipos de discriminación mas frecuen-
te en el mundo laboral?

 ¿Hacia dónde avanza la sociedad española?
 ¿Es un reto empresarial, el sabes gestionar el potencial de las 

personas mayores?

Se recomienda a modo de conclusión la lectura del articulo Moderni-
zación y postmodernizacion, de R. Inglehart.  (1994)35. Modernización 
y posmodernización. La transformación de la relación entre desarrollo 
económico y cambio cultural y político, que hace referencia a la en-
cuesta mundial de valores. El autor, hace alusión en su artículo a que 
los cambios económicos, culturales y la transformación política, po-
drían estar articulados dentro de patrones coherentes, y predecibles. 

goo.gl/E3xyV5

Materiales: 

 Video.
 Ficha: tengo un dilema.
 Bolígrafos, folios.
 Ordenador y retroproyector.

Temporalización: 1 hora. 

35 INGLEHART, R (1994). Modernización y postmodernización. La transformación de la relación 
entre desarrollo económico y cambio cultural y político. En Este Pais, nº 38, Febrero, 1994. 

http://archivo.estepais.com/inicio/historicos/38/22_folios_modernizacion%20y%20posmodernizacion.pdf
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Ficha de trabajo: tengo un dilema!

Caso 1 

Edwin lleva viviendo en España desde hace 10 años. De pa-

dres colombianos, Edwin compagina trabajo y estudios a raíz 

de que su padre se quedó sin trabajo al inicio de la crisis. 

La unidad familiar esta compuesta por los 3 hermanos y sus 

padres, y con la escasez de recursos, han solicitado becas 

para poder estudiar. 

A Edwin y su hermano Rodrigo se les concede una beca para 

seguir estudiando, pero los padres y las madres del colegio 

se quejan ya que ellos también solicitaron las becas y no se 

las han concedido. Dicen que las personas inmigrantes tienen 

más derechos que los autóctonos.

 ¿Cómo crees que se puede trabajar dicho conflicto?

  ¿Qué procedimiento se debería de utilizar para otorgar las be-
cas escolares y que no generaran una división social entre in-
migrantes y autóctonos?

 ¿Qué criterios nos permiten decidir quien tiene derecho y quién 
no a conseguir una beca?

Ficha 1 

UNIDAD 2

Actividad 2.4
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Caso 2 

Karima es hija de padres musulmanes. Acude al colegio desde 

hace 6 años, pero ha cumplido la edad a partir de la cual, se-

gún su religión debe de llevar velo. Un día decide ponerse el 

velo y acudir a sus clases. Dicho acto provoca un gran revuelo 

en el colegio, argumentando si debería llevarlo o no, por lo 

que los profesores, deciden convocar una reunión.

 ¿Por qué crees que se ha generado este debate con el uso o 
no del velo?

 ¿Crees que con la reunión de profesoras y profesores se llega-
ra a una decisión justa?

 ¿Se debería de convocar a los padres y las madres del colegio? 
¿Deberían de tener una reunión con los padres de Karima? ¿Se 
debería tener en cuenta la opinión de Karima?

 Reflexiona sobre cuál es la mejor manera de enseñar los va-
lores en una sociedad democrática (libertad, respeto, toleran-
cia…).

Caso 3

Marcos tiene 53 años, lleva más de 30 años trabajando en 

hostelería. A raíz de la crisis, lleva 2 años y medio desemplea-

do, y en la mayoría de los sitios donde deja el curriculum, le 

dicen que ya le llamarán, pero nunca llega esa llamada.

Cuando comenta su situación con familiares y amigas y ami-

gos, frases como “por tu edad no te van a contratar”, o “no hay 

trabajo en ningún sitio”, lo que ha generado baja autoestima, 

desesperación y desconfianza en sus propias posibilidades.

 ¿Crees que es un caso común en España? 
 ¿En el resto de países europeos existen dicho problema con la 

edad de sus trabajadores o trabajadoras? 
 ¿Se comete discriminación?



109

Unidad 3

¿Por qué es necesaria la gestión de la 
diversidad?: Reconocimiento normativo y 

beneficios para una adecuada gestión.

Objetivo General:

 Conocer el marco normativo actual del reconocimiento de la 
diversidad, sus modelos y beneficios en la gestión. 

Objetivos Específicos:

 Identificar los movimientos civiles y sociales como sustento del 
reconocimiento normativo de la diversidad. 

 Analizar la normativa en materia de gestión de la diversidad y 
su trascendencia para el reconocimiento de la misma. 

 Conocer los paradigmas y modelos de la gestión de la diversi-
dad en la sociedad y su aplicación al ámbito corporativo.

 Conocer y experimentar los beneficios de la eficacia práctica 
de la gestión de la diversidad. 

Contenidos a trabajar en la sesión formativa: 

3.1. Recorrido histórico por los movimientos civiles y sociales 
para trabajar el reconocimiento de la diversidad. 

3.2. Paradigmas y modelos en la gestión de la diversidad. 
3.3. Normativa y reconocimiento legal de la diversidad. 
3.4. ¿Por qué es necesario gestionar la diversidad? 
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Temporalización: 2 horas.

Propuesta de Actividades:

Actividad 3.1: Role-playing de la ciudadania. 

Actividad 3.2: Abordando la realidad.

Actividad 3.3: Salvemos la empresa.

Actividad 3.4: Despedida/o.
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3.1. Recorrido histórico por los movimientos civiles 
y sociales para trabajar el reconocimiento de la di-
versidad.

“Debemos hacer fracasar los intentos por dividir a nuestro pueblo 

en bandos étnicos, por convertir su rica variedad en un peligro con 

el que perforar nuestros corazones”. Nelson Mandela

goo.gl/aSogTb
(Discurso de Martin Luther King 1963)

Para el reconocimiento de la diversidad, han sido de vital importancia 
los movimientos civiles y sociales, que han puesto en marcha el en-
granaje normativo para garantizar los derechos de las personas que 
integran la sociedad.

La Revolución Francesa en 1789 supuso un hito, en la lucha de cla-
ses y abolición del Antiguo Régimen. La mala gestión y las desigual-
dades propugnadas en el Antiguo Régimen, generaron excesivos 
impuestos que recaían sobre el campesinado, produciendo el em-
pobrecimiento de las trabajadoras y trabajadores, y la agitación inte-
lectual de la Ilustración, desencadenando la Toma de la Bastilla. Estás 
ideas que provienen de la Declaración de Independencia de Estados 
Unidos de 1776, se extienden por Francia y el resto de Europa pro-
vocando una serie de sublevaciones campesinas contra el régimen 
feudal, la nobleza y el clero que dio lugar en Francia a que la Asam-
blea Nacional, decretase la abolición del régimen feudal y de los pri-

https://www.youtube.com/watch?v=FTtbFvmBzIU
http://www.youtube.com/watch?v=5z-t_A9jsm4
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vilegios señoriales. Seguidamente se propuso la elaboración de una 
Declaración de Principios que se concretan en la “Declaración de 
Derechos del Hombre y del Ciudadano”36 de 1789, que han supuesto 
un avance en materia de reconocimiento de derechos, aunque en su 
propio título obvia incluir en esos derechos a las mujeres. Esta decla-
ración tuvo como respuesta la famosa obra escrita por Olympe de 
Gouges (1791)37 titulada “Declaración de los Derechos Humanos de la 
Mujer y la Ciudadana” que iniciaba con la siguiente frase: “Hombre, 
¿eres capaz de ser justo? Una mujer te hace esta pregunta”.

Un año después en Inglaterra, Mary Wollstonecraft (1792)38 escribe 
“La vindicación de los derechos de la mujer”. La autora no pedía 
igualdad de derechos en el sentido estricto, por ejemplo, no reclama-
ba el derecho al sufragio, pero hace aportaciones importantes con 
relación a la educación de las niñas y los niños y crítica duramente la 
educación que reciben las mujeres en aquel momento: 

Me parece necesario extenderme en estas verdades obvias, ya 

que las mujeres han sido aisladas, por así decirlo. Y cuando se las 

ha despojado de las virtudes que visten a la humanidad, se las ha 

engalanado con gracias artificiales que les posibilitan ejercer una 

breve tiranía. Como el amor ocupa en su pecho el lugar de toda 

pasión más noble, su única ambición es ser hermosa para suscitar 

emociones en vez de inspirar respeto; y este deseo innoble, igual 

que el servilismo en las monarquías absolutas, destruye toda forta-

leza de carácter. (Wollstonecraft, 2000: 77)

36 goo.gl/WIiS2h
37 goo.gl/3kGpyY
38 WOLLSTONECRAFT, W (2000). La vindicación de los derechos de la mujer. Ed Catedra. 

Madrid. 

http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/30/pr/pr23.pdf
http://www.culturamas.es/blog/2012/09/07/declaracion-de-los-derechos-de-la-mujer-y-de-la-ciudadana-1791-por-olympe-de-gouges/
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La aportación de Wollstonecraft es de 
suma importancia para los movimientos y 
olas feministas que acontecerán con 
posterioridad: 

Los movimientos feministas han sido 
de gran importancia para la consecución 
de derechos. La Convención de Séneca 
Falls fue la primera convención sobre los 
derechos de la mujer en los Estados Uni-
dos, realizada en 1848 en Seneca Falls 
(Nueva York, Estados Unidos). Elizabeth 
Cady Staton fue la mujer que organizó la 

convención gracias a la cual se fraguó el movimiento sufragista que 
lucharía por el derecho al voto de las mujeres. De este modo, es im-
portante situar también, la lucha feminista en los orígenes de la ges-
tión de la diversidad, ya que en la segunda ola del feminismo que 
acontece en el siglo XIX39, las mujeres participan en procesos revo-
lucionarios y difunden el discurso de la igualdad en Europa, Estados 
Unidos y años más tarde por el resto del continente Americano y el 
resto del mundo. Aun así, en esta lucha por los derechos civiles a la 
que se hacía referencia, es importante nombrar a aquellas mujeres 
que fueron pioneras en unir los discursos de igualdad, género y di-
versidad, como fue el caso de Angela Davis o Audrey Lorde40. En 
este último caso, Audrey realizó aportaciones de suma importancia 
relacionadas con las discriminaciones múltiples. (Discriminación por 
más de un motivo. Ej: razón de sexo, origen étnico, identidad sexual, 
religión, etc.).

39 Según los estudios europeos la primera ola del feminismo se sitúa en el feminismo de la 
ilustración. Según los estudios norteamericanos, la primera ola se situaría en Inglaterra y 
Estados Unidos a lo largo del siglo XIX y principios del XX. Esta sería según la cronología 
europea la segunda ola, también denominada feminismo liberal sufragista.

40 http://www.pikaramagazine.com/2013/06/la-hermana-outsider-audre-lorde/
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Retomando desde la etapa del colonialismo europeo, varios pensa-
dores ilustrados como Dupont de Nemours o Condorcet (1781)41 en su 
obra firmada con el seudónimo de M. Schwartz, “Reflexiones sobre 

la esclavitud de los negros”, destruye dos de los principales argu-
mentos utilizados por los esclavistas: el de la ayuda que les presta-
ban otros negros y el de la necesidad de los esclavos. En Estados 
Unidos el movimiento abolicionista se formó en 1830 y Abraham Lin-
coln en 1863 con la Declaración de la Emancipación abolió la escla-
vitud. Hecho este que no supuso una equiparación de derechos de 

la población negra. 

A finales del S.XVIII se va asentando el principio de igualdad que es 
asumido por el constitucionalismo contemporáneo, si bien las per-
sonas que no conforman la mayoría han tenido que luchar para que 
este principio formal les fuera reconocido. Durante el S.XIX y la pri-
mera parte del S.XX ha existido segregacionismo entre la población 
blanca y negra. Han sido los movimientos civiles los que han conse-
guido cambiar la sociedad. En Estados Unidos, acciones de masas, 
como la auspiciada en 1955 por Rosa Park42, que de un modo pacífico 
se negó a ceder su puesto a un hombre blanco en un autobús de 
Montgomery, motivo por el que fue arrestada, dio lugar a un boicot 
en los autobuses contra la segregación negra y la reivindicación de 
los derechos civiles de la población negra con Martin Luther King en 
cabeza. 

En Sudáfrica, Nelson Mandela se convierte en baluarte de la defensa 
de los derechos de la población negra y la lucha pacífica contra el 
Apartheid, buscando en Sudáfrica un estado multirracial, democrático 
e igualitario.

41 CONDORCET, M (1781). Reflexiones sobre la esclavitud de los negros. En Bos quejo de un 
cuadro histórico del espíritu humano y otros textos. Ed. Fondo de cultura económica. Ed. 
México. 1997. 

42 http://www.biografiasyvidas.com/biografia/p/parks.htm

http://www.biografiasyvidas.com/biografia/p/parks.htm
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Los movimientos indigenistas pusieron encima de la mesa las dis-
criminaciones que sufren los pueblos originadas del colonialismo. El 
indigenismo tiene sus raíces en las ‘políticas de indios’, fruto del re-
lativismo cultural, consideraba que ese sector debía gobernarse con 
leyes específicas vinculadas a sus particulares creencias, formas de 
gobierno, estratificación social, etc. Es a finales del siglo XIX y princi-
pios del XX, con la reivindicación de las culturas originales por parte 
de algunos intelectuales, cuando comienzan a crearse instituciones y 
leyes que pretenden la salvaguarda de los valores indígenas. Una de 
las figuras más relevantes del indigenismo latinoamericano es la de 
Rigoberta Menchu, mujer guatemalteca cuya infancia y su juventud 
estuvieron marcadas por el sufrimiento de la pobreza, la discrimina-
ción racial y la violenta represión con la que las clases dominantes 
guatemaltecas trataban de contener las aspiraciones de justicia so-
cial del campesinado. Recientemente ha sido elegido José Francisco 
Calí dirigente maya kaqchikel, presidente del Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación Racial de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU)43

El activismo social tuvo vital importancia en el reconocimiento de la 
Diversidad Sexual, el 28 de junio de 1969, se produjeron unas pro-
testas civiles protagonizadas por homosexuales y transexuales con-
tra las continuas intimidaciones, hostigamientos y humillaciones que 
tuvieron como epicentro el bar Stonewall Inn en el barrio Greenwich 
Village de Nueva York. Estos acontecimientos fueron catalizadores 
del movimiento moderno pro derechos LGTB en EEUU y el resto del 
mundo. En ese mismo año se crearon dos asociaciones activistas 
gays  con el objetivo de dar respuesta a los conflictos generados, 
así como la creación de 3 periódicos para promover los derechos 
del colectivo. El 28 de junio de 1970 tuvo lugar la primera marcha del 
orgullo gay en Nueva York y los Ángeles, naciendo la tradición reivin-
dicativa de lucha y visibilización por los  derechos de lesbianas, gays, 
transexuales, transgénero y bisexuales en todo el mundo.

43 http://www.elperiodico.com.gt/es/20140204/pais/242046/

http://www.elperiodico.com.gt/es/20140204/pais/242046/
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Como hemos analizado a lo largo de este epígrafe muchos movi-
mientos sociales y civiles han alzado su voz contra la discriminación 
reivindicando el derecho de todas las personas al disfrute pleno de 
los Derechos Fundamentales. Más adelante profundizaremos sobre 
cómo Naciones Unidas ha aprobado diversas Convenciones de De-
rechos humanos para proteger los derechos de los niños, las mu-
jeres, los migrantes, los indígenas, las personas con discapacidad, 
etc. Estos hechos han puesto de relieve la necesidad de realizar una 
buena gestión de la diversidad de las personas y grupos en todos los 
entornos de la vida tanto pública como privada, siendo de vital impor-
tancia en los entornos profesionales.
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3.2. Paradigmas y modelos en la gestión de la di-
versidad. 

Lo que me hace ser yo mismo y no otro es que estoy a caballo 

entre dos países, entre dos o tres lenguas, entre varias tradiciones 

culturales. Ésa es mi identidad... (Maalouf, 1999:67)44

Partiendo del concepto de diversidad de Kinicki y Kreitner (2003)45 
como “la colección de muchas diferencias y similitudes individuales 
que existen entre personas”, nos da pie a reflexionar que aunque 
cada persona es única, también quedan incluidas bajo el paraguas 
de la diversidad las características compartidas. 

Al hablar de diversidad es importante superar ciertas perspectivas 
que ponen a la persona diferente “la otra/el otro” en el punto de mira 
y que en muchas ocasiones reproducen las relaciones de poder et-
nocéntricas, heteronormativas y androcéntricas que dan continuidad 
a las relaciones de poder históricamente creadas que invisibilidad 
otros discursos.

De este modo se han ido construyendo distintos paradigmas que 
contribuyen a la creación de distintos modelos de gestión de la di-
versidad.

En un primer momento vamos a analizar los paradigmas propios de 
la “diversidad cultural”, que deberían cruzarse con los propios de la 
diversidad de género, funcional, generacional, sexual,… de forma que 
obtuviésemos un prisma multidimensional. 

44 MAALAUF, A (1999), Identidades Asesinas Ed.Francia.
45 KINICKI, A y R. KREITNER, (2003) .Comportamiento organizacional. Bar celona. Mc Graw Hill.
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Retomando el análisis realizado en el Diverccionario III (Fundación 
Cepaim, 2013:31)46 las sociedades receptoras gestionan la diversidad, 
aplicando diferentes “modelos”. En ese sentido, la literatura especia-
lizada reporta cinco tipos de políticas: la asimiliacionista, la segrega-
cionista, la integracionista, la identitarista y la pluralista. Todas ellas 
son enfoques idealizados que no han ocurrido de forma estricta ni 
única en ninguna región o momento histórico, sino que se han dado 
de forma combinada.

Asimilacionismo 
/ Segregacionismo

Integracionismo
 / Identitarismo 

/ Pluralismo

Las nuevas culturas son un 
peligro y un riesgo/ Posibles 

conflictos. La cultura y 
sociedad hegemónicas son 

universal y naturalmente 
superiores y mejores.

Visión negativa de las 
personas de otros 

orígenes en la sociedad. 
No se necesita gestionar la 
inclusión de la diversidad. 

Lo que no sea como 
nosotras/os no vale.

Nuestros valores y forma 
de vivir son mejores.

Intención de conocer las 
nuevas realidades que trae 

consigo la inmigración.
Es necesario preservar 

nuevas culturas para que 
haya integración.

Relativismo cultural, menos 
etnocentrismo...

La sociedad es cambiante y 
las nuevas culturas tienen 

que participar en ella.

No existe la idea de nuestra 
sociedad como superior, 

por lo tanto los juicios 
sobre la otra son menos 
negativos (o no lo son).

Fuente: Diverccionario III. Fundación Cepaim (2013)

46 FUNDACIÓN CEPAIM (2013) Diver_Cionario III. Serie Diccionarios para la Diversidad. Hacia 
una perspectiva de la diversidad en las organizaciones no lucrativas. Con el apoyo del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Fondo Social Europeo.
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Podemos observar que estos modelos de gestión de la diversidad 
están basados en distintas valoraciones y juicios sobre la presencia 
de nuevas culturas dentro de determinada sociedad. A continuación 
veamos ciertas ideas generales que se desprenden de cada modelo:

Con respecto a las tres últimas políticas, solamente el pluralismo en-
tiende la inclusión de las nuevas culturas desde un marco de igual-
dad. El identitarismo, por su parte, determina la coexistencia de todas 
las comunidades homogéneas mientras que el integracionismo con-
sidera que si bien la nueva cultura o realidad es buena, deberá acep-
tar de forma subordinada las políticas de participación de la sociedad 
mayoritaria. (Lucas Martín, J citado en Fundación Cepaim, 2003)

Dentro de esa pluralidad cultural tendríamos dos versiones posibles: 
El multi y el interculturalismo, que serían la política de tratamiento de 

la diversidad, o lo que es lo mismo, la actitud y las acciones y herra-
mientas que llevan a cabo la sociedad, gobiernos, grupos hacia ese 
pluralismo cultural. 

En ocasiones la multiculturalidad tiende a confundirse con la intercul-
turalidad. En este sentido es preciso hacer referencia a que en el pri-
mer caso, solo se reconocería que vivimos en una sociedad diversa y 
que debemos posibilitar el encuentro. En la interculturalidad, además 
de producirse ese encuentro, hay una interacción entre los grupos 

y ninguno de estos es superior al otro.

Creemos importante hacer una referencia en lo que respecta a la 

perspectiva de género y la invisibilización de las mujeres en el dis-
curso multicultural e intercultural. Es necesario realizar un análisis del 
androcentrismo en estos discursos que únicamente analizarían los 
procesos migratorios con una mirada masculina, y obvian que suce-
de con las mujeres y hombres que emigran y como esta situación, les 
afecta de manera diferenciada en función del género. 
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Por lo tanto, el interculturalismo debe tener presente la perspectiva 

de género: El interculturalismo como corriente presenta un déficit. 

En este sentido invisibiliza a las mujeres y relativiza la desigualdad 
que afecta a éstas. Se obvia, nuevamente, la subordinación del sexo 
femenino y se expresa una visión monolítica de las culturas, favore-
ciendo las simplificaciones y, con ellas, el surgimiento de estereotipos 
culturales y prejuicios.

La interculturalidad, no sólo implica una diferencia étnica, lingüística 
y de costumbres sino también de sexo, clase social, ideología, etc.; 
no se habla de las diferencias de los territorios geográficos, sino tam-
bién de las relaciones y roles de género que se establecen entre sus 
individuos. A la hora de trabajar en un contexto intercultural se debe 
partir desde el planteamiento de la igualdad, sin discriminaciones de 
sexo, raza o convicciones y, para ello, se debe abordar desde una 
perspectiva de género” (Alonso, B. 2013:86)47

En este sentido, las organizaciones también deben tener presente 
qué impactos generan en las desigualdades de género, si sus accio-
nes posibilitan cambios que empoderen a las mujeres y a los hom-
bres, o por el contrario fomentan la desigualdad entre ellas y ellos. 
Gestionar la diversidad desde el paradigma de la interculturalidad y 
la perspectiva de género, implicaría entre otras cosas, incorporar la 
diferencia como riqueza, que las personas formen parte de su entor-
no profesional, sin que sean discriminadas por su condición cultural, 
género y sexo, fomentando el intercambio y la cooperación y no la 
mera coexistencia y haciendo posible su desarrollo profesional sin 
limitaciones.

Si tuviésemos que aterrizar el paradigma de la interculturalidad al 

contexto empresarial, la evolución del pensamiento sobre la diver-

47 ALONSO, B Y ARIAS, A (2013) ¿Y ellos qué?. Opiniones y actitudes de los hombres ante la 
violencia de género. Madrid. Fundación Cepaim. 
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sidad corporativa, fue sintetizada en los siguientes paradigmas (Tho-
mas, D y Robin, E, 1996; citados en Morales, S, 2011): 

 Discriminación y Justicia. 
 Acceso y Legitimidad. 
 Aprendizaje y Eficacia.

Tal y como indica Sonsoles Morales (íbidem: 7), “el primer paradigma 
estaba dirigido a corregir una situación considerada injusta, por dis-
criminatoria, permitiendo y fomentando el acceso a grupos tradicio-
nalmente infrarrepresentados (fundamentalmente minorías étnicas)”. 
Pero este enfoque estaba ignorando las diferencias individuales de 
las personas que pertenecían a los grupos y por lo tanto mantenía 
una visión estereotipada de los grupos. Es decir, se contaba en la 
plantilla con personas de determinada nacionalidad o etnia para co-
rregir una situación discriminatoria, pero con evitar la discriminación, 
no es suficiente, si estas personas, no están formando parte de ma-
nera real, en la toma de decisiones de la organización. 

El segundo paradigma supuso un avance ya que las diferencias eran 
valoradas en positivo, y consiguió conjugar los beneficios de contar 
con una plantilla diversa con unos mercados también diversos y he-
terogéneos. No obstante, al exaltar la diferencia se olvidó de buscar 
un enfoque común que alineara las diferencias de los grupos con 
una misión y visión estratégica común. Aunque supone un paso más, 
en este caso, la organización se olvida de alinear las diferencias in-
dividuales de cada componente de la plantilla con los objetivos de la 
organización. 

En el caso del tercer paradigma, se ha definido como algo aspiracio-
nal y hacia lo que hay que caminar, “la aspiración de la mayoría de las 
organizaciones fue enfatizar la necesidad de poner en valor las dife-
rencias individuales para alinearlas con los objetivos generales de la 
organización. Esta diferencia al servicio de unos fines comunes tiene 
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un potencial transformador y dinámico, involucrando a la organiza-
ción en un continuo proceso de aprendizaje que, a su vez, contribuye 
a garantizar su sostenibilidad económica”.

De acuerdo con la autora, no todas las organizaciones están prepa-
radas para adentrarse en este paradigma, ya que es necesario poner 
en valor las diferencias individuales para alinearlas con los objetivos 
estratégicos de la organización y esto supone realizar un cambio de 
valores y de la cultura empresarial, donde los liderazgos, sean más 
democráticos, cooperativos y flexibles. Este cambio permitiría que las 
trabajadoras y trabajadores, formaran parte de la organización no úni-
camente como personal contratado, sino que además, se tendría en 
cuenta sus aportaciones, conocimientos y competencias para incor-
porarlos a la identidad de la empresa. 

Este cambio produciría grandes beneficios, ya que las personas traba-
jadoras se adaptan a la organización que las acoge, y además, la orga-
nización se flexibiliza e incorpora procedimientos, teniendo en cuenta 
las diversidades que están presentes en la plantilla y las consumidoras 
y consumidores, los grupos de proveedoras y proveedores, etc. 

Por lo tanto, con este rápido recorrido, podemos decir que gestionar 
la diversidad supone atender a la invididualidad de las personas, 

tanto a sus trabajadoras y trabajadores como grupos de interés y 

clientela, pero no solo como un objetivo económico, la diversidad 

debe estar presente en la estrategia de la empresa y debe calar en 

todas las esferas y áreas de toma de decisiones para poder ser un 

entorno verdaderamente inclusivo. 

Parafraseando a Atticus Finch en Matar un ruiseñor (1950)48: “Uno no 
comprende realmente a una persona hasta que no se mete en su piel 
y camina dentro de ella”. 

48 Matar a un ruiseñor. (1950). Película dirigida por Robert Mulligan. EEUU, Universal. Producto-
res: Alan J. Pakula & Robert Mulligan.
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3.3. Normativa y reconocimiento legal de la diversi-
dad. 

“Tratar de modo idéntico a quien es diferente es tan

discriminatorio como tratar de modo diferente a quienes se encuen-

tran en una posición idéntica” (Ruiz Vieytez, 1999)49.

Como se recoge en los epígrafes anteriores, es importante que la 
realidad social se vea revestida de un reconocimiento normativo que 
permita garantizar los derechos que tenemos como personas que 
vivimos en sociedad. Los movimientos civiles y sociales que hemos 
tratado en el apartado primero de esta unidad, han conseguido visibi-
lizar comportamientos reprensibles de la sociedad que discriminaban 
y marginalizaban a grupos de personas.

Cada persona tiene una identidad que se sustenta en múltiples per-
tenencias. Así una persona puede ser mujer, homosexual, tener una 
edad, un origen determinado, poseer una creencia religiosa y hablar 
varias lenguas. A pesar de la riqueza que supone este hecho, his-
tóricamente estas categorías han supuesto tratos discriminatorios 
que conllevan una negación y menosprecio de la diferencia. Los de-
rechos humanos no pueden desarrollarse si se limita su disfrute en 
función del origen de las personas, el color de su piel, su religión, 
género, identidad de género, orientación sexual, edad, discapacidad 
u otra condición. Por ello es importante que se hayan positivado en 
normas y textos legales. 

La legislación obliga a cumplir con las normativas que promueven la 
diversidad, como por ejemplo, a través del cumplimiento de la Igual-
dad de Trato y No discriminación y la Igualdad de Oportunidades en-
tre mujeres y hombres.

49 RUIZ VIEYTEZ, E (1999). La diversidad religiosa en el país Vasco. Bilbao: Universidad de 
Deusto. 
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Desde una perspectiva internacional, el principio de igualdad de tra-
to y no discriminación viene recogido en numerosa normativa de for-
ma que todas las personas sean iguales ante la ley y puedan disfrutar 
del pleno goce de derechos. Destacamos:

Naciones Unidas.

 La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948: art. 
1 “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos” y art. 2 “toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición”50.

 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 
establece en su artículo 26, que “Todas las personas son igua-
les ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual pro-
tección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discri-
minación y garantizará a todas las personas protección igual y 
efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.”51

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de 1966.52

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial adoptada y abierta a la firma y 
ratificación por la Asamblea General en su resolución 2106 A 
(XX), de 21 de diciembre de 1965.53

50 http://www.un.org/es/documents/udhr/
51 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
52 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
53 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx
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 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer de 1979.54

 Declaración sobre los derechos de las personas pertenecien-
tes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas de 
1992.55

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y su Protocolo de 2006.56

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas fue adoptada en Nueva York en 200757

La aplicación de estas normas se lleva a cabo por distintos comités 
de Naciones Unidas.

Consejo de Europa (no confundir con el Consejo de la Unión Euro-
pea), es un organismo intergubernamental que promueve los dere-
chos humanos, el estado de derecho y la democracia. Dentro de las 
normas aprobadas y que tutelas el pleno disfrute de derechos huma-
nos, se encuentran:

 Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Huma-
nos y de las Libertades Fundamentales (CEDH) de 1950. Dicho 
Convenio prohíbe la discriminación con respecto al disfrute de 
los demás derechos reconocidos en él por “razones de sexo, 
raza, color, lengua, religión, opiniones políticas u otras, origen 
nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, 
nacimiento o cualquier otra situación”58.

 Carta Social Europea de 196159.

54 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspxpx
55 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/Minorities.aspx
56 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabili-

ties.aspx
57 http://www.ohchr.org/SP/Issues/PueblosIndigenas/Paginas/Declaration.aspx
58 http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
59 http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/presentation/escrbooklet/Spanish.pdf

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/Minorities.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/PueblosIndigenas/Paginas/Declaration.aspx
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Ahondando en la perspectiva comunitaria60 son de destacar los si-
guientes tratados y directivas:

 Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, que dispone en 
su art. 13. “Sin perjuicio de las demás disposiciones del presen-
te Tratado y dentro de los límites de las competencias atribui-
das a la Comunidad por el mismo, el Consejo, por unanimidad, 
a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Eu-
ropeo, podrá adoptar acciones adecuadas para luchar contra 
la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étni-
co, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual.”

 Directiva Comunitaria 75/117 CE de 10 de febrero de 1975. 
Aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
que se refieren a la aplicación del principio de igualdad de re-
tribución entre las y los trabajadores masculinos y femeninos.

 Directiva Comunitaria 76/207 CE de 9 de febrero de 1976. Apli-
cación del principio de igualdad de trato entre hombres y mu-
jeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a 
la promoción de profesionales, y a las condiciones de trabajo. 

 Directiva Comunitaria 79/7 CE de 19 de diciembre de 1978. Apli-
cación progresiva del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en materia de seguridad social.

 Directiva Comunitaria 86/613 CE de 11 de diciembre de 1986. 
Igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una ac-
tividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como 
la protección de la maternidad.

 Directiva Comunitaria 86/378 CE de 24 de julio de 1986. Princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regí-
menes profesionales de seguridad social.

 Carta Comunitaria de los derechos fundamentales de los traba-
jadores de 9 de diciembre de 1989.

60 La normativa comunitaria puede consultarse en http://europa.eu/index_es.htm
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 Directiva Comunitaria 97/80 CE de 15 de diciembre de 1997. 
Relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación 
por razón de sexo.

 Tratado de 1999 para combatir la discriminación y proporcionar 
igualdad de oportunidades al acceso al empleo.

 Directiva del Consejo 2000/43/CE para implementar la igual-
dad de trato, independientemente del origen racial o étnico, 
según la cual se prohíbe la discriminación racial en los ámbitos 
del empleo, educación, seguridad social, salud y acceso a bie-
nes y servicios. 

 Directiva del Consejo 2000/78/CE, que establece un marco 
para la igualdad de trato en el empleo y el trabajo en cuanto a 
religión o creencia, discapacidad, edad y orientación sexual.

 Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres.

 Directiva 2006/54/CE sobre la implementación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en el ámbito de empleo y ocupación.

 Tratado de Lisboa de 2007 y Carta de los Derechos Funda-
mentales.

 Directiva 2012/29/UE sobre víctimas de delitos violentos.

Respecto a la normativa estatal61, sería conveniente disponer de una 
norma integral de igualdad de trato y no discriminación que garanti-
zase el goce de los derechos fundamentales en los diversos ámbitos 
de la esfera pública y privada. En 2011 se elaboró un anteproyecto de 
ley que finalmente no llegó a ser aprobada en el Congreso, y debería 
ser un objetivo a tener en cuenta en el futuro próximo. Actualmente 
las normas que tutelan el derecho de igualdad de trato y no discri-
minación se encuentran diseminadas por todo el cuerpo normativo, 
destacamos las siguientes:

61 La normativa actualizada puede consultarse en http://noticias.juridicas.com/
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 La Constitución española, en su art. 14 “Los españoles son igua-
les ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social.”

 El Código Penal incluye entre las infracciones penales diversas 
conductas discriminatorias en los art. 22, 314, 510, 511, 512 y 515.

 Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo en los art. 4 y 17.)

 Ley General de Derechos de las personas con Discapacidad y 
de su Inclusión Social.

 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, norma que traspone la Directiva 
2000/43.

 Real decreto Legislativo 5/2000 por el que se aprueba la Ley 
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS).

 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (LIONDAU).

 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género.

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
entre Mujeres y Hombres.

 Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xe-
nofobia y la intolerancia en el deporte.

Es importante conseguir una ley de igualdad e trato en la que 

se tengan en cuenta los diferentes motivos de discriminación, 

y los distintos ámbitos en los que esta se produce. En 2011, se 

elaboró un anteproyecto de ley, que finalmente no llegó a ser 

aprobado en el Congreso. Consideramos que es fundamental 

que se retome el trabajo iniciado en este sentido.
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Tras el análisis de la normativa internacional, comunitaria y estatal en 
esta materia, vamos a proceder a ahondar en los siguientes conceptos:

Principio de igualdad62.

El principio de igualdad está consagrado en el derecho internacional 
y se interrelaciona con el principio de no discriminación. De acuer-
do al Protocolo nº 12 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, el principio de 
igualdad de trato exige que situaciones iguales se traten de manera 
igual y que situaciones desiguales se traten de manera diferente, y 
que la diferencia en el trato tenga una justificación objetiva y propor-
cionada al objetivo que se persigue.

La garantía de no discriminación supone respetar el principio de 
igualdad, es decir, tratar a todas las personas igual en la ley y en la 
práctica. Sin embargo, que las personas deban recibir un trato igua-
litario no siempre significa que haya que tratar a todo el mundo del 
mismo modo. Existen diferencias que no son relevantes para propor-
cionar un trato desigual, como sucede con el color de la piel, el gé-
nero, su orientación sexual o la religión que profesa una persona con 
respecto a su capacidad de realizar un trabajo concreto, no justifica 
que se le otorgue un trato distinto pudiendo constituir discriminación.

La igualdad de oportunidades.

En el ámbito europeo la igualdad de oportunidades es un principio 
general cuyos dos aspectos son la igualdad de trato entre las per-
sonas y la igualdad entre mujeres y hombres. Dicho principio debe 
aplicarse en todos los sectores y, en especial, en la vida profesional, 
la educación y el acceso a la asistencia sanitaria, los bienes y los ser-
vicios.

62 Para ahondar en estos conceptos consultar la normativa referida y las páginas:
 goo.gl/FJId5P
 http://www.inmujer.gob.es/

http://www.msssi.gob.es/ssi/igualdadOportunidades/docs/Articulo_1_Protocolo_numero_12_Convenio_europeo_Proteccion_Derechos_Humanos.pdf
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El reconocimiento del principio de igualdad forma parte de los obje-
tivos de la Unión Europea (UE). El principio de no discriminación, que 
está estrechamente relacionado, ha sido reforzado por los Tratados 
de Ámsterdam y de Lisboa. Por tanto, la Comunidad puede adoptar 
todas las medidas necesarias para luchar contra la discriminación por 
motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. Su acción está asistida por 
el Comité consultivo de igualdad de oportunidades.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, adop-
tada en diciembre de 2000 e integrada en el Tratado de Lisboa en 
2009, contiene un capítulo titulado «Igualdad» que incluye los princi-
pios de no discriminación, igualdad entre mujeres y hombres y diver-
sidad cultural, religiosa y lingüística. En dicho capítulo figuran también 
los derechos del niño, de las personas mayores y de las personas 
con discapacidad.

El marco jurídico europeo se completa con una serie de medidas 
destinadas a promover la igualdad, como la integración de la no dis-
criminación en todas las políticas comunitarias, la acción positiva, la 
sensibilización y formación, y la promoción de la integración de la 
población gitana.

¿Qué es la discriminación?

No existe una definición jurídica consensuada de discriminación uni-
versalmente aceptada, pues no se establece un concepto común de 
discriminación. 

Solo la Convención para la eliminación de todas las formas de discri-
minación de la mujer (CEDAW) y la Convención Internacional sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación racial (ICERD) con-
tienen una definición específica. 
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En sentido amplio consideran discriminatoria toda distinción, exclu-
sión, restricción o preferencia basada en el sexo que tiene por objeto 
o efecto menoscabar o anular el reconocimiento, disfrute o ejercicio, 
en pie de igualdad, de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otro ámbito. 

El artículo 14 de la Constitución española prohíbe la discriminación 
por una serie de causas específicamente mencionadas como son el 
nacimiento, la raza, el sexo, la religión y la opinión y añade como 
cláusula de cierre “por cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social”.

Según el Comité de Derechos Humanos de la ONU la discriminación 
es “toda distinción, exclusión, restricción, o preferencia que se base 
en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o so-
cial, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición 
social, y que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce, o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades de todas las personas”.

Discriminación directa.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social que traspone la Directiva Comunitaria 
2000/43 reconoce que la discriminación directa se producirá cuando 
“una persona sea tratada de manera menos favorable que otra en 
situación análoga por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual”.

También hablamos de discriminación directa para referirnos a aquel 
tratamiento jurídico diferenciado y perjudicial para una persona por 
razón de su sexo. La Directiva 2002/73 establece que se entenderá 
por discriminación directa: “la situación en que una persona sea, haya 
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sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra en 
situación comparable por razón de sexo.

Una discriminación directa, sería por ejemplo, publicar una oferta de 
trabajo donde se indique “abstenerse extranjeros” o “abstenerse mu-
jeres”.

Discriminación indirecta.

La discriminación indirecta se produce a través de un tratamiento dis-
tinto y perjudicial de un grupo social formado de forma mayoritaria 
por personas que forman parte de los grupos protegidos por el ar-
tículo 14 CE, respecto de bienes relevantes y sin que exista justifica-
ción constitucional suficiente que pueda ser interpretada como un 
límite al derecho en cuestión (D. Jiménez Gluck, 2004, 289)63. 

Por discriminación indirecta se entiende una disposición legal o re-
glamentaria, una cláusula convencional o contractual, un pacto indi-
vidual o una decisión unilateral, aparentemente neutros, que puedan 
ocasionar una desventaja particular a una persona o grupo de perso-
nas respecto de otras por razón de su origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, siempre 
que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y 
necesarios. (Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social).

Por ejemplo, constituiría una práctica de discriminación indirecta 
con respecto a ciertos inmigrantes, exigir en una oferta de trabajo 
un perfecto dominio del español, cuando este requisito no fuera ne-
cesario para desarrollar el trabajo. Otro ejemplo de discriminación 
indirecta, sería por ejemplo, ofrecer los turnos nocturnos siempre 
a los hombres, impidiendo así que las mujeres puedan acceder a 

63 JIMÉNEZ GLUCK (2004). Juicio de Igualdad y Tribunal Constitucional. Barcelona: Bosch. 



133

Unidad 3

esos turnos que por el plus de nocturnidad, conllevarían un salario 
más alto. 

Discriminación estructural sistémica o institucional.

Aunque este tipo de discriminación aún no ha sido abordada por los 
tribunales de justicia, es importante resaltar que existen situaciones 
de discriminación que quedarían fuera del concepto jurídico. Entre 
los elementos integrantes de este concepto podemos distinguir, de 
acuerdo con M. A. Barrère y D. Morondo (2005: 157-158)64, los si-
guientes: 

a)  La discriminación institucional es un fenómeno de carácter gru-
pal que consiste en la desigualdad de status o de poder ge-
nerado por un sistema dominante de normas sociales que no 
aparecen explícitamente expresadas en un texto legislativo, 
por ello se trata de una discriminación difusa.

b)  Tales normas estructuran el funcionamiento social y se reprodu-
cen sistemáticamente, es decir, al margen de la intencionalidad 
o voluntad de las personas individualmente consideradas. 

c)  También se reproduce institucionalmente, por cuanto dichas 
normas atraviesan todas las dimensiones, ámbitos e institucio-
nes que rigen la vida social. 

d)  Como consecuencia de estos rasgos tiene la virtualidad de 
presentar como una opción (por tanto, como algo voluntario y 
de responsabilidad puramente individual) la resolución de una 
situación insoslayable, por ejemplo la imposibilidad de simulta-
near el desempeño de un empleo con la satisfacción de una 
necesidad de carácter social como es el cuidado de los hijos. 

64 BARRÈRE, M. Y MORONDO, D(2005): “La difícil adaptación de la igual dad de oportunidades 
a la discriminación institucional: el asunto Gruber del TJCE” en M. Barrère, M. y A. Campos: 
Igualdad de oportunidades e igualdad de género: una relación a debate, Dykinson- IISJ 
Oñati, Madrid. 
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Discriminación múltiple. 

Con anterioridad se ha hecho referencia a que una persona puede 
sufrir múltiples causas de discriminación. En ocasiones, y debido a 
estos pensamientos estereotipados, pensamos que las personas no 
son diversas y solo pertenecen a un colectivo, y por lo tanto solo su-
fren una causa de discriminación. 

La discriminación múltiple haría alusión por lo tanto a las diferen-
tes causas por las que una persona puede ser discriminada, siendo 
su situación doble o triplemente vulnerable y compleja. Esta situa-
ción puede verse con mayor claridad en el caso de las mujeres in-
migrantes, que serían objeto de discriminación por su condición de 
migrantes y por su sexo. En el próximo módulo, haremos referencia 
a la perspectiva de género y como es fundamental tenerla en cuen-
ta para ser conscientes del entorno desigual en el que vivimos y 
como se construye la realidad de manera diferenciada para mujeres 
y hombres. Es preciso también tener en cuenta este aspecto, ya que 
las mujeres son el 51% de la población en el mundo, por lo tanto, no 
pueden considerarse un colectivo, es necesario que se reconozca 
el derecho a tener derechos en un contexto en el que a pesar de 
reconocerlos, impide y limita que nos desarrollemos en igualdad y 
equidad.

Acoso discriminatorio.

De acuerdo al Art. 28 Ley 62/2003, el acoso discriminatorio consis-
te en toda conducta no deseada relacionada con el origen racial o 
étnico, la religión o convicciones, la discapacidad, la edad o la orien-
tación sexual de una persona, que tenga como objetivo o conse-
cuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, 
humillante u ofensivo. Cuando en un entorno laboral se va minando 
a una persona al proporcionar los peores horarios a una encargan 
trabajos de menor cualificación, colocarla en un lugar sin luz,… Sin 
que exista causa justificada, y el único motivo sea el hecho de ser 
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mujer, de ser una persona de color, una persona discapacitada, ho-
mosexual, que profesa una determinada religión, su edad, etc.

En este aspecto y dentro del ámbito organizacional, hemos de tener 
en cuenta que en los últimos 50 años se ha ido implementando la 
necesidad de gestionar la diversidad en las empresas ya que las or-
ganizaciones son un reflejo de la sociedad en que se encuentran y 
han de reconocer y garantizar los derechos de las personas que for-
man parte de la misma. Las empresas no sólo han de luchar contra la 
discriminación que pueda producirse en el seno de las mismas, sino 
que han de aprovechar el plus que supone disponer de plantillas di-
versas, tal y como veremos más adelante en la presente unidad.

Es importante conocer el marco legislativo de referencia por qué es 
necesario que las empresas cumplan la normativa. Pero además, hay 
que tener en cuenta que cuando hablamos de gestión de la diversi-
dad, no es suficiente con cumplir la ley. Debe existir un compromiso 
real de las empresas y que vaya más allá del beneficio económico tal 
y como sucede en el ámbito de la Responsabilidad Social Corpora-
tiva. 
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3.4. ¿Por qué es necesario gestionar la diversidad? 

La Diversidad Cultural amplía las posibilidades de elección

que se brindan a todos; es una de las fuentes del desarrollo, en-

tendido no solamente en términos de crecimiento económico, sino 

también como medio de acceso a una existencia intelectual, afec-

tiva, moral y espiritual65 (Artículo 3. Declaración universal de la 

Unesco sobre diversidad cultural.)

En la sociedad actual se ha de ensalzar el capital humano como ac-
tivo principal. Una buena integración y aprovechamiento del mismo 
conlleva valor y riqueza. La mayor dificultad se encuentra en los gru-
pos mayoritarios que por el “miedo a lo desconocido” perciben la 
diversidad como una amenaza, en vez de entenderlo como una opor-
tunidad. 

En todos los contextos, y en mayor medida en el ámbito organiza-
cional el proceso de reconocimiento, aceptación y valoración de las 
diferencias de las persona en cuanto a cultura, raza, sexo, orientación 
sexual, edad,… suponen un plus para la entidad. Este reconocimiento 
de la gestión de la diversidad, del respeto de los derechos humanos 
y la igualdad de oportunidades deben estar en la estrategia de las or-
ganizaciones, se debe al reconocimiento de las medidas normativas 
y legisladoras a nivel internacional, europeo y nacional, a la lucha por 
los derechos civiles, y a los movimientos de mujeres y hombres que 
han reclamado ser sujetas y sujetos con derecho a tener derechos. 

La gestión de la diversidad no puede desvincularse del respeto y 
cumplimiento de los derechos humanos, ya que son piezas funda-
mentales para el desarrollo de gobiernos democráticos, pero estos 
no solo deben ser cumplidos por los estados, también por las organi-
zaciones, instituciones y empresas de las que formamos parte. Estas 
deben asumir un concepto de empresa ciudadana, que tiene res-

65 goo.gl/z6zuu

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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ponsabilidades que van más allá del ámbito económico, en tanto su 
actividad genera impactos sociales y ambientales en el contexto don-
de la empresa se desenvuelve. Esta postura no es incompatible con 
que las empresas deben ser rentables, pero entiende que las empre-
sas deben ejercer esta responsabilidad bajo un fundamento ÉTICO, 
es decir deben realizar una gestión fundada en acciones responsa-
bles, siendo entre ellas la gestión de la diversidad y la gestión ética 
de personas. Por lo tanto, los derechos humanos, el paradigma de 
la interculturalidad, la igualdad de trato y la igualdad de oportunida-
des, no son términos que corresponden únicamente a las entidades 
sin ánimo de lucro, o las organizaciones internacionales que defien-
den estos aspectos, sino que deben formar parte de las empresas 
de cualquier índole, ya que de ser así, sus impactos van a generar un 
desarrollo rentable a la vez que sostenible.

Al cuestionarnos ¿Por qué es importante gestionar la diversidad? 
Podemos agrupar las ventajas de una buena gestión de la diversidad 
en tres grupos:

A.- Cumplimiento de la Ley. 

La legislación obliga a cumplir con las normativas que promueven la 
diversidad como por ejemplo a través del cumplimiento de la igual-
dad de trato y la no discriminación y la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

Contar con un marco legislativo de referencia es necesario para que 
las empresas/organizaciones cumplan la normativa. Pero además, 
hay que tener en cuenta que cuando hablamos de gestión de la di-
versidad, no es suficiente con cumplir la ley. Debe existir un compro-
miso real de las empresas y que vaya más allá del beneficio económi-
co tal y como veremos más adelante en la relación que la gestión de 
la diversidad tiene con la Responsabilidad Social Corporativa.
Por este motivo, es necesario introducir la igualdad de trato, la igual-
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dad de oportunidades, el principio de no discriminación y la gestión 
de la diversidad como un eje central que regule todas las políticas 
donde las preocupaciones, intereses y necesidades de todas las per-
sonas se tengan en cuenta a la hora de analizar, evaluar, diseñar y 
planificar las políticas organizacionales. Asumiendo el carácter trans-
versal de estos principios y valores.

B.- Porque es beneficiosa a nivel personal, social y organiza-
cional.

Cada vez son más las empresas que reconocen la necesidad y el re-
sultado positivo que en su balanza de resultados tiene una adecuada 
gestión de la diversidad. Las organizaciones obtendrán un gran nú-
mero de beneficios de esta gestión. A continuación se mencionan 
algunos de estos divididos en distintas área: 

Beneficios económicos:

 Uso optimizado del capital humano gracias al máximo desarro-
llo del potencial y capacidades de cada persona.

 Mayor innovación y creatividad.
 Acceso a nuevos nichos de mercado a nivel local y global. Di-

versidad y marketing.
 Mejora de la imagen corporativa.
 El conocimiento y cumplimiento de la normativa ahorra gastos 

económicos y en capital reputacional por posibles denuncias e 
incumplimientos.

Beneficios en la gestión organizacional:

 Una cultura más participativa mejora el clima laboral y aumenta 
la motivación del personal.

 Captación, retención y desarrollo del talento disponible.
 Disminuyen los niveles de absentismo y de rotación.
 Mejora la comunicación y aumenta el conocimiento de quienes 

forman parte de la plantilla. 
 Mejora la relación con los grupos de interés.
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 Incrementa la capacidad para adaptarse al cambio.

En relación a la plantilla:

 Aumenta el grado de compromiso y la satisfacción con el trabajo.

 Mayores niveles de flexibilidad y responsabilidad.

 Mayor capacidad resolutiva y creativa. 

La diversidad es un valor en alza y se configura como un valor de de-
sarrollo y crecimiento. 

Como Drucker (1999)66 anticipaba en el siglo pasado, se está pro-
duciendo un cambio de una economía industrial a una economía de 
conocimiento que implica hablar de creatividad. Por ello es importan-
te para las empresas atraigan, retengan y desarrollen el talento de 
las personas creativas. Para que una empresa sea competitiva, ha 
de diferenciarse ofreciendo servicios nuevos y sostenibles, es lo que 
se conoce por algunos autores como las tres T: tecnología, talento 
y tolerancia. En palabras de Rosemary Batt and P. Monique Valcour 
(2003)67, gestionar la diversidad como estrategia de negocio significa 
convertirla en uno de los cimientos de la responsabilidad Social Cor-
porativa de la organización. 

C.- Porque es necesaria una gestión ética de las personas.

Tratar a todas las personas de forma equitativa poniendo el énfasis 
en sus competencias, aceptando sus diferencias, y fomentando su 
máximo desarrollo, es ético. La igualdad de oportunidades, no es 
solo una ley a cumplir, es necesario que además esté garantizada la 
igualdad de resultados. 

66 DRUKER (1999). La sociedad postcapitalista. Buenos Aires, Editorial Sud americana.  
67 BATT, R & VALCOUR, P (2003) “Human Resources Practices as Predic tors of Work-Family 

Outcomes and Employee Turnover”, Industrial Relations 42:2; 189–220. 
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La igualdad supone, desde este punto de vista, poner a los sujetos 
en condiciones de obtener resultados iguales. Aunque presupone 
establecer o restablecer las condiciones de paridad en el punto de 
partida es un principio más exigente. Asume la tesis de que la igual-
dad en el punto de partida no garantiza sin más que se alcancen re-
sultados iguales, entre otras razones porque intervienen factores de 
diversa índole y porque se pueden producir discriminaciones y des-
igualdades con posterioridad (M. V. Ballestero, 1996: 91-111)68.

La igualdad de resultados como parte de la igualdad material o 

sustancial, no pretende sólo que las leyes no establezcan distin-

ciones irrazonables o arbitrarias entre los ciudadanos, ni tampoco 

meramente igualar las condiciones o los medios en sociedades 

competitivas que distribuyen desigualmente cargos o bienes, sino 

que propone algún sistema de distribución de bienes o recursos es-

casos y valiosos entre todos los seres humanos, con independencia 

de las diferencias entre ellos, incluidas las naturales. (A. Ruiz Miguel 

1998, 140)69.

De acuerdo con Sarrió, M (2008:4), esta perspectiva ética en la ges-
tión del talento humano va a producir un efecto ganar-ganar para el 
bien común de la organización:

La aplicación del criterio de diversidad e igualdad se fundamenta 

en la valoración de la contribución de cada trabajador y trabajado-

ra como única para lograr las metas corporativas. Se trata de una 

estrategia donde se anticipa y planifica el cambio, no se rechazan 

las diferencias o se perciben como un problema, y se considera el 

lugar de trabajo como un espacio de crecimiento y desarrollo indi-

vidual de conocimientos y experiencia que redunda en beneficios 

directos para la organización. Supone dar a todos los empleados 

68 BALLESTERO, M, V (1996). Acciones positivas. Punto y aparte. Revista Doxa, pp91-111. 
69 RUIZ MIGUEL, A (1998). “La justicia como igualdad”. Anuario de la fa cultad de derechos de 

la Universidad Autónoma de Madrid, nº 2, 1998, pp-131-144. 
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y empleadas de una empresa la posibilidad de poner todos sus 

conocimientos y habilidades en manos de ésta, teniendo en cuenta 

sus distintos intereses y necesidades.

Tener en cuenta la diversidad significa prestar atención a las dife-

rencias (por ejemplo a las cualidades y competencias de las mu-

jeres, sus diferentes necesidades respecto a uniformes de traba-

jo, instalaciones y servicios, etc.). Es decir, no son únicamente los 

trabajadores y trabajadoras los que se adaptan a la filosofía de la 

empresa, sino que la organización ha de adaptarse a las necesida-

des del mercado y de sus clientes internos y externos. 

Si se aprovechan las diferencias en el tejido organizacional, podemos 
conseguir una mayor eficacia y posicionamiento de la entidad, con 
equipos de trabajo cohesionados y motivados, lo que implica un en-
riquecimiento de la entidad en múltiples aspectos.
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Actividad 3.1: 
Role-playing de la ciudadanía. 

Actividad 3.2: 
Abordando la realidad.

Actividad 3.3: 
Salvemos la empresa.

Actividad 3.4: 
Despedida/o.

ACTIVIDADES

UNIDAD 3
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Role-playing de la ciudadanía70.

Objetivos: 

 Identificar los diferentes movimientos sociales como imprescin-
dibles en el reconocimiento de la diversidad. 

 Conocer a personas que tuvieron un efecto clave en los movi-
mientos de la ciudadanía y movimientos sociales para el reco-
nocimiento de la diversidad e igualdad de oportunidades. 

Metodología:

Se organizarán 4 grupos de trabajo, a los que se repartirá a cada 
uno de ellos, un caso práctico, de personas de relevantes que hayan 
sido impulsoras de movimientos civiles o ciudadanos para el recono-
cimiento de la diversidad. Los casos son flexibles y pueden seleccio-
narse otros en función de los objetivos o el perfil de la organización 
con la que estemos trabajando. 

Estos casos, se adjuntarán con fotografías, videos, o archivos de soni-
do que se repartirán a cada grupo. Es conveniente tener conexión a 
internet, ya que así cada grupo puede investigar sobre el caso que se 
le ha asignado. Si la conexión a internet, o el acceso a los ordenado-
res no es viable, la formadora o el formador, deberá preparar la infor-
mación en formato papel previamente que le facilitará a cada grupo. 

Una vez que el grupo ha investigado, leído y profundizado sobre su 
caso, deberá diseñar una representación que mostrará con posterio-

70 Adaptada de: Mª Bel Rodríguez. Trabajadora Social. Fundación La Merced Migraciones. 

UNIDAD 3

Actividad 3.1
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ridad en plenario, para que el resto de grupos conozcan la trayectoria 
de ese reconocimiento normativo, el movimiento y la reivindicación 
que hubo previamente. Esta representación puede hacerse en grupo, 
o puede nombrarse a una persona del grupo que relate y cuente “la 
historia” del caso asignado. 

Materiales: 

 Videos; fotografías; audios. 

 Conexión a internet.

 Fichas con información de cada caso.

Temporalización: 1 hora. 
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Caso 1: Movimiento ciudadano, diversidad de origen racial 
o étnico. Rosa Parks.

“Mujeres Precursoras: Rosa Parks”. 

goo.gl/OUDnEH
“Rosa Parks, la mujer negra que desafió a la América blanca” 

goo.gl/9C5EYa
“Rosa Parks y los derechos civiles”. 

goo.gl/wgr3Mw

Caso 2: El reconocimiento de la diversidad. Audrey Lorde.

“La hermana outsider Audry Lorde” 

goo.gl/YN89SM
“Sobre sexualidad, afectos y cultura. Audry Lorde” 

goo.gl/xA7Twa
Audrey Lorde 

goo.gl/cGfjQV

Caso 3: Movimiento sufragista. Clara Campoamor.

Clara Campoamor” goo.gl/0qpvWH
“Clara Campoamor” goo.gl/D9nATA

“El voto femenino en España: 80 años del discurso de Clara 

Campoamor” goo.gl/fDOQX0

Caso 4: Movimientos LGTB. Harvey Milk.

Harvey Milk. goo.gl/bpj6eQ
“Mi nombre es Harvey Milk” goo.gl/U7P7EK

“Un poco de historia: Harvey Milk” goo.gl/3zda7j

Casos:
Ficha 1 

UNIDAD 3

Actividad 3.1

http://singenerodedudas.com/blog/mujeres-precursoras-rosa-parks/
http://www.publico.es/culturas/rosa-parks-mujer-negra-desafio.html
http://historiausa.about.com/od/relev/a/Rosa-Parks-Y-Los-Derechos-Civiles.htm
http://www.pikaramagazine.com/2013/06/la-hermana-outsider-audre-lorde/
http://www.mujerpalabra.net/pensamiento/sexualidadafectosycultura/erotismo_audre_lorde.htm
https://es.wikipedia.org/wiki/Audre_Lorde
https://www.youtube.com/watch?v=t4w0EtPovYI
https://www.youtube.com/watch?v=t4w0EtPovYI
http://singenerodedudas.com/2003_2012/Archivos/1424/el-voto-femenino-en-espana-80-anos-del-discurso-de-clara-campoamor
https://es.wikipedia.org/wiki/Harvey_Milk
http://www.infolibre.es/noticias/medios/2013/08/12/nombre_harvey_milk_2008_6744_1027.html
http://www.ambienteg.com/historia/un-poco-de-historia-2-harvey-milk/
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Abordando la realidad.

Objetivos: 

 Detectar casos de discriminación en el entorno laboral.

 Plantear acciones de gestión de la diversidad en distintas situa-
ciones laborales. 

Metodología:

Se divide a las personas participantes en 2 grupos y se les distribuye 
los supuestos para que trabajen en base a ellos.

Tras el análisis grupal, se ponen en común con el resto de participan-
tes.

Materiales: 

 Fichas con los casos prácticos.
 Papel y bolígrafos.

Temporalización: 40 minutos.

UNIDAD 3

Actividad 3.2
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Caso 1.

En un vuelo trasatlántico de una línea aérea tuvo lugar el siguiente 
suceso:

A una mujer blanca la sentaron en el avión al lado de un hombre ne-
gro. La mujer pidió a la azafata que la cambiara de sitio, porque no 
podía sentarse al lado de una persona tan desagradable. La azafata 
argumentó que el vuelo estaba muy lleno, pero que iría a revisar a 
primera clase a ver por si acaso podría encontrar algún lugar libre.

Todos los demás pasajeros observaron la escena con disgusto, no 
sólo por el hecho en si, sino por la posibilidad de que hubiera un sitio 
para la mujer en primera clase.

La señora se sentía feliz y hasta triunfadora porque la iban a quitar de 
ese sitio y ya no estaría cerca de aquella persona.

Con los datos anteriores:
¿Cómo ha de reaccionar la azafata?
¿Cuál es el criterio de la empresa?

Conclusión:

Tras poner en común el caso, el/la formadora dan respuesta a la so-
lución del caso.

Ficha 1 

UNIDAD 3

Actividad 3.2
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- “Discúlpeme señora, efectivamente todo el vuelo esta lleno … pero 
afortunadamente encontré un lugar vacío en primera clase. Sin em-
bargo, para poder hacer este tipo de cambios le tuve que pedir au-
torización al capitán. Él me indico que no se podía obligar a nadie a 
viajar al lado de una persona tan desagradable“.

La señora con cara de triunfo, intentó salir de su asiento, pero la aza-
fata en ese momento se gira y le dice al hombre negro:

- “¿Señor, sería usted tan amable de acompañarme a su nuevo asien-
to?”

Todos los pasajeros del avión se pararon y ovacionaron la acción de 
la azafata.

Ese año, la azafata y el capitán fueron premiados y gracias a esa 
actitud, la empresa se dio cuenta que no le había dado demasiada 
importancia a la capacitación de su personal en el área de atención 
a la diversidad. La empresa hizo cambios de inmediato; desde ese 
momento en todas las oficinas de la aerolínea se lee el siguiente 
mensaje:

“Las personas pueden olvidar lo que les dijiste, pero nunca olvidarán 
cómo los hiciste sentir”.
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Caso 2.

Una empresa abre un proceso de selección para ocupar un puesto 
de administración de una directiva de una gran empresa del sector 
bancario, de los curriculum recibidos se seleccionan estas tres per-
sonas:

1.- Una persona recién licenciada en administración y dirección de 
empresas.

2.- Una persona con un ciclo formativo de secretariado de direc-
ción y conocimientos de inglés.

3.- Una persona con titulación en administración y experiencia de 
10 años en un puesto similar.

Al llegar a la entrevista el departamento de recursos humanos obser-
va:

 Que la primera persona es un varón de nacionalidad española 
de 45 años de edad.

 Que la segunda persona es una mujer gambiana de 30 años.

 Que la tercera persona es una mujer de nacionalidad española 
en silla de ruedas de 35 años de edad.

Con los datos de que disponemos: 
¿Cómo se afrontarían los distintos procesos de selección?
¿A qué persona se elegiría? ¿Por qué? ¿Cuáles son los valores para la 
elección de una u otra?

Ficha 2 

UNIDAD 3

Actividad 3.2
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Salvemos la empresa.

Objetivos: 

Analizar los beneficios de una adecuada gestión de la diversidad en 
las organizaciones. 

Metodología:

Se divide a las personas participantes en tres grupos.

1.- El primer grupo se constituye como una pequeña empresa. 

2.- El segundo grupo es una cooperativa.

3.- El tercer grupo es una empresa de más de 250 trabajadoras/es.

Cada una de las organizaciones ha visto mermados sus ingresos y 
necesitan poner en marcha medidas para salir a flote. ¿Qué medidas 
pueden implementar? Desde la perspectiva organizativa, ¿cómo pue-
den servirse de la diversidad de su personal?

Materiales: 

 Papelógrafo.
 Papel y bolígrafos.

Temporalización: 40 minutos.

UNIDAD 3

Actividad 3.3
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Despedida/o.

Objetivos: 

Reflexionar casos de discriminación sexual en el ámbito laboral.

Metodología: 

Se muestran una serie de noticias sobre discriminación sexual. Se les 
pide que contesten a las siguientes preguntas que se plantean.

¿Conoces las leyes que regulan los derechos de Gays, Lesbianas, 
bisexuales y transexuales en el ámbito laboral?

¿Crees que la empresa puede preguntar cuál es tu orientación 
sexual?

¿Puede adoptar la empresa alguna decisión con respecto al 
trabajador/a o a su puesto de trabajo teniendo en cuenta su orienta-
ción sexual?

¿En caso de adopción, las lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, 
transgénero tienen derecho a excedencia?

¿Si la empresa ofrece la posibilidad de incluirlos en un seguro priva-
do, un trabajador homosexual puede nombrar beneficiario a su pa-
reja?

¿Donde se debe acudir a denunciar una situación de discriminación 
laboral por motivos de orientación sexual?

UNIDAD 3

Actividad 3.4
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¿Puede la empresa obligar un trabajador o trabajadora a pasar un 
examen de VIH?

¿Pueden despedir una persona por ser lesbiana, gays, bisexual, tran-
sexual, transgénero? 

Materiales: 

 Copia de las noticias.
 Pizarra/papelógrafo.
 Rotuladores.
 Equipo de música. 

Temporalización: 1 hora. 
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Noticia 1.

Condenado un directivo por leer ‘mails’ de dos empleados y 
difundir que eran gays.

La sentencia, que no es firme, fija tres años y medio de cárcel para 
el ejecutivo. El cargo, que calificó de “enfermos a los espiados, fue 
absuelto del injurias. Agencias Barcelona 13 ENE 2014 - 21:04 CET. EL 
PAÍS.

Un juzgado de Barcelona ha condenado a tres años y medio de pri-
sión al directivo de una empresa por comunicar a sus superiores la 
condición de homosexuales de dos empleados, cuya orientación 
sexual descubrió tras acceder a sus correos electrónicos.

En su sentencia, que no es firme, el juzgado de lo penal número 23 
de Barcelona condena por un delito de revelación de secretos a un 
directivo de la empresa Gartner K.G., pero lo absuelve del delito de 
injurias de que estaba acusado por calificar de “enfermos” a los em-
pleados cuyo correo espió.

Es la primera causa que se abrió en España contra una empresa por 
injurias homófobas a sus empleados, aunque finalmente la sentencia 
no ha condenado por ese delito, al entender que no puede inferirse 
sin lugar a dudas que con la expresión “enfermos” el acusado tuviera 
la intención de “insultar o menospreciar” a los trabajadores gays.

Según cree probado la sentencia, el acusado, Cristian P., que era 
el responsable de la oficina de representación de Barcelona de la 
empresa Gartner J.G., leyó en agosto de 2008 mensajes privados 
que se habían intercambiado dos empleados, en los que aludían a la 
orientación homosexual de ambos. Con el propósito de revelar ese 
dato, el procesado envió unos días después un correo electrónico 
al jefe del departamento de ventas de la empresa en Austria en los 
que revelaban la orientación sexual de los empleados y aseguraba 
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que los mensajes espiados tenían “increíble contenido guarro”. “(...) 
Lamentablemente, he descubierto que (los empleados) son homo-
sexuales, y los dos se caen muy bien (...)”, escribió el procesado en 
uno de los correos a su superior, de lo que el juez deduce que la 
orientación sexual de sus dos trabajadores “no era de su agrado”.

“(...) Lamentablemente, he descubierto que (los empleados) son ho-
mosexuales, y los dos se caen muy bien (...)”, escribió a sus superio-
res.

El juez razona que, aunque sea cierta la versión del acusado de que 
accedió a los mensajes al abrir por motivos de trabajo el ordenador 
de uno de los empleados, “sigue sin justificarse por qué entró en su 
correo electrónico, leyó los e-mails y comunicó el contenido de los 
mismos”. “Si los correos eran de ‘increíble contenido guarro’ no tiene 
sentido que los leyera, resultaba claro por tanto que nada tenían que 
ver con la empresa, que no estaba amparado en ninguna necesidad 
empresarial para poder leer los e-mails, de contenido sexual, como 
parece que eran”, añade la sentencia.

Para el juez, tampoco tiene justificación que el acusado comunicara 
a su superior el contenido de los correos porque “no se trata de un 
problema empresarial que tenga que debatir con su jefe. La orienta-
ción sexual no puede ser considerada una traba para el trabajo de 
forma que haya que comunicarlo al superior jerárquico”, argumenta 
el magistrado.

El directivo estaba imputado también por un delito de injurias por afir-
mar en un mensaje a su superior que estaba “harto del teatro de estos 
enfermos”, expresión que según la Audiencia de Barcelona -que re-
abrió el caso tras ser archivado en primera instancia- “viene revestida 
de un carácter vejatorio”. Sin embargo, el juez cree que “no puede in-
ferirse sin lugar a dudas que el acusado tuviera la intención de insultar 
o menospreciar con el empleo de dicha expresión” y que no puede 
concretarse a qué se estaba refiriendo con el término “enfermos”.
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La sentencia descarta que la revelación de su orientación sexual cau-
sara daños morales a los empleados, que a través de la acusación 
particular exigían una indemnización de 40.000 euros, porque en 
este caso “no hay ninguna prueba de las alteraciones patológicas o 
psicológicas causadas, salvo un informe médico que nada en con-
creto dice”.

Noticia 2.

Sólo una de cada tres personas denuncia discriminación por 
su orientación sexual.

El acoso al colectivo LGTB se da principalmente en los colegios. Un 
76% de los encuestados asegura haber sido víctima de burlas homó-
fobas.

SABINA ORTEGA Madrid 11/10/2013 12:07 PÚBLICO

Sólo una de cada tres personas que se sienten discriminadas por su 
orientación sexual lo denuncia, según refleja un estudio presentado 
por el Colectivo de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales (CO-
GAM) y la Federación Estatal de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bi-
sexuales (FELGTB). Ambas organizaciones han explicado que única-
mente el 5% decide acudir a la Justicia. Los centros escolares siguen 
siendo el entorno más problemático y registran un 76% de acoso es-
colar homófobo.

Esa falta de denuncias reales, según COGAM y FELGTB, se debe a 
una total desconfianza de la administración pública y al miedo a salir 
del armario. Santi Rivero, representante del Área Joven de FELGTB, 
ha remarcado que “hay que usar los mecanismos de defensa que 
existen, como el Defensor del Pueblo, ya que si no hay denuncia, no 
hay visibilidad”, lo que “impedirá actuar contra este problema”.
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Los centros escolares registran los datos más preocupantes y sólo 
el 16% de los alumnos que sufren acoso deciden denunciarlo ante el 
propio centro educativo. La FEGLTB ya presentó el año pasado un 
informe donde alertaba de la grave situación que padecen los jóve-
nes que deciden revelar su homosexualidad. El documento ponía de 
manifiesto que la mitad de las personas que habían sido consultadas 
sufría acoso diario o frecuentemente en sus centros de enseñanza y 
que el 43% se había planteado incluso el suicidio.

Santi Rivero ha lamentado este viernes la decisión del Gobierno de 
eliminar Educación para la Ciudadanía, una asignatura que, desde su 
punto de vista, “era necesaria en la educación de valores que debe 
proporcionar la escuela, no por adoctrinamiento, sino porque de lo 
que no se habla, no se ve”. Además, ha criticado la ley educativa ta-
chándola de “liberticida”.

El segundo ámbito de mayor conflicto es el laboral, donde el 31,2% 
de las personas que han participado en el estudio dice sufrir discri-
minación. Rivero ha explicado que, por ejemplo, con frecuencia se 
producen despidos cuyo único motivo es la orientación sexual del 
empleado, pero la inexistencia de pruebas impide demostrarlo.

Por último, Rivero ha asegurado que las personas que más sufren dis-
criminación por su orientación sexual son las mujeres, los transexua-
les y los afectados por el VIH. Por ello, ha reclamado al Gobierno más 
campañas divulgativas para informar de los derechos que ha ido ad-
quiriendo el colectivo LGTB y que los propios afectados desconocen 
en ocasiones.
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Barreras y obstáculos en la gestión de 
la diversidad. Estereotipos, prejuicios y 

procesos de discriminación.

Objetivo General:

 Abordar la problemática de los estereotipos y prejuicios como 
barreras personales y organizacionales en el reconocimiento 
recíproco, el respeto, inclusión social y gestión de la diversidad. 

Objetivos Específicos:

 Analizar los prejuicios y estereotipos que pueden estar dificul-
tando de manera inconsciente el reconocimiento recíproco y 
su relación con la diversidad.

 Facilitar la mejora de la comunicación efectiva entre las perso-
nas que forman parte de entornos profesionales diversos. 

 Introducir herramientas que contribuyan a superar los estereo-
tipos y prejuicios que puedan estar obstaculizando la gestión 
de las diferentes variables de la diversidad (cultural, religiosa, 
género, sexual, etc.) en un entorno organizacional. 

Contenidos a trabajar en la sesión formativa: 

4.1. La gestión de la diversidad. Barreras y obstáculos para las 
organizaciones. 
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4.2. Estereotipos, prejuicios y procesos de discriminación. 
4.3. Los argumentarios. Una herramienta para organizaciones di-

versas. 

Temporalización: 

Propuesta de Actividades:

Actividad 4.1: El proceso de selección.

Actividad 4.2: Comunicación en la diversidad. 

Actividad 4.3: Construyendo argumentarios.

Actividad 4.4: Nuestra organización diversa.
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4.1. La gestión de la diversidad. Barreras y obstácu-
los para las organizaciones.

Las organizaciones sean de la índole que sean y con la formulación 
jurídica que tengan, no pueden seguir funcionando con los mismos 
principios que hace años. Ya hemos podido ver como la sociedad ha 
cambiado y vivimos en una sociedad diversa que debemos recono-
cer y gestionar de manera adecuada. Así también, las organizaciones 
no solo deben adaptarse a los cambios a nivel tecnológico, pues la 
innovación, también debe producirse en los procedimientos, formas 
de hacer y coordinación de los equipos de trabajo. La innovación y 
creatividad, también debe estar presente en la gestión de personas. 

Aunque no existen soluciones mágicas a los retos a los que se en-
frentan las organizaciones en este aspecto, especialistas como Di 
Stefano y Maznevski (2003)71 o Trompenaars y Woolliams (2003)72, 
coinciden en señalar tres pasos que deben aplicarse a la hora de 
realizar esta gestión de manera eficiente y efectiva: 

 Reconocimiento y mapeo de la diversidad: Consiste en iden-
tificar y comprender las diferencias que hay en las personas 
que forman parte de un entorno y que van a influir en los equi-
pos de trabajo. Por este motivo, durante la primera unidad, nos 
hemos dedicado a reconocer la diferencia en la sociedad y en 
nuestro entorno diverso. Esta misma herramienta puede apli-
carse en un entorno organizacional para poder reconocer el  
entorno diverso del que formamos parte. 

 Construir caminos para garantizar una comunicación efec-

tiva: Esta comunicación debe posibilitar la acción y la coordi-

71 DISTEFANO Y MAZNEVSKY (2003). “Developing Global Managers: Integrating theory, Be-
havior, Data and Performance” En W.H y P. W. Dorf man (Eds)., Advances in Global Leaders-
hip, Volumen III, Mobley, JAI, Oxford. 

72 TROMPENAARS Y WOOLLIAMS (2003). Business Across Cultures, Caps tone Publishing 
Sussex, Inglaterra. 
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nación y fluidez de los equipos de trabajo. Sin embargo, esta 
comunicación no será posible si las personas que forman parte 
de ese equipo, no han transitado de los tópicos a la realidad 
y han revisado los estereotipos y prejuicios que pueden estar 
contaminando el buen entendimiento y comunicación.

 Gestionar las diferencias detectadas: siendo parte de los fi-
nes, valores, misión y visión de la organización en cuestión. 
Como hacíamos referencia en los diferentes paradigmas cor-
porativos de la gestión de la diversidad, la meta hacia la que 
caminar, es la puesta en valor de la diferencia y alinearla con 
los objetivos de la formación, pues como ya sabemos, la ges-
tión de la diversidad tiene un sentido ético que va más allá del 
cuidado de la reputación corporativa.

En la unidad anterior, hemos podido hacer alusión a los beneficios y 
consecuencias positivas que tiene gestionar la diversidad. Aunque 
este discurso está muy extendido en el ámbito organizacional, es fre-
cuente encontrarse resistencias, miedos y dificultades a la hora de 
interiorizar su significado y aplicar las herramientas que facilitarían su 
gestión. Existen varios motivos que explican por qué hay organizacio-
nes que no han iniciado este camino, pero suelen guardar relación 
con el desconocimiento y miedo a los cambios en los procesos de 
trabajo. 

Estas dificultades que a día de hoy suponen retos para las organi-

zaciones son: 

 Reto 1: Dar a conocer el concepto de gestión de la diversidad 

en tu totalidad, así como las herramientas y acciones que 

pueden ponerse en marcha en una organización, con inde-

pendencia de su tamaño. Algunas organizaciones desconocen 
el término, otras a pesar de conocerlo suponen que es un pro-
ceso para organizaciones grandes y que estas herramientas no 
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pueden aplicarse en una organización pequeña. Así también, 
puede suceder que muchas empresas y organizaciones estén 
realizando pequeñas acciones de gestión de la diversidad, sin 
saberlo, o sin nombrarlas como tal y por lo tanto, no son reco-
nocidas externamente. Un ejemplo puede ser una autónoma o 
un autónomo que facilita horarios que respetan la diversidad re-
ligiosa de sus trabajadoras y trabajadores, o entornos organiza-
cionales que por su compromiso ético y perspectiva humanista 
en la gestión de su empresa, organizan los horarios de trabajo, 
teniendo en cuenta la compatibilidad con las vidas de las traba-
jadoras y los trabajadores. 

 Reto 2: Lograr un compromiso REAL por parte de la dirección 

o gerencia, y de las personas implicadas en la toma de deci-

siones de la organización. Esto puede suceder por varios mo-
tivos. No tiene por que ir relacionado con un desacuerdo con 
la filosofía de la gestión de la diversidad, pero pueden existir 
resistencias al cambio en la cultura organizativa. Los cambios 
en ocasiones son percibidos como amenazas y algunos estilos 
de liderazgos, no quieren salir de su zona de confort y afrontar 
situaciones puntuales que pueden generar incertidumbre du-
rante el diagnóstico y puesta en marcha de un plan de gestión 
de la diversidad. Así también, puede suceder que no reconoz-
can la influencia y beneficios que trae consigo la gestión de la 
diversidad. No obstante, las organizaciones cada vez son más 
conscientes de esta necesidad, y aunque existan resistencias, 
solo las organizaciones que inicien este proceso podrán cons-
truir entornos profesionales sostenibles. Por este motivo es im-
portante continuar realizando estudios que demuestren los be-
neficios directos e indirectos de la gestión, ya que en ocasiones 
existen dificultades para medir los impactos y para romper con 
las barreras y resistencias, por tanto es fundamental concienciar 
y hacer visible los beneficios, pero también los costes de la no 
gestión. 
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 Reto 3: Generar condiciones que faciliten el empoderamiento 

de las personas que forman parte de la organización. Ges-
tionar la diversidad implica empoderar a las personas para que 
puedan desarrollar todo su potencial en el entorno el que traba-
jan: 

 Para lograr una eficaz gestión y, por lo tanto, una adecuada 

atención y aprovechamiento de la diversidad, se requiere crear 

un entorno inclusivo para todas las diversidades implicadas en 

un contexto organizacional o social dado. Y, para ello, se de-

ben eliminar las ancestrales barreras que han excluido a deter-

minados grupos y valores humanos. (Sarrió, 2008:7)

 Eliminar barreras, por lo tanto, supone facilitar espacios y opor-
tunidades para que las personas se responsabilicen de sus de-
cisiones; reconocer la identidad de la persona; hacer sentir que 
cada persona forma parte de la organización, implicándola en el 
proyecto de la misma, haciéndola partícipe, dejando claro cuá-
les son sus derechos y deberes y estimulando una relación de 
corresponsabilidad entre la organización y las personas que tra-
bajan en ella. 

 Este empoderamiento implica transformar las relaciones de po-
der tradicionales y jerárquicas, para que las personas que for-
man parte de la organización, ocupen espacios de poder y este 
se transforme en “poder hacer”. El poder es así potencia y no se 
concibe como el que se ejerce contra alguien, o de unas per-
sonas contra otras, más bien compensa la relación asimétrica. 
Para equilibrar estas situaciones de desigualdad que origina el 
poder hegemónico, es necesario que las personas adquieran 
posiciones donde se pueda transformar este poder, así como el 
poder mismo73. 

73 Ibídem: 8
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 Para ello es fundamental el respeto a la identidad y la incor-
poración de las personas a los proyectos de la organización, 
definiendo funciones y responsabilidades de cada quien. Estas 
acciones se logran por medio de un diálogo en el que puedan 
participar todas las personas interesadas de las decisiones que 
se van a tomar. Un diálogo serio y transparente que permita 

establecer confianza y promueva la autonomía de cada una 

de las personas que forman parte de la organización.

 Reto 4: Realizar una planificación adecuada para poner en 

marcha un proceso de gestión de la diversidad e igualdad 

de oportunidades. Aunque hay organizaciones o entornos pro-
fesionales que pueden estar realizando pequeñas acciones 
de gestión de la diversidad sin saberlo, o sin haber realizado 
un diagnóstico previo, es fundamental que este sea un trabajo 
de proceso. Esto implica realizar una detección de necesida-
des y diagnóstico de la diversidad de la organización y el en-
torno donde realiza su actividad, por pequeña que sea, y con 
independencia del número de trabajadoras y trabajadores que 
tenga. Así también, requiere que existan personas que estén 
formadas en gestión de la diversidad e igualdad de oportunida-
des, ya que como hacíamos referencia con anterioridad, la falta 
de entendimiento del concepto puede ser una barrera para lle-
varla a cabo. De esta manera, solo si las personas se forman en 
la materia, podrán transformar su buena intención en acción, ya 
que podrán sistematizar la gestión de la diversidad y establecer 
indicadores que midan el impacto y beneficios que traerá consi-
go la puesta en marcha de las medidas que se determinen tras 
el diagnóstico. 

 Reto 5: Revisar la política y cultura empresarial, eliminando 

cualquier proceso, comportamiento u acción que suponga 

discriminación directa o indirecta hacia personas o grupos 

que formen parte de la organización. En la unidad anterior, se 
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hace referencia a los distintos tipos de discriminación que exis-
ten y la necesidad de cumplir con la normativa legal en materia 
de gestión de la diversidad y no discriminación. Así también, he-
mos hecho alusión en varias ocasiones, a que la gestión de la 
diversidad, debe ir más allá del cumplimiento legal. Asegurar un 
entorno profesional sostenible y saludable, no solo se garantiza 
con asumir este cumplimiento legal, si la organización, no está 
dispuesta a revisar procesos de trabajo, (normalmente relacio-
nados con la selección, formación y comunicación) que puedan 
contener actitudes discriminatorias de diversa índole. Aunque 
esta revisión se realice a nivel institucional, no debemos olvidar 
que las organizaciones están lideradas y compuestas por per-
sonas. El fondo de la cuestión reside en la percepción y viven-
cia que cada persona siente con relación a la diversidad. Por 
lo tanto, la mayor barrera que puede existir para gestionar la 

diversidad, es no ser consciente de los estereotipos y prejui-

cios que cada persona tiene y que impide que nos relacione-

mos con la diversidad en un marco de afecto y respecto. 

 Estos cambios no pueden producirse a un único nivel ni en una 
sola dirección. Por este motivo, en esta unidad, trataremos los 
estereotipos y prejuicios como barreras que limitan nuestro de-
sarrollo personal pero también como obstáculos a superar para 
comunicarnos y relacionarnos en los entornos profesionales de 
los que formamos parte. 

 Es preciso que las organizaciones sean coherentes en esta co-
municación interna y externa, por lo tanto deberán transitar de 
esos tópicos a la realidad entre las personas que trabajan en 
la organización (diversidad interna), pero también cuando rea-
lizan campañas publicitarias, ofertan sus productos, servicios, 
etc. (diversidad externa). La publicidad es a día de hoy uno de 
los mayores ámbitos donde se reproducen los estereotipos y 
prejuicios con relación a la cultura, el sexo, género, etc. 
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4.2. Estereotipos, prejuicios y procesos de discrimi-
nación. 

El desconocimiento, la desconfianza y el rechazo a lo diferente con-
forman un conjunto de “intangibles negativos que obstaculizan el de-
sarrollo de cualquier organización sostenible y ética con el cuidado 
de las personas que forman parte de ella. Por este motivo, es necesa-
rio transitar de los tópicos a la realidad. (Gallego, D, 2012: 7)74: 

 Superar el miedo, el rechazo, el desconocimiento y la descon-
fianza.

 Promover el respeto y reconocimiento recíproco entre las per-
sonas que trabajan en una organización.

 Trascender la mera coexistencia para pasar a un clima de cola-
boración recíproca y de compromiso con los fines de la organi-
zación. 

 Detectar los problemas reales y puntuales que pueda generar 
la diversidad y trabajar conjuntamente sobre ellos para supe-
rarlos.

 Estimular el desarrollo profesional de estas personas y el de la 
organización en su conjunto. 

Las personas provenientes de culturas “diferentes” a la nuestra o 
cuya situación vital las hace “distintas”, cómo puede ser la situación 
de personas con diversidad funcional, o personas con otra identidad 
religiosa o sexual, no son tratadas en términos de igualdad. Las re-
laciones que entablamos con ellas están mediatizadas inconsciente-
mente por “tópicos”, “ideas previas” o “prejuicios”, que obstaculizan 
tanto nuestra interacción con ellas como su desempeño vital y profe-
sional. Tal y como hemos ido trabajando en los contenidos del módu-
lo, hay que partir de la diferencia de estas personas, reconocer esta 
diversidad que las hace únicas y poder así desarrollar todo su poten-

74 GALLEGO, D (2012). Guía metodológica. De los tópicos a la realidad. Proce dimiento de 
actuación frente a prejuicios relativos a la diversidad por origen. FUNDA CION CEPAIM, 
Madrid. 
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cial. Para ser conscientes de estos aspectos que nos limitan, vamos 
a profundizar en los estereotipos y prejuicios. Haremos referencia a 
una de las barreras personales que más fuerza tiene y que nos limi-
ta a la hora de gestionar la diversidad en nuestro entorno personal 
y profesional. No es algo que nace con nosotras y nosotros. Es algo 
que aprendemos a través de los mensajes que recibimos de la socie-
dad, la familia, amistades, etc. 

Ver video: Racismo viral 

goo.gl/QvBQeJ

Estereotipos y prejuicios. 

Los estereotipos son construcciones sociales que no sólo nombran, 
sino que construyen realidades. Estas realidades no son neutras ya 
que afectan de forma decisiva a los espacios donde tiene lugar la 
convivencia, el encuentro, el reconocimiento social y personal, y en 
definitiva, las posibilidades de integración.

Estas construcciones sociales son creencias, ideas y pensamientos 
que aprendemos a través de la familia, la escuela, los medios de co-
municación con relación a una serie de características de la diver-
sidad y las atribuimos a todas las personas que forman parte de un 
grupo. 

La no modificación y el enquistamiento de estas concepciones en la 
realidad, provocan sufrimiento a las personas que llegan, trastornos 
psicosociales, riesgo de exclusión, vulnerabilidad y desventajas en el 
acceso a bienes y servicios. Además, debilitan el tejido social sobre 
el que se sustenta la cohesión social y obstaculizan el desarrollo po-
sitivo de nuestras sociedades plurales. (Urrutia y Peña, 2007:11-12)75.

75 URRUTIA, G y PEÑA, D (2007). Crea y Media. Estrategias de sensibilización. Metodología 
para la elaboración de un argumentario. AD Nexos, Madrid. 

https://www.youtube.com/watch?v=xakw1DdRbT4
http://www.youtube.com/watch?v=Z341bBS7oj0
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El estereotipo es según G. Allport (1954)76, una creencia exagerada 
aso ciada, con o acerca de las costumbres y atributos de un determi-
nado grupo o categoría social: una creencia exagerada cuya función 
es la de justificar o racionalizar nuestra conducta en relación a dicha 
categoría de personas o variables de la diversidad.

El estereotipo puede ser considerado como paso previo al prejuicio, 
que a su vez antecede a la discriminación. Se trata de una secuencia 
que va desde lo cognitivo (imagen estereotipada), a la actitud (el pre-
juicio previo o preexistente) y de ahí al comportamiento (la conducta 
discriminatoria). 

Existe una gran variedad de estereotipos: raciales, étnicos, de géne-
ro, de edad, ocupacionales, de clase, etc. Normalmente solo identifi-
camos los negativos (Las personas inmigrantes trabajan menos), pero 
lo cierto es que los estereotipos pueden ser positivos (Ej. Las perso-
nas de origen latino son divertidas) o neutros (Las personas de Euro-
pa son altas). No siempre tienen una connotación negativa, ya que 
las personas necesitamos categorizar y etiquetar la información que 
recibimos. Por lo tanto, los estereotipos son inevitables, pero pueden 
deconstruirse y modificarlos para ayudarnos a relacionarnos y convi-
vir en los entornos de los que formamos parte. 

A veces resulta difícil distinguir entre un estereotipo y un prejuicio, 
sin embargo hay algunos matices que los diferencian. En este caso 
realizamos un juicio previo no comprobado sobre una persona o un 
grupo de personas sin que realmente los conozcamos, sin que exista 
una razón que lo justifique. Estos se apoyan en los estereotipos que 
se han adquirido, tienen un fuerte componente emocional y son pre-
vios a las actitudes discriminatorias. 

Hay varias teorías que han realizado estudios sobre cuál es el origen 
de los estereotipos y prejuicios: para el psicoanálisis, los estereoti-

76 ALLPORT, G. (1954) The nature of prejudice, Reading, MA: Addison-Wesley.
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pos surgen de las pulsiones del individuo, con objeto de satisfacer 
necesidades inconscientes. La orientación sociocultural defiende por 
el contrario, que los estereotipos no surgen en la persona sino en el 
medio social, se aprenden a través del proceso de socialización, y 
son un reflejo de la cultura y de la historia. La corriente sociocogniti-
vista señala por otra parte que los estereotipos se forman y desarro-
llan en el interior de la persona y que surgen de la percepción social 
y de los procesos de socialización. Con independencia de estas co-
rrientes, lo más importante es que existe un componente cognitivo 
y emocional, que es aprendido e interiorizado y por lo tanto aunque 
no pueden evitarse, por ser nuestra forma de categorizar la realidad, 
podemos modificarla y desaprenderla.

Esto es, debemos ser conscientes de los estereotipos y prejuicios 
que emitimos y forman parte de nuestros mensajes diarios para tra-
tar de contrastarlos con la realidad. Por lo tanto, es importante cono-
cer, investigar y tener datos que puedan desmontar esos rasgos que 
hemos atribuido de manera simplificada. Pero, esto no es suficiente, 
conociendo datos y estadísticas no vamos a evitar sentir lo que sen-
timos cuando nos relacionamos con la diferencia. 

Estos estereotipos pueden generar miedo, aversión, (emociones) que 
solo gestionadas en un contexto experiencial y de comunicación, ge-
neraran espacios de encuentro que hagan posible la transformación 
en un espacio compartido. 
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¿Cómo llegamos a discriminar?

Pienso 

Estereotipos

Siento

Prejuicios

Actúo

Discrimino

El problema, no es que establezcamos categorías para ordenar la in-
formación y ordenar la realidad que nos rodea. Tal y como hacíamos 
referencia con anterioridad, los estereotipos pueden ser neutros, ne-
gativos o positivos:

Ej: Neutro: Las alemanas son rubias. Ej: Positivo: Las mujeres son más 
comprometidas. Negativos: Las mujeres no saben conducir. 

Pienso: 

Las mujeres 

no saben 

conducir

Siento: 

Irritación 

enfado

Actúo: 
Grito en la  

carretera, toco 
el claxón. DIS-

CRIMINO

Aunque los estereotipos positivos pueden estar bien valorados so-
cialmente, tampoco debemos olvidarlos, ya que de igual manera 
pueden provocar actitudes discriminatorias… (El sentido de lo que es 
bueno o malo, positivo o negativo también está condicionado cultu-
ralmente). En el ejemplo que poníamos con anterioridad, “las mujeres 
son más comprometidas” también puede generar actitudes discrimi-
natorias, como por ejemplo asumiendo este compromiso de manera 
errónea y no reconociendo horas de trabajo extras, o por ejemplo, 
cuando algunas personas piensan que “las mujeres musulmanas son 
obedientes”, también sería un claro ejemplo de cómo un estereoti-
po formulado de manera “positiva”, puede generar discriminación, ya 
que ¿Por qué consideramos la obediencia como algo positivo en una 
mujer?¿por qué vinculamos la sumisión a las mujeres de religión islá-
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mica? ¿Qué efectos discriminatorios tendría este pensamiento este-
reotipado?

Los entornos laborales, son un contexto clave para trabajar estos es-
tereotipos y prejuicios ya que estos originan discriminaciones en el 
acceso y mantenimiento en el puesto de trabajo, y conflictos en los 
equipos. Existen diversas herramientas que pueden dar solución y 
evitar discriminaciones en estos entornos, un ejemplo, en el caso de 
las entrevistas de selección, sería realizarlas en el marco de la ges-
tión de competencias. Sin embargo, no todos los procesos de se-
lección tienen como eje esta gestión, impidiendo que determinadas 
personas no puedan acceder a determinados puestos de trabajo. 

Ver video La entrevista: 

goo.gl/xRU8It

https://www.youtube.com/watch?v=AkFtiwp9-08
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4.3. Los argumentarios: una herramienta para orga-
nizaciones diversas. 

En este módulo introductorio, vamos a centrarnos en herramientas 
que puedan ayudar a la modificación de estereotipos y prejuicios en 
los entornos laborales. Existen multitud de herramientas para gestio-
nar la diversidad, que iremos trabajando en los próximos módulos de 
formación (Planes de gestión de la diversidad e igualdad de oportu-
nidades, Gestión y resolución de conflictos en organizaciones diver-
sas, etc.). Sin embargo, presentaremos una serie de dinámicas que 
pueden ser útiles para trabajar tanto en los equipos de trabajo como 
a nivel personal. Ya que como mencionábamos con anterioridad, es 
necesario que cada persona revise que dificultades pueden estar im-
pidiendo relacionarse con la diversidad y la diferencia. 

A nivel organizacional, se propone una herramienta que a pesar de 
que no ser una receta sobre como solventar casos concretos, puede 
servir de referencia para que las personas que forman parte de una 
organización, establezcan un argumentario que esté adaptado a los 
estereotipos y prejuicios que hayan detectado en su entorno laboral 
diverso. En esta unidad, trabajaremos los argumentarios como herra-
mientas para transitar de los “tópicos a la realidad”. Nos va a permitir 
trabajar de manera interna (en los equipos de trabajo, en la comuni-
cación interna de la organización) pero también de manera externa 
(en la publicidad, propaganda, medios en los que participa la organi-
zación en cuestión). 

Un argumentario es una herramienta metodológica que nos per-
mite distinguir las cuestiones legítimas de las generalizaciones o 
estereotipos que se ha consolidado a través del uso, la desinfor-
mación y la propaganda de una organización determinada.

 

Esta herramienta es especialmente valiosa para aquellas organiza-
ciones y empresas que interesadas en implementar una política de 

http://www.youtube.com/watch?v=cJSrZJM1XuU&feature=c4-overview-vl&list=PLgVpjquMIke2-8pDZsf5kGCgCIFE2ul1v
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gestión de la diversidad se encuentran a punto de dar “el segundo 
paso: construir puentes” para gestionar eficientemente la diversidad 
aunque puede ser utilizada tanto para promover el reconocimiento 
de la diversidad como en la gestión pura y dura de la misma.

Se trata de que el personal de las organizaciones, trabaje en dife-
rentes sesiones grupales, la construcción de argumentos que den 
respuesta a estereotipos y prejuicios que estén presentes en la orga-
nización. Estos argumentos elaborados por el personal, se recogen 
en un argumentario a modo de documento final, que pretende des-
montar los tópicos detectados para elaborar una nueva estrategia de 
comunicación interna y externa con relación a la diversidad cultural, 
de género, edad, religiosa, orientación sexual, etc. 

¿Qué pasos podemos seguir para la elaboración de un Argu-
mentario en nuestra organización?

Tal y como hemos hecho referencia, una política adecuada de ges-
tión de la diversidad debe pasar por incorporar con éxito la diferencia 
que está presente tanto en los entornos laborales, como en la socie-
dad de consumo. De esta manera, la cultura de la organización será 
más flexible y dinámica y permitirá que exista una armonía entre las 
diferencias que estén presentes en los equipos de trabajo. 

Para realizar este proceso, es necesario tener en cuenta el trabajo 
participativo. El personal debe tener protagonismo en el desarrollo 
del argumentario para que a nivel metodológico funcione. Así tam-
bién, esto permitirá que las personas que participen en el proceso, 
estén presentes en la transformación de la cultura organizacional. 

Por otro lado, contribuye a la mejora de la comunicación entre las 
personas que forman parte de la organización, ya que al detectar es-
tas distorsiones de la realidad, se promueve una actitud de escucha, 
respeto y reconocimiento recíproco. 
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Primer paso: Definición de objetivos generales y específicos

La organización que decide iniciar un argumentario, deberá definir si 
este es una acción o medida concreta de gestión de la diversidad, o 
forma parte de una estrategia más global, como por ejemplo de un 
plan de gestión de la diversidad. En cualquier caso, es fundamental 
que el compromiso sea asumido de la dirección o coordinación del 
equipo de trabajo, reconociéndose esta herramienta y aportando he-
rramientas para su realización. Este reconocimiento debe ser comu-
nicado a los mandos intermedios y personal de la organización infor-
mando sobre el sentido tiene el argumentario y que se espera de la 
plantilla durante su realización. 

Segundo paso: Diagnóstico de la situación dentro de la organiza-

ción

El siguiente paso será la realización del diagnóstico, involucrando en 
este proceso a todo el personal de la organización. Para ello se de-
berá realizar un mapeo de la diversidad, haciendo una reflexión de 
que variables están presentes en el seno de la organización (sexo, 
origen, etc.) y detectando como están distribuidas en el organigrama. 
Este paso es fundamental porque nos va a dar datos de la diversidad 
de la organización y si existen segregaciones horizontales o verti-
cales con relación a una o varias variables. Después de este mapeo 
deberá realizarse un estudio de cómo se “vive” esa diversidad. Esto 
supone detectar de qué forma estas variables afectan en la organi-
zación. 

Para realizar este diagnóstico pueden utilizarse cuestionarios, activi-
dades vivenciales y dinámicas, que además de ofrecernos informa-
ción sobre si son reconocidas las variables de la diversidad y son 
respetadas e incluidas en la organización, detectar estereotipos y 
prejuicios para confrontarlos. También nos va a permitir contextualizar 
el discurso, a quien afecta, y donde se generan estos estereotipos y 
prejuicios promoviendo espacios para la reflexión y autoconocimien-
to de cada trabajadora y trabajador (pueden darse en la organización 
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a nivel general, o en un departamento/área en concreto). Las diná-
micas que presentamos en esta unidad y en las anteriores, pueden 
servir para iniciar este trabajo en tú organización. 

Tercer paso: Identificación de los prejuicios más frecuentes detec-

tados

El equipo que se haya designado para la realización del argumenta-
rio, deberá sistematizar los resultados del diagnóstico. Aunque tam-
bién puede contemplarse el asesoramiento de personas externas a 
la plantilla si durante el diagnóstico se ha contado con la participación 
de otros grupos de interés, como puede ser la clientela, personas 
usuarias de los servicios, proveedores, etc. Esta sistematización, nos 
permitirá organizar la información obtenida, discriminando entre es-
tereotipos y prejuicios, entre argumentos erróneos y emociones que 
suscita la diversidad. Podremos clasificar la información, haciendo por 
una parte una lista de los prejuicios detectados y por otra, los hechos 
que dificultan el trabajo de la organización. Esta lista debe tener cate-
gorizados los estereotipos y prejuicios detectados en función de su 
nivel. Esto es:

Nivel de prejuicio alto: la fuerza del prejuicio es muy elevada. Son 
discursos con un marcado perfil xenófobo, racista, homofóbico, sexis-
ta o machista. La modificación resulta complicada aunque con la rea-
lización del argumentario. Por eso no va a ser nuestro público diana. 

Nivel de prejuicio medio: cuantitativamente, es el más numeroso de 
los tres y será generalmente el público diana. Son discursos donde 
los prejuicios se sostienen en mayor medida debido al desconoci-
miento. Suelen estar caracterizados por actitudes conscientes e in-
conscientes. 

Nivel de prejuicio bajo: aunque son discursos que no muestran ac-
titudes claramente sexistas, racistas u homófobas, no debe dejarse 
de lado. Son muy sutiles y pueden ser difíciles de detectar. Por este 
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motivo es fundamental hacer seguimiento si los detectamos, ya que 
pueden acrecentarse en determinados contextos económicos. 

Así también es importante analizar el funcionamiento del contexto en 
el que se articula ese discurso. El funcionamiento interno de las or-
ganizaciones está fuertemente influenciado por el contexto en el que 
estas se desenvuelven. Por lo tanto, es fundamental tener en cuenta 
las variables externas que puedan estar condicionando los discursos 
a nivel interno: analizar la situación del sector en relación al tema de 
la diversidad (Ej. Hay organizaciones que pertenecen a sectores que 
por ejemplo están muy masculinizados o feminizados). También se 
puede buscar información sobre lo que otras organizaciones simi-
lares, están haciendo en relación al a gestión de la diversidad y su 
actitud con relación a sus variables... etc.

Cuarto paso: Elaboración de argumentos para superar los prejui-

cios detectados 

Durante el diagnóstico y el desarrollo de las actividades vivenciales, 
dinámicas, etc., van a ir apareciendo argumentos que debemos tener 
en cuenta. Tal y como se habrá observado durante la realización de 
las dinámicas que hemos propuesto en las diferentes unidades, si 
las personas hacen un ejercicio de reflexión interna, habrán podido 
darse cuenta de sus dificultades y herramientas a la hora de rela-
cionarse con la diversidad. Así también si en su entorno interactúan 
con la diferencia y que ideas y argumentos tienen con relación a la 
inmigración, la discapacidad, etc. De la misma manera, en un entor-
no sucederá cuando pongamos en marcha estas dinámicas con las 
personas de una organización concreta. Es importante que a medida 
que se recogen estereotipos y prejuicios, se haga un listado de los 
argumentos que han podido aparecer en los espacios y debates de 
cada dinámica. Para sistematizar los argumentos se recomienda pre-
parar un informe interno que contenga:
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Informe:

 Situación de la diversidad en la organización o empresa. 
Composición y organización dentro de la misma.

 Resultados del estudio diagnóstico; aspectos negativos y 
positivos que genera la presencia de colectivos diversos 
en la empresas, descripción de las recomendaciones de 
las personas especializadas que participaron en el estudio 
diagnóstico, si fuera el caso.

 Argumentario que incluya: Lista de prejuicios y estereotipos; 
Lista de emociones negativas y positivas que genera la di-
versidad en la empresa; Lista de argumentos que rebaten 
prejuicios y estereotipos encontrados y que serán trabaja-
dos con la plantilla.

 Definición de una ruta de trabajo para dar a conocer el ar-
gumentario en el seno de la organización y empresa y las 
personas que deben implicarse.

 Descripción de la metodología a emplearse para la evalua-
ción del instrumento.

También será necesario poner en marcha estrategias para dar a 

conocer el Argumentario:

 Preparar el argumentario en un formato adecuado para ser en-
tregado a la plantilla y trabajado en las sesiones en las que se 
dará a conocer.

 Fijar reuniones con la presencia de representantes de cada 
uno de los departamentos de la organización que hayan parti-
cipado en las actividades de diagnóstico.

 Nombrar a una persona que dinamice y otra que observe y es-
tén encargadas respectivamente de conducir las sesiones de 
divulgación del argumentario y de tomar nota del desarrollo 
de la misma para la evaluación de resultados. Tanto la perso-
na responsable de dinamizar como la encargada de observar 
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pueden ser personas del equipo de trabajo que se configuró 
al inicio, pero si se prefiere, pueden ser personas externas que 
estén contratadas para este fin. 

 Utilizar los informes sobre análisis del contexto y los argumen-
tos recogidos en el diagnóstico como documentos de apoyo 
para la comunicación y repaso participativo del argumentario.

 Analizar los prejuicios uno por uno y dialogar conjuntamente 
para generar y fijar los argumentos que permitan comprender 
la realidad de las situaciones. En este proceso es fundamental 
que se tengan presentes los valores de la organización y tratar 
de utilizarlos como el eje en torno al cual se vincula la diversi-
dad.

 Interiorizar los argumentos trabajados e intercambiar experien-
cias sobre cómo su utilización puede servir de referencia para 
hacer frente a situaciones complejas que pueden surgir en el 
desempeño profesional.

 El argumentario será un documento de referencia en las se-
siones de difusión dirigidas a las personas contratadas por la 
organización o empresa al momento de su elaboración. Ade-
más, debe ser empleado en la acogida/inducción de todas las 
nuevas contrataciones que se realicen.

Quinto paso: Medición de resultados y actualización 

El argumentario es un documento de referencia. Debe ser manejable 
y de fácil consulta por parte de cualquier persona en la organización. 
Es importante que la organización o empresa compruebe la utilidad 
que tiene el argumentario para la plantilla en su totalidad. Para ello, 
éste debe someterse a prueba por el período de tiempo fijado por la 
empresa en función de sus posibilidades, después del cual, se pue-
de realizar una pequeña encuesta o cuestionario a las trabajadoras y 
trabajadores para preguntarles si han encontrado que el documento 
sea de utilidad.
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El argumentario es un documento, que debe actualizarse cada cier-
to tiempo en función de las necesidades de la empresa u organiza-
ción. Pues la sociedad está en permanente cambio y los retos que se 
le presentan varían con el tiempo. ¿Cuándo realizar la actualización? 
Ésta es una información que se obtiene a partir de los cuestionarios 
sobre la utilidad del argumentario. Éstos se pueden distribuir una vez 
al año. Llegará un momento en que éstos señalen que el argumenta-
rio ha dejado de responder a las necesidades del personal. La actua-
lización requiere comenzar nuevamente el proceso de elaboración, 
pues habrá que determinar cuáles son las nuevas fuentes de tensión 
y dificultad, que obstaculizan la buena comunicación entre los miem-
bros de la plantilla.

Desde Fundación Cepaim, se ha trabajado en la sistematización de 
esta herramienta. Se han elaborado dos publicaciones de las que 
hemos extraído el contenido más relevante para la elaboración de 
esta unidad, y que ponemos a vuestra disposición si queréis ampliar 
información al respecto. Ambas pueden encontrarse en formato pdf 
en la página: http://cepaim.org/biblioteca/

Urrutia, G y Peña, D (2007). Crea y Media. Estrategias de sensibi-

lización. Metodología para la elaboración de un argumentario. AD 
NEXOS, Madrid. 

Gallego, D (2012). Guía metodológica. De los tópicos a la realidad. 

Procedimiento de actuación frente a prejuicios relativos a la diversi-

dad por origen. Fundación CEPAIM, Madrid. 

Aunque en ambos casos se ha contextualizado para estereotipos y 
prejuicios relativos a la diversidad de origen, puede utilizarse para di-
versidad de género, diversidad sexual, funcional, etc. A continuación 
os proponemos una serie de dinámicas que cerraran este módulo 
formativo y nos ayudarán a iniciarnos en la herramienta del argumen-
tario teniendo en cuenta estas variables además de la cultural. 

http://cepaim.org/biblioteca/
http://www.cepaim.org
http://www.cepaim.org
http://www.cepaim.org
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Actividad 4.1:
El proceso de Selección.

Actividad 4.2:
Comunicación en la Diversidad. 

Actividad 4.3:
Construyendo Argumentarios. 

Actividad 4.4:
Nuestra Organización Diversa. 

ACTIVIDADES

UNIDAD 4
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El proceso de selección.

Objetivos:

Analizar los prejuicios y estereotipos que pueden estar dificultando 
de manera inconsciente el reconocimiento recíproco y su relación 
con la diversidad.

Metodología:

Con el objetivo de sensibilizar y crear un debate al final de la dinámi-
ca, proyectamos los siguientes videos:

Video 1

goo.gl/xRU8It

Tras ver el video de la entrevista… ¿Crees necesario y/o oportuno las 
preguntas que utiliza la entrevistadora?

Video 2

goo.gl/8fWPyS

Tras el video de la escalera… ¿Qué avances consideras que se han 
realizado en materia de derechos y deberes de los/as trabajadores 
dedicados al empleo doméstico?

UNIDAD 4

Actividad 4.1

https://www.youtube.com/watch?v=AkFtiwp9-08
https://www.youtube.com/watch?v=UPySz064I6w&list=PLgVpj
http://www.youtube.com/watch?v=UPySz064I6w&list=PLgVpjquMIke2-8pDZsf5kGCgCIFE2ul1v
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Video 3

goo.gl/dikAGU

Tras el video de el pincho… ¿Observas algún tipo de estereotipo o 
prejuicio?

Video 4

goo.gl/wvG53J

Tras el video sobre recursos humanos, destacar aquellos aspectos 
que consideréis que son relevantes, y si la entrevista es o no opor-
tuna.

Tras el debate generado por lo videos, se reparten las fichas a cada 
participante y se les solicita que reflexionen sobre los estereotipos y 
prejuicios asociados a las siguientes diversidades y cómo afectan al 
trabajo desarrollado en los departamentos de RRHH estos aspectos. 
Así también, de que forma podrían condicionar la percepción de la 
persona responsable de realizar la entrevista de selección para un 
puesto de contable en una empresa. 

Materiales: 

 Fichas.

 Rotuladores.

 Folios.

 Ordenador. Retroproyector.

Temporalización: 1 hora. 

https://www.youtube.com/watch?v=H8FVysZhiJM
http://www.youtube.com/watch?v=87lwqWZSGys&list=PLgVpjquMIke2-8pDZsf5kGCgCIFE2ul1v
https://www.youtube.com/watch?v=n_jJ2ZRBeus
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El proceso de selección.

Diversidades Estereotipos y prejuicios

Mujer ecuatoriana de 26 años

Hombre marroquí de 18 años

Hombres senagalés de 35 años

Hombre saharaui

Mujer china

Mujer negra

Mujer sueca

UNIDAD 4

Actividad 4.1

Ficha 1 
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Comunicación en la diversidad.

Objetivos:

Facilitar la mejora de la comunicación efectiva entre las personas que 
forman parte de entornos profesionales diversos. 

Metodología:

Para comenzar, iniciamos la actividad con un video que despierte y 
mueva opinión. 

goo.gl/SwkaVL

Vamos analizar el contenido de estos videos: 

¿Qué mensaje transmiten a nivel verbal y no verbal? ¿Crees que las 
personas se comunican de forma eficaz? ¿Crees que las personas 
tienen en cuenta la diversidad y diferencia?

A continuación vamos por parejas a practicar sobre lo que podría ser 
una entrevista de trabajo, utilizando una comunicación eficaz. Se pro-
pone un role-playing donde el resto de participantes harán de obser-
vadoras/es, y con posterioridad, darán feedback sobre si se ha tenido 
una comunicación eficaz y de que manera se ha tenido en cuenta la 
diversidad. 

La segunda parte de la actividad, vamos a formar 4 grupos y se re-
parten las fichas de trabajo. Deberán poner solución a las dificultades 
planteadas, y algún ejemplo basado en una experiencia personal, 
cercana o ficticia.

UNIDAD 4

Actividad 4.2

https://www.youtube.com/watch?v=WLC-9c1VViE
http://www.youtube.com/watch?v=WLC-9c1VViE
http://www.youtube.com/watch?v=tWcbxSVusms
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Al terminar las fichas se hace una puesta en común y se debate hasta 
que punto dichas dificultades nos impiden comunicarnos de forma 
eficaz, como gestionamos nuestros tiempos, etc…

Materiales: 

 Fichas.
 Ordenador y retroproyector.
 Folios, bolígrafos.

Temporalización: 1 hora. 
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Comunicación en la diversidad.

Dificultad Solución dada Ejemplo

1. Uso excesivo del ter-

mino si:

 No se ha 
comprendido el 
mensaje

 Incorformidad con 
las condiciones 
(no posibilidad de 
negociación)

 Miedo a generar 
discusión o provocar 
enfado

 Por cortesía

Preguntarle si lo ha 
entendido, pedir 
que nos explique, 
formular otro tipo 
de preguntas 
que verifiquen si 
ha entendido el 
mensaje.

Ofrecer varias 
opciones si las hay 
para conocer su 
opinión

 Al definir la 
demanda 
laboral por 
dificultad con 
el idioma se le 
ofrecen diversas 
opciones

 Al indicar una 
dirección

 Al elegir un 
puesto de 
trabajo concreto

 No cumplan 
con las tareas 
porque no la 
han entendido 
y hacen un 
destrozo

2. Dificultad con el 

idioma. O mismo 

idioma distinta lengua

 

UNIDAD 4

Actividad 4.2

Ficha 1 
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Dificultad Solución dada Ejemplo

3. El saludo:

 En algunas culturas 
las mujeres se 
pueden sentir 
incomodas al dar la 
mano

 Formas de expresión
 No despedida

 

4. El lenguaje no 

verbal, espacio 

personal, gestos

5. Evitar expresar 

emociones o 

problemas entre 

compañeros/as y con 

los/as responsables 

(son acumulativos 

hasta que explota en 

conflicto)

6. Tono de la voz 

y velocidad en la 

comunicación (se 

puede asociar con 

situación de enfado)

7. Importancia 

de expresar 

agradecimiento y 

considerar su ausencia 

como falta de respeto
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Dificultad Solución dada Ejemplo

8. La mirada. Bajar la 

mirada para algunas 

culturas puede 

significar respeto 

mientras que para 

otras desconfianza

9. Estilos de 

comunicación: 

Neutralidad frente a 

implicación emocional 

y apertura de la vida 

personal. Puede ser 

considerada como 

intromisión, falta de 

respeto u otro tipo de 

intención

10. La expresión de 

las bromas pueden 

ser entendidas como 

agresiones verbales
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Comunicación en la diversidad: podemos 
hacerlo mejor.

Comunicación 

Dificultad Solución dada Ejemplo

1. Uso excesivo del 

termino si:

 No se ha 
comprendido el 
mensaje

 Incorformidad con 
las condiciones 
(no posibilidad de 
negociación)

 Miedo a generar 
discusión o 
provocar enfado

 Por cortesía

Preguntarle si lo ha 
entendido, pedir 
que nos explique, 
formular otro tipo 
de preguntas 
que verifiquen si 
ha entendido el 
mensaje

Ofrecer varias 
opciones si las hay 
para conocer su 
opinión

 Al definir la 
demanda laboral 
por dificultad con 
el idioma se le 
ofrecen diversas 
opciones

 Al indicar una 
dirección

 Al elegir un 
puesto de trabajo 
concreto

 No cumplan 
con las tareas 
porque no la 
han entendido 
y hacen un 
destrozo

UNIDAD 4

Actividad 4.2

Ficha 2 
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Dificultad Solución dada Ejemplo

2. Dificultad con el 

idioma. O mismo 

idioma distinta 

lengua

 Utilización del 
lenguaje no 
verbal

 Apoyo de 
compañeros/
as bilingües que 
medien como 
traductores/as

 Traducción 
de materiales 
en diferentes 
idiomas

 Formación 
de grupos 
incluyendo a 
compañeros/as 
bilingües

 Traducción del 
material de 
Prevención de 
riesgos laborales 
en diferentes 
idiomas

 Apoyarnos 
en mapas e 
imágenes 
graficas

3. El saludo:

 En algunas 
culturas las 
mujeres se 
pueden sentir 
incomodas al dar 
la mano

 Formas de 
expresión

 No despedida

Comprender esas 
pautas a través de 
ampliar nuestro 
conocimiento 
sobre diferentes 
culturas y facilitar su 
conocimiento hacia 
nuestra cultura

 Mujeres 
marroquís y 
ecuatorianas

 Peruanos/as
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Dificultad Solución dada Ejemplo

4. El lenguaje no 

verbal, espacio 

personal, gestos

Comprender esas 
pautas a través de 
ampliar nuestro 
conocimiento 
sobre diferentes 
culturas y facilitar su 
conocimiento hacia 
nuestra cultura 

Mujeres que se 
pueden sentir 
acosadas

5. Evitar expresar 

emociones o 

problemas entre 

compañeros/

as y con los /as 

responsables (son 

acumulativos hasta 

que explota en 

conflicto)

Facilitar espacios 
de encuentro entre 
compañeros/as 
bajo un clima de 
distensión 

Comidas y cenas de 
empresa

Reuniones de 
equipo

6. Tono de la voz 

y velocidad en la 

comunicación (se 

puede asociar con 

situación de enfado)

Comprender esas 
pautas a través de 
ampliar nuestro 
conocimiento 
sobre diferentes 
culturas y facilitar su 
conocimiento hacia 
nuestra cultura

Creencia de que 
por nuestra forma 
de hablar los/as 
españoles siempre 
estamos enfadados/
as

7. Importancia 

de expresar 

agradecimiento 

y considerar su 

ausencia como falta 

de respeto

Idem Personas que dan 
las gracias por todo
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Dificultad Solución dada Ejemplo

8. La mirada. Bajar 

la mirada para 

algunas culturas 

puede significar 

respeto mientras 

que para otras 

desconfianza

idem Nunca miran a los 
ojos

9. Estilos de 

comunicación: 

Neutralidad frente 

a implicación 

emocional y 

apertura de la vida 

personal. Puede ser 

considerada como 

intromisión, falta de 

respeto u otro tipo 

de intención

Idem Ej: Colombia

10. La expresión de 

las bromas pueden 

ser entendidas 

como agresiones 

verbales

Idem
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Construyendo Argumentarios.

Objetivos:

Introducir herramientas que contribuyan a superar los estereotipos y 
prejuicios que puedan estar obstaculizando la gestión de las diferen-
tes variables de la diversidad (cultural, religiosa, género, sexual, etc.) 
en un entorno organizacional. 

Metodología:

Antes de empezar: explicar los niveles de prejucios. 

 Prejuicio alto: Discursos con un alto nivel xenófobo /racista 
sexista /etc.

 Prejuicio medio: Suelen ser los más comunes debido al desco-
nocimiento. No hay actitudes conscientes. 

 Prejuicio bajo: No mostrarían actitudes preocupantes, pero po-
drían alimentarse dado el contexto en el que nos encontramos. 

 GRUPO 1: PREJUCIOS DISCAPACIDAD. 

 GRUPO 2: PREJUICIOS DE GÉNERO O SEXISTAS.

 GRUPO 3: PREJUICIOS CULTURALES.

Se dividen 3 grupos. Cada grupo tendrá una situación que debe 
afrontar en un entorno profesional, concreto. El grupo deberá debatir 
y elaborar una serie de argumentos que podrían superar los prejui-
cios detectados. Finalmente se compartirá con el resto de grupos. 

UNIDAD 4

Actividad 4.3
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Materiales: 

 Fichas de trabajo.

 Folios.

 Bolígrafos.

Temporalización: 1 hora. 
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Grupo 1: 
Prejuicios sobre Discapacidad.

SITUACIÓN: Vuestro grupo trabaja en un departamento de Respon-
sabilidad Social Corporativa de una gran organización. Sin embargo, 
cuando estáis programando las actividades del departamento para 
este año, observáis que la empresa a pesar de estar cumpliendo la 
LISMI, lo hace mediante enclaves laborales, no a través de la con-
tratación de personas con discapacidad. En algunas reuniones con 
el departamento de RRHH, os han trasladado la dificultad para en-
contrar perfiles con discapacidad. Entonces, vuestro equipo decide 
realizar un diagnóstico, ya que en ocasiones, se han escuchado cier-
tos prejuicios en el “pasilleo”. Una vez que realizáis el diagnóstico 
mediante cuestionarios y un taller vivencial con el departamento de 
recursos humanos, se recogen los siguientes prejuicios a trabajar en 
un posible argumentario. Vuestra misión será proponer argumentos 
para combatirlos. 

UNIDAD 4

Actividad 4.3

Ficha 1
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Las personas con discapacidad no 
pueden utilizar máquinas y herra-
mientas de algunos puestos de tra-
bajo. Adaptar esas herramientas su-
pone costes.

Algunas y algunos clientes se inco-
modan si ven una persona con dis-
capacidad en atención al cliente.

Faltan mucho al trabajo por enferme-
dad, revisiones, etc...

Hay puestos de trabajo peligrosos y 
podría agravar la situación de estas 
personas.

El resto de trabajadores y trabajado-
ras van a tener problemas de comu-
nicación con ellos y ellas.
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Grupo 2: 
Prejuicios de género y sexistas. 

SITUACIÓN: Vuestro grupo trabaja en una organización no lucrativa 
en un servicio de intermediación laboral que trabaja con personas 
desempleadas en general. A pesar de la ley de igualdad y de los 
avances alcanzados en materia de igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, habéis detectado mediante las memorias de 
vuestros proyectos, que las mujeres tienen peores niveles de inser-
ción laboral. Uno de los objetivos de vuestro proyecto es la inserción 
laboral de mujeres en sectores en los que se encuentran infrarre-
presentadas. Vuestro equipo tiene varias empresas fidelizadas, pero 
cuando os lanzáis a la prospección de nuevas empresas, os encon-
tráis con diferentes prejuicios a los que por el momento no habéis 
podido dar respuesta. Decidís entonces realizar un diagnóstico ela-
borando un cuestionario a vuestras empresas potenciales colabora-
doras y detectáis los siguientes prejuicios con los que elaborareis 
una serie de argumentos para combatirlos. 

UNIDAD 4

Actividad 4.3

Ficha 2 
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Las mujeres no tienen la cualifi-
cación necesaria para los pues-
tos de trabajo que ofertamos. 
Además ponemos la oferta, pero 
nadie se presenta. 

Las mujeres suelen abandonar 
su vida laboral antes que los 
hombres y eso supone un coste. 

Las mujeres nos guste o no son 
las responsables de la familia, 
siempre están pidiendo permiso 
para atenderla y no están dispo-
nibles las 24 horas. 

La mujer desconecta mucho más 
del trabajo, no rinde igual en de-
terminados puestos. 

Las mujeres no quieren pues-
tos de responsabilidad, nosotros 
solo tenemos puestos de man-
dos intermedios y además hay 
algunos hombres que no acep-
tan a mujeres en puestos de li-
derazgo. No quiero problemas. 
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Grupo 3: 
Prejuicios culturales.

SITUACIÓN: Vuestro equipo trabaja en una consultora de RRHH. Aun-
que en vuestro equipo que trabaja con clientes del sector tecnológi-
co habéis recibido formación en gestión de la diversidad, el equipo 
que trabaja en la selección de perfiles generalistas, tiene ciertas acti-
tudes y prejuicios con los que no estáis conformes.

Vuestra consultora ha firmado un acuerdo de colaboración con una 
entidad social para la inserción laboral de las personas inmigrantes. 
Desde su firma, en vuestro equipo ha contratado a 50 personas de 
diferentes orígenes en el sector tecnológico, sin embargo, el resto 
de equipos de trabajo del departamento, no ha realizado ni una sola 
contratación para sus clientes. Una vez que se realiza balance del 
convenio firmado con la entidad social, decidís realizar una evalua-
ción del mismo y aprovecháis para pasar un cuestionario al resto de 
compañeras y compañeros de la consultora, y detectar que prejuicios 
pueden estar impidiendo una plantilla diversa para la clientela. Ahora, 
deberéis combatirlos con argumentos. 

UNIDAD 4

Actividad 4.3

Ficha 3 
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Los CV que me llegan son de 
mujeres que llevan pañuelo, no 
puedo enviarlas a mi cliente por-
que son perfiles de atención al 
cliente público. 

Hay CV que llegan que son de 
personas que no tienen la titula-
ción necesaria para el puesto de 
trabajo. 

Las personas que he entrevista-
do son latinas, son demasiado 
lentas para algunos puestos. 

Los clientes y las clientas prefie-
ren personas españolas por que 
hay mucho desempleo por eso 
los CV que derivan a veces ni los 
veo. 

Los perfiles que necesito tienen 
que ser altos, tienen que tener 
idiomas y conocer bien el pro-
ducto porque lo tienen que ven-
der en el extranjero y los CV no 
tienen experiencia en venta. 
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Nuestra organización diversa77.

Objetivo:

 Integrar los conocimientos aprendidos reflexionando el sentido 
y necesidad de la gestión de la diversidad en un entorno profe-
sional. 

 Poner en marcha la creatividad e imaginación de una organiza-
ción en la que se gestiona la diversidad a nivel interno y exter-
no. 

Metodología:

Distribución por grupos. Se les pedirá que individualmente vayan 
pensando que han aprendido durante el desarrollo del módulo, como 
sienten y perciben la divesidad ahora y como piensan que podrían 
crear una organización o entorno laboral donde su “visión“ de la di-
versidad esté presente. A continuación se les pedirá que se agrupen 
en equipos de trabajo (4-5 personas por grupo). Cada equipo deberá 
crear un entorno laboral y deberán de trabajar juntas y juntos para 
dibujar y representar su entorno laboral diverso (a través de dibujos 
y las palabras). 

Se facilitarán fichas de trabajo para facilitar la actividad y papel conti-
nuo para que puedan incluir estos aspectos. 

77 Adaptada de Luis Salerno

UNIDAD 4

Actividad 4.4
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Una vez terminada la negociación y realizado el trabajo en cada gru-
po, se compartirá en plenario, donde el resto de grupos dará su valo-
ración sobre la organización diversa de cada equipo. 

Pueden incluirse otros aspectos a parte de los que encontramos en 
la ficha, que la formadora o el formador consideren oportunos en fun-
ción del tiempo del que se disponga para la realización de la diná-
mica. Una vez terminada la creación de la organización diversa, se 
dinamizará la puesta en común. Es importante que la formadora o 
formador haga primero reflexionar sobre el proceso que hubo de co-
municación ¿Se nombró a alguna persona líder? ¿Cómo ha sido el 
proceso de creación de la organización? ¿Cómo se ha sentido cada 
participante? ¿Se ha tenido en cuenta la diversidad en el proceso de 
creación? ¿Solo en el resultado del ejercicio?

Materiales: 

 Papel contínuo.

 Rotuladores de colores.

 Bolígrafos.

 Fichas de trabajo. 

Temporalización: 1 hora. 
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Nuestra organización diversa.

Nombre de la organización:

Valores, misión, visión:

Actividad, tipo de organización, 
servicios que ofrece:

Estructura de la organización / fun-
ciones de cada persona del grupo:

UNIDAD 4

Actividad 4.4

Ficha 1 
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Comunicación interna y externa: 

Gestión de la diversidad interna: 

Gestión de la diversidad externa:
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¿Y ahora que? 

En este primer módulo hemos podido realizar un primer acercamien-
to a la gestión de la diversidad. Ser conscientes de que vivimos en 
una sociedad diversa, y que debemos tener presente en nuestras 
vidas el respeto a la diferencia, en todas sus variables, es importante. 

Probablemente, si hubiésemos iniciado esta formación con herra-
mientas e instrumentos concretos sobre cómo podemos gestionar la 
diversidad en nuestro entorno laboral cercano, no nos hubiésemos 
dado la oportunidad de reflexionar sobre cómo vivimos la diversidad, 
como experimentamos y nos sentimos con relación a la diferencia, y 
que estereotipos y prejuicios están presentes en nosotras y nosotros 
y nos impiden relacionarnos en un marco de respeto y afecto. 

En varias ocasiones, se ha hecho referencia a la necesidad de ges-
tionar los cambios en dos direcciones: a nivel organizacional, siendo 
necesaria la revisión de la cultura empresarial, poder flexibilizarla y 
modificarla para que las personas puedan formar parte de ella real-
mente, pero también a nivel individual. En las actividades que hemos 
introducido, cada persona habrá podido experimentar y habrá sido 
consciente de cómo se relaciona con la diversidad, si su entorno es 
realmente diverso, o solo se relaciona con un grupo de personas que 
pertenecen a una única variable o categoría de la diversidad. Pero, 
¿Y ahora qué?. 

Desde Fundación Cepaim, continuaremos en el desarrollo de módu-
los formativos que darán continuidad a este módulo introductorio. En 
ellos, iremos profundizando e introduciendo herramientas concretas 
que facilitaran la gestión de la diversidad en las organizaciones. Sin 
embargo, “tu reflexión y trabajo personal” es importante. Por este mo-
tivo, te proponemos un pequeño viaje, que de continuidad a ese tra-
bajo compartido en estas horas. Nos referimos a nuestra publicación: 
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DIver_Cionario II (2010)78. En ella podrás encontrar continuidad a lo 
aprendido y promover tu inclusión en la organización:

El Diver_cionario II es un documento que resume buenas ideas 

para gestionar la inclusión de las personas en una organización. 

Y ¿qué significa incluir? Es sentirte parte de algo y, al mismo tiempo, 

hacer que ese algo sea parte de ti. Cada vez los entornos sociales 

y laborales se hacen más diversos. El mestizaje del planeta es una 

realidad creciente y los gobiernos, organizaciones e individuos han 

de mejorar su capacidad de adaptación al cambio constante a tra-

vés de la flexibilidad, la innovación, la gestión de la inclusión, entre 

otros.

Todo proceso de inclusión se desarrolla en dos direcciones: las 

organizaciones se van adaptando a la sociedad y viceversa, ésta, a 

las nuevas necesidades profesionales y técnicas de las primeras. A 

las personas nos corresponde interiorizar que, así como nos esfor-

zamos por ser aceptadas, toleradas e incluidas en nuestra familia, 

en nuestro grupo de amigos/as o hasta en nuestro barrio, también 

debemos esforzarnos por incluirnos en aquella organización en la 

que trabajamos. Evidentemente, también a ella le corresponde otro 

tanto del trabajo.

¡Hasta la próxima!

78 FUNDACIÓN CEPAIM (2010). Diver_Cionario II. Manual para promover tu inclusión en una 
organización. Fundación Cepaim, Madrid. 
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